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derechos de cuyo pago se exime por la pre­
sente ley. 

La Superintendencia de Aduana envia­
rá mensualmente a las Oficinas de Infor­
maciones de ambas ramas del Congreso 
N acional un cuadro en el que conste el 
nombre de la institución favorecida, el 
monto de las sumas dejadas de percibir y 
el número de los decretos dictados en con­
formidad a este artículo." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión general y par­
ticular el proyecto. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-T,iene la palabra el Hono­
rable señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, como se desprende de su lectura, este 
proyecto otorga a las instituciones depor­
tivas para la internación de mercaderías 
que se relacionen directamente con la 
práctica de los deportes, las mismas fran­
quicias aduaneras que la Ley NQ 15.139 
otorgó a ciertas instituciones educaciona­
les y de beneficencia. 

La segunda indicación que Se leyó, for­
mulada por los Honorables Diputados Ba­
rra, Klein y el que habla, tiene por fina­
lidad reponer el artículo segundo que el 
proyecto traía en su forma original. Esta 
disposición permitía a la Superintendencia 
ele Aduanas realizal' sus tramitaciones in­
ternas en este caso con la facilidad, cla­
ridad y seriedad actuales, porque este or­
ganismo debe anotar como recibidas las 
sumas que se dejan ele cobrar por concep­
to de derechos de aduanas y luego descar­
garlas del ítem correspondiente del Pre­
supuesto, lo que no es otra cosa que una 
simple operación contable. Ahora bien, 
nuestra indicación permite que tales dere­
chos puedan imputarse a un ítem excedi­
ble de la ley anual de Presupuestos al año 
siguiente de la entrada de los artículos, 
haciendo, por lo tanto, más rápido el trá­
mite interno de la Superintendencia. 

El inciso segundo de la indicación dis-­
pone que la Superintendencia de Aduanas 
enviará a ambas ramas del Congreso un 
cuadro en que se indiquen las sumas que 
se dejaren de percibir y los decretos dic­
tados pa1'a dejar la operación contable en 
debida forma. 

De'lJo ha cer presente que esta forma de 
�p�r�(�)�c�e�d�e�~�'� 110 es nueva, ya que el artículo 
2'} de la ley N9 15.139 indicaba un pro­
cedimiento análogo, variando sólo en que 
esta tramitación debe hacerse ahora des­
pués de entregada la mercadería a los be­
neficiados. 

Como creemos que este proyecto de ley 
es muy útil para el deporte de nuestro 
país, pedimos a la Honorable Cámara que 
le preste su aprobación, como asimismo, a 
la indicación que hemos presentado con 
los Honorables señor Klein y Barra. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra la Hono­
rable señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas damos 
gran impürtancia a este proyecto, por los 
fines que persigue: facilitar los medios 
materiales a fin de que miles y miles de 
jóvenes puedan practicar cualquier clase 
de deporte. 

Conocemos las condiciones miserables 
en que se debaten las instituciones depor­
tivas de barrio de nuestro país, cuyos com­
ponentes practican el deporte con 10 que 
les permiten sus escuálidos sueldos y sa­
larios. 

Señor Presidente, este proyecto viene a 
pagal' una vieja deuda contraída por la 
Nación chilena con los modestos atletas y 
deportistas que han dado gloria a Chile 
en torneos internacionales y que en sus 
comienzos, durante sus presentaciones, 
han tenido que conseguir prestados los 
equipos e implementos deportivos. 

Por todo lo expuesto, los Diputados co­
munistas vamos a votar favorablemente 
este proyecto, esperando que los clubes e 
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instituciones deportivas y atléticas de ba­

rrio y de apartadas comunas del país pue­

dan acogerse a estas franquicias de libe­

ración aduanera. 
Al darle nuestra aprobación, los parla­

mentarios estamos colaborando a la acti­

vidad masiva del deporte y del atletismo 

en todas sus ramas, terminando con el 

privilegio de que algunos de ellos sólo sean 

practicados por un puñado de adinerados. 

También votaremos favorablemente las 

indicaciones presentadas, porque vienen a 

hacer más efectivo el goce de estas fran­

quicias. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­

ble señor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­

sidente, este proyecto tuvo su origen en 

una moción de los Honorables Diputados 

señores De la Presa, Barra, Lorca, Dono­

so, Correa Larraín y el que habla, y tiene 

por objeto, como se ha dicho, conceder 

franquicias aduaneras para la internación 

de artículos deportivos. 
En realidad, el proyecto primitivo pro­

curaba agregar un inciso nuevo a conti­

nuación del inciso segundo de la ley N9 

15.139, de 28 de enero de 1963. 

Posteriormente, estudiando con mayor 

detenimiento el proyecto, los Diputados 

que presentamos la moción primitiva creí­

mos del caso reemplazar su artículo único 

por el que acaba de leer el señor Secreta­

rio, pero conservando el fondo de la dis­

posición, porque, tal como ha sido redac­

tado por la Comisión, el proyecto sería in­

operante. En efecto, el artículo se inclui­

ría en una ley y en una disposición refe­

rentes a instituciones educativas e impli­

caría la intervención de otros organismos, 

como la Corporación de Fomento de la 

Producción y del Ministerio de Hacienda. 

Nuestra indicación suprime la inter­

vención del Consejo Nacional de Deportes, 

y deja la de la Dirección de Deportes del 

Estado y del Ministerio de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción, porque estos úl-

timos son organismos estatales aptos pa­

ra calificar la conveniencia de las impor­

tacion2s desde el punto de vista del depor­

te y del interés fiscal. En cambio, el Con­

sej o Nacional de Deportes es un orga­

nismo privado que agrupa a las federacio­

nes, ciertamente, pero no a todas. Báste­

me decir que las Federaciones de Gimna­

sia, de Levantamiento de Pesas y de Fút­

bol no pertenecen a él, para justificar la 

supresión del requisito indicado, que alte­

raría la actual organización jurídica del 

deporte nacional. 
En resumen, la indicación que reempla­

za en su totalidad la disposición anterior 

es mucho más operante que ella. 

Ruego a la Honorable Cámara que se 

sirva prestarle su aprobación por las ra­

zones que he explicado. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor MUGA.-Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos votaremos 

favorablemente este proyecto de ley, por­

que viene a salvar una injusticia que se 

cometió con las instituciones deportivas 

cuando se dictó la Ley N9 15.139. En efec­

to, por medio de esta iniciativa se libera 

del pago de derechos a la importación de 

muchos artículos que son imprescindibles 

para el desenvolvimiento de las actividades 

de las diversas ramas deportivas. 

Asimismo, votaremos favorablemente 

las indicaciones leídas, porque considera­

mos que hacen mucho más rápido y facti­

ble el trámite que exige la Ley N9 15.139. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
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En vobción la indicación que reempla­
za el artículo único del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S2 
8}Jl·obal'á. 

.4j)}'o!JUda. 
En votaciún la indicación de los Hono· 

rabIes señores Barra, Decombe y Klein 
que consiste en agregar un <:rtículo nue­
vo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-AUTORIZACION A LA MUNIClPALIDAD 
DE RENCA, PROVINCIA DE SANTIAGO, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Corresponde ocuparse de la 
moción que autoriza a la Municipalidad 
de Renca para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de las Comisiones 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Larca; y de la de Hacienda, el Hono­
rable señor Ramírez de la Fuente. 

-Los informes están impresos en los 
Boletines 9.996 71 9.996-A. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor LORCA.-Pidü la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
el proyecto que tengo el honor de infor­
mal', en nombre de la Comisión de Go­
bierno Interior, tiene relación con una ini­
ciativa que autoriza a la Municipalidad 
de Renca para contratar un empréstito, en 
el Banco del Estado, hasta por E9 300.000. 

Este empréstito se financia con un 
aumento en la tasa adicional de los bienes 
raíces de la comuna, del dos y medio por 
mil, quedando la tasa en 27,17 por mil. 

De esa suma se invertirán E9 70.000 en 
la adquisición de recolectores de basuras 
y, al mismo tiempo, se hará una inversión 

importante para la construcción de una 
piscina que servirá no sólo para los habi­
tantes de la comuna, sino también para 
darle una entrada a la Municipalidad. 

Como faltan algunos minutos para el 
término de la Tabla de Fácil Despacho y 
existe el deseo de despachar este proyecto 
de ley en 1:.: presente sesión, termino, pi­
diéndole a la Sala que le dé su aprobación. 

El Honorable señor Jaque me ha pedi­
do una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Jaque. 

El señor J AQUE.-Con la venia de la 
Sala quisiera hacer una petición. Como 
está por terminarse la legislatura ordina­
ria y con el fin de avanzar en el despa­
cho de algunos proyectos, deseo pedir a la 
Honorable Corporación que tenga la be­
nevolencia de prorrogar, por cinco minu­
tos más el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho con el objeto de votar sin 
debate, cuatro proyectos muy sencillos que 
benefician a algunas Municipalidades. 
Son los que figuran con los números 2, 9, 
10 y 11 en la Tabla. 

El señor P ARETO.-y también el que 
figura con el número 34. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Advierto al Honorable se­
ñor Jaque que la Sala acordó, a petición, 
precisamente, de Su Señoría, prorrogar 
por cinco minutos la Tabla de Fácil Des­
pacho con el objeto de tratar y despachar 
el proyecto que figura con el número 9 en 
la Tabla. 

El señor JAQUE.-- Sin perjuicio de 
eso ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hago presente a Su Seño­
ría que el tiempo ya está prorrogado, pues­
to que se ha destinado media hora más a 
la Tabla de Fácil Despacho; además, de­
be cumplirse el Orden del Día y una do­
ble Hora de Incidentes. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
discutir y despachar los proyectos a que 
se ha referido el Honorable señor Jaque 
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y que figuran con los números 2, 10 Y 11 

en la Tabla. 
El señor DECOMBE.-Que se traten 

los proyectos en el orden que vienen ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 

Lorca. 
El señor LORCA.--He terminado, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--Ofrezco la palabra. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRA IN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­

sidente, los Diputados comunistas vamos 

a apoyar este proyecto de ley, porque te­

nemos plena conciencia de que la comuna 

de Renca es una de las más abandonadas 

de las que rodean a la capital y porque 

con el producto del o de los préstamos que 

contrate en el Banco del Estado podrá lle­

var adelante, en mínima parte, algunas de 

las obras que tiene en proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor T AGLE (don Manuel) .-Se­

ñor Presidente, los Diputados conserva­

dores vamos a votar favorablemente este 

proyecto de ley porque, según los antece­

dente proporcionados en esta Sala, hemos 

podido comprobar la necesidad que tiene 

la comuna ele Renca de contratar este em­

préstito pal'a adquirir camiones recolec­

tores de basuras, en lo que invertirá EO 

70.000, y un camión cisterna y construir 

una piscina en el recinto del estadio, que 

aparte de ser algo útil para el pueblo re­

presentará un ingreso para el presupues­

to municipal. ,Lo haremos también porque 

el porcentaje en que aumenta la contribu­

ción sobre el avalúo imponible de los bie-

nes raices de la comuna la deja siempre 

en un margen razonable. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic8-

pJ'esidente) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en ge­

neraL 
Acordado. 
Como nO' ha sido objeto de indicaciones, 

queda, también, aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALaDAD 

DE QUILLOTA, PROVINCIA DE VALPARAISO, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Corresponde ocuparse de la 

moción que autoriza a la Municipalidad 

de Quillota para contratar un préstamo. 

El proyecto de ley está impreso en los 

Boletínes números 9.950 y 9.950-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 

Eluchans, y de la de Hacienda el Honora­

ble señor Ballesteros. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
El señor P ARETO.-¿ Por qué no vota­

mos inmediatamente, señor Presidente? 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 

señ o r Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te, seré m_u~- breve porque sé que la Ho­

nora ble Cámara tiene el deseo ele despa­

char el mayor número posible de proyec­

tos en Tabla. 
La iniciativa legal en debate tiene pOi' 

objeto autorizar a la Municipalidad de 

Quillota para contratar uno o más em­

préstitos por EQ 500.000, cantidad que se 

invertira en diversas obras de interés pa­

ra la comuna, tales como obras de alcan-
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tarillado yagua potable, ampliación del 
Estadio Municipal, inst~11ación ele alum­
brado de gas de mercurio, aporte o inver­
sión en una Hostería, que es tan necesa­
ria en al ciudad, y aporte a la Dirección 
de Pavimentación Urbana para trabajos 
de pavimentación en diversas calles. 

Para financiar el pago de intereses y 
amortizaciones del préstamo, se establece 
una contribución adicional de un tres y 
medio por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna. 

Como se trata de un proyecto de ley 
muy sencillo y útil para al ciudad de Qui­
Ilota, originado en una moción de Dipu­
tados de diversos Partidos, solicito de la 
Honorable Cámara Se sirva prestarle su 
aprobación. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, como todas las Municipalidades 
de Chile, la de Quillota no escapa a esta 
falta de recursos para abordar la solución 
de ciertos problemas. El proyecto, en ge­
neral, tiene por objeto, precisamente, au­
torizar a esa Municipalidad para contra­
tar un empréstito por una suma determi­
nada, para dar solución a diversos pro­
blemas de orden sanitario, deportivo, 
alumbrado, etcétera. Como deseo que es­
te proyecto sea pronto una realidad, ter­
mino anunciando que los Diputados radi­
cales lo votaremos en forma afirmativa. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palahra el Honora­
ble señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.--Señor Presi­
dente, muy brevemente, en dos palabras, 
quiero anunciar los votos favorables de los 
Diputados comunistas a este proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Quillota 

para contratar uno o más empréstitos, en 
el Banco del Estado o en otras institucio­
nes, porque su ti,1 es financiar un plan 
extraordillario de. obras públicas en la co­
mUlla. For jn tanto, reitero los votos fa­
vo¡'ables de los Diputados comunistas. 

La señorita LACOSTE.-Piclo la pala­
bra, señor Presiden te. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, este proyecto que hoy vamos a 
aprobar, así lo espero, tiene por finalidad 
obtener recursos para financiar obras que 
son ele imprescindible necesidad para la 
comuna de Quillota, especialmente obras 
sanitarias: alcantarillado yagua potable; 
y, en generaL .. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .- ¿ Me permite, Honorable 
Diputada? 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de 
Fácil De6pacho ... 

-Haúlan varios sefíores Diputados a 
la 1~ez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para cerrar el debate 
y proceder a votar el proyecto. 

A r{) !'(l:1 do. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Quedan aprobados, reglamentariamen­

te, todos los artículos del proyecto, con ex­
cepción del 39 que ha sido objeto de una 
indicación por parte de la Comisión de 
Hacienda. 

La indicación consiste en suprimir en el 
número 4 las palabras "aporte o". 

Si la parece a la Honorable Cámara se 
aprohará el artículo 39 con la modifica­
ción propuesta por la Comisión de Ha­
cienda. 

Acar'dado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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15.-:\IODIFICACIONES DE DIVERSAS DISPO­

SICIONES LEGALES CO~CERNIENTES AL 

CAPITAL DE RESERVA Y GASTOS ORDI­

NAIUOS DE LA UNIVEItSIDAD DE CON­

CEPCION.-SEGUNDO TRAMITE CONSTITU-

CIONAL 

El sellor CORREA LARRAIN (Vic:e­

presidente).- En confOlmidad a un 

acuerdo de la Honorable Cámara, corres­

ponde tratar y despachar, dentro de cin­

co minutos, el proyecto que figura con d 

número 9) en la Tabla de Fácil Despacho; 

o sea, el proyecto del Senado que modifica 

diversas disposiciones legales concer­

nientes al capital de reserva y gastos or­

dinarios de la Universidad de Concepción. 

Diputado Informante de la Comisión de 

Educación Pública, es el Honorable señor 

Molina. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

N9 9.914. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
El señor JAQUE.-Pido la palabra, 

señor Pl·esidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra, Su Se­

ñoría. 
El señor JAQUE.-Señor Presidente, 

el proyecto de ley que en estos momentos 

conoce la Honorable Cámar:'l. fue apro­

bado por unanimidad en la Comisión de 

Educación Pública, en los mismos térmi­

nos en que lo despachó el Hunol'able Se­

nado, preyecto que tieno l101' o);,i cto mo­

dificar diversas c1isposicione,; legales C011-

ce1'l1ientes al capital de l'eSe~'\ a y gaste;; 

ordinarios (1c la Universidad de Concep· 

ción. 
De confolmidad con la legislación ,,­

gente, de las utilidacks de la Lotería de 

la Beneficencia Pública, se c:estina UD 

treinta por ciento a la Universidad de 

Concepción, para ccnstrllcciones y (1e,;­

arrollo de sus actividades docentes y de 

cultura; y, además, un cinco por ciento 

para incrementar el capital de reserva de 

la mencionada Universidad, hasta enterar 

la cantidad de cien mil escudos. 

La verdad es que, en el hecho, la Uni­

versidad de Concepción no ha podido for­

mar el citado capital de l'eserva, porcl'.l'j 

en los últimos años se han dictad.:: nume­

rosas disposiciones legales que han auto-, 

rizado a este establecimiento educacional 

para invertir los fondos del capital de i 2-

serva, en razón de que se ha visto obli­

gado a incurrir en numerosas y conside­

rables inversiones, por ejemplo. la crea­

ción de Escuelas y caneras Uniyersita­

rias, Institutos de Investigación y otres 

actividades de carácter docente. 

Por otra parte, según se desprende del 

informe de la Comisión de Educación PÚ­

blica que tengo a la vista, "el Fondo de 

Reserva señalado en la Ley N9 4.885 re­

sulta hoy absolutamente incompatible con 

nuestra realidad económica, como conse­

cuencia del proceso de desvalorización 

monetaria que, crónicamente, ha afectado 

a nuestro país". Y luego agrega; "La rea­

lidad actual es que ese Fondo resultaría 

totalmente insuficiente e inapropiado para 

cumplir las finalidades para las cuales 

fue creado". 
En estas condiCiones, lo que se pretende 

a través de este proyecto de ley aprobado 

por el Honorable Senado es eliminar la 

destinación del cinco por ciento de las nti­

lidades de la Lotería de Concepción para 

formar el Fondo de Reserva de la Uni­

versidad y establecer que ese cinco por 

ciento pase a aumentar los fondos dpsti­

nados a las actividades docentes y cultu­

rales de la misma Uniyel'sidad. En cie)'1:1 

medida, esto posibilitaría el que pudiera 

cl1mpli 1" en forma más adecuada con sus 

altas finalidades. 
Por estas consicleI"aciones, solicito de la 

Honorable Corporación que le preste 5'.! 

aprobación a este proyecto de ley en los 

mismos términos en que fue despachado 

por el Honorable Senado. 
Nada más, señor Presidente. 

El seüor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Montes. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

tenemos entendido que el proyecto pro-
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pone, concretamente, aumentar en un 5% 
el porcentaj e de las utilidades de la Lo­
tería de Concepción que se entrega a la 
Universidad de esa ciudad, de acuerdo 
con las disposiciones de las leyes que se 
mencionan en el enrevesado artículo único 
del proyecto de ley en discusión. 

Como se ha expresado, el '30 % de las 
utilidades de la Lotería de Beneficencia 
Pública corresponde a la Universidad de 
Concepción y se le entrega un 5 % más 
para incrementar su capital de reserva. 
Este 5% pasaría a sumarse al 30%, qcl¿ 
se asigna a esa Universidad de Concep­
ción para construcciones y desarrollo de 
sus actividades docentes y culturales. En 
este evento, nosotros, los Diputados co­
munistas, somos partidarios del proyecto 
en debate, y lo vamos a votar afirmativa­
mente, ya que tiencte [' favorecer a la 
Universidad de Concepción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo 
destinado a tratar el proyecto. 

Cerrado el debate. 
En vótación general y particular el pro-

yecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicación, 

queda también aprobado, reglamentaria­
mente, en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el tiempo destinado a la Ta­

bla ele Fácil Despacho. 

16.-AMPLIACION DE LAS FACULTADES 
LEGALES ,DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y FIJACION DE LA 
PLANTA DE SU PERSONAL.-CUARTO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LARRAIN (Vict?­
presidente) .-Entrando en el Orden dd 
Día, la Mesa desea advertir a la Hono­
rable Cámara que, en conformidad a lo 
di~puesto en el artículo 20:) del Regla­
mento de la Corporación, en la presente 
sesión debel'án quedar despachados los 
siguientes proyectos: 

El que amplía las facultades legales de 
la Superintendencia de Seguridad Social 
y fija la planta de su personal; 

El que modifica la Ley N9 12.856, que 
creó el Consejo de Salud de las Fuerzas 
Armadas, y 

El que aprueba el 59 Convenio sobre 
productos agrícolas suscrito entre los Go­
biernos de Chile y de los Estados Unidos 
de N orteamérica, el 7 de agosto del año 
1962. El plazo reglamentario de este pro­
yecto está vencido. 

Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
amplía las facultades legales de la Super­
intendencia de Seguridad Social y fija la 
planta de su personal. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.961-S. 

El Honorable Senado aprobó las modi­
ficaciones introducida en el proyecto por 
la Honoable Cámaa, con excepción de las 
siguientes, que rechazó: 

Artículo 79 

La que consiste en sustituir, en el in­
ciso p~mero de este artículo, la frase "la" 
nuevas facultades que le otorga el al'­
tículo 69 de la presente ley, que impongan 
las sanciones de los N9s. 2 y :~ del artículo 
45 del D.F.L. N. 251", por las palapras 
"sus facultades,". 

La que consiste en suprimir el inciso 
segundo. 

Artículo 89 

La que tiene por objeto reemplazar la 
frase "la medida disciplinaria del N9 3 
del artículo 45 del D.F.L. N9 251, de 1931, 
a un Consejero, Directol', Vicepresidente 
o Administrador ele las instituciones so­
metidas a su fiscalización, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 69,", pOl' la 
siguiente: "una medida disciplinaria", 

En discusión la insistencia del Hono­
rable Senado en el rechazo de las modifi­
caciones introducidas por la Honorable 
Cámara en el artículo 79 del proyecto, 
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El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, cuando se discutió este proyecto 
en la Honorable Cámara, en el segundo 
trámite constitucional, se introdujeron di­
versas modificaciones a la iniciativa- que 
venía del Senado. Entre esas enmiendas, 
algunas decían relación a las medidas dis­
ciplinarias que podía adoptar la Super­
intendencia de Seguridad Social. 

En verdad, las modificaciones que hace 
el Honorable Senado, en el artículo 79, al 
texto aprobado por la Honorable Cámara, 
son, desde luego, enmiendas que no alte­
ran en absoluto el proyecto en sí mismo, 
ni tampoco las facultades que otorga a la 
Superintendencia de Seguridad Social. 
Por que la modificación introducida en el 
inciso 19 del artículo 79 , que se limita sus­
tituir la enumeración de las sanciones de 
los números 29 y 39 del artículo 45 del 
D.F.L. N9 251, por la frase "sus facul­
tades", se comprende, precisamente, den­
tro de esta misma disposición. 

En consecuencia, los Diputados radi­
cales vamos a votar favorablemente las 
modificaciones del Honorable Senado al 
texto del artículo 79 aprobado por la Ho­
norable Cámara, puesto que estas enmien­
das no alteran en absoluto el espíritu del 
proyecto primitivo, que amplía las facul­
tades de la Superintendencia de Seguridad 
Social y fija la planta de su personal. 

El señor URZUA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor URZUA.-Solamente, señor 
Presidente, para anunciar los votos fa­
vorables de los Diputados del Partido Li­
beral a las modificaciones que introdujo 
el Honorable Senado al proyecto en de­
bate, ya que esta iniciativa ha tenido una 
tramitación bastante larga en el Parla-

menk. Esperamos que la Honorable Cá­
mara apruebe estas modificaciones del Ho­
norable Senado, a fin de que este proyecto 
sea pronto ley y pueda ser promulgado a 
la mayor brevedad. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la pRlabra, Su Se­
ñoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, he solicitado la palabra ex­
clusivamente para anunciar los votos fa­
vorables de los parlamentarios conserva­
dores a las modificaciones que el Hono­
rable Senado introdujo al proyecto que en 
este momento conoce la Honorable Cáma­
ra en su cuarto trámite constitucional. 

N osotros estimamos que ellas no alte­
ran el fondo mismo del proyecto y, al con­
trario, mejoran su redacción, haciéndola 
más precisa, clara y conveniente. 

Por consiguiente, vamos a votar favo­
rablemente esta!! modificaciones del Ho­
norable Senado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ARA Y A.-Pido la palabra, se­
ñor Pre::;idente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
nosotros también vamos a dar nuestros 
votos favorables a las enmiendas que ha 
introducido el Honorable Senado al pro­
yecto, en razón de que ellas no alteran su 
fondo, que es lo fundamental; y, especial­
mente, en atención al hecho de que, a tra­
vés de estas modificaciones del Honorable 
Senado, se ha logrado salvar la situación 
que se presenta a las cajas de compensa­
ción. 

En consecuencia, los Diputados comu­
nistas -repito- vamos a votar favora­
blemente las enmiendas del Honorable Se­
nado. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ALMEYDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALMEYDA,-Señor Presi­
te, los Diputados socialistas votaremos 
igualmente de manera favorable las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto en debate, por cuanto 
ellas -como aquí se ha dicho- no alte­
ran el fondo del proyecto y mejoran su 
redacción. 

Por tal motivo, en obsequio a la necesi­
dad de dar término de una vez por todas 
a la tramitación de este proyecto, solici­
tamos que se voten conjuntamente todas 
las modificaciones del Honorable Senado, 
a fin de despachar totalmente este pro­
yecto en el día de hoy. 

El señor FONCEA.-j Mientras tanto, 
nadie explica en qué consisten las modifi­
caciones del Honorable Senado! 

Es necesario que las explique alguien. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se les va a dar lectura. 
El señor FONCEA.-Todos los Hono­

rables colegas han dicho: "estas modifica­
ciones son justas y convenientes". Pero 
nadie explica en qué consisten. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor lVIUSALEM.-Señor Presi­
dente, los Diputados democratacristianos 
votaremos favorablemente todas las modi­
ficaciones propuestas por el Honorable 
Senado al proyecto que amplía las facul­
tades legales de la Superintendencia de 
Seguridad Sociai y fija la planta de su 
personal, que ha tenido una tramitación 
bastante lata, tanto en la Honorable Cá­
mara de Diputados como en el Honorable 
Senado. 

Como no se trata de enmiendas al fon-

do del proyecto, vamos a votar favorable­
mente -repito- las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Advierto a los Honorables 
Diputados que el Honorable Senado, en el 
tercer trámite constitucional de este pro­
yecto, ha rechazado las modificaciones in­
troducidas por la Honorable Cámara. En 
consecuencia, esta Corporación debe pro­
nunciarse sobre su insistencia o no insis­
tencia en su criterio original. 

El señor MUSALEM.-Nosotros vota­
remos favorablemente el criterio del Ho­
norable Senado sobre este proyecto. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, deseo solicitar de la lVlesa que re­
cabe el asentimiento de la Sala a fin de 
tratar de inmediato, después de que se 
despachen las modificaciones del Honora­
ble Senado al proyecto de ley sobre la Su­
perintendencia de Seguridad Social, los 
proyectos que figuran con los números 3, 
10 y 11 en la Tabla de Fácil Despacho Adi­
cional para la sesión de hoy, prorrogan­
do por 5 minutos el tiempo destinado al 
Orden del Día. 

El señor MONTES.-Que se traten al 
final del tiempo del Orden del Día, señor 
Presidente. 

El señor RIOSECO.-¿A qué se refie­
ren estos proyectos? 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, el proyecto que figura en el ter­
cer lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
es una moción que autoriza a la M unici­
palidad de Santo Domingo para donar un 
terreno a la Cruz Roja Chilena; el que 
figura en el décimo lugar es una moción 
que autoriza a la Municipalidad de Con­
cepción para contratar un préstamo; y el 
que figura en el undécimo lugar autoriza 
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a la Municipalidad de Quilicura para 

contratar un préstamo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente). - Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para destinar 5 minu­

tos, a continuación del Orden del Día, pa­

ra tratar y votar los proyectos a que ha 

hecho referencia el Honorable señor De 

la Presa. 
N o hay acuerdo. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría. 
El señor FONCEA.-SeñOl" Presidente, 

he solicitado la palabra, no para "anun­

ciar los votos favorables de los Diputa­

dos de estos bancos" a las modificaciones 

del Senado, sino, únicamente, para seña­

lar la franca anomalía que existe en el de­

bate. 
El señor Presidente acaba de enmen­

darle la plana a los señores parlamenta­

rios que estaban pronunciándose en fa­

vor de las modificaciones de la otra rama 

legislativa. Incluso, algunos Honorables 

colegas han anunciado su voto en tél"mi­

nos errados, porque lo procedente es ha­

cer, precisamente, la contrario de lo que 

se ha anunciado para llegar a los 1'csul­

tados perseguidos. 
El señor MUSALEM.-¡ N o es así, Ho­

norable colega! 
Varios señores DIPUTADOS.-¡ No, se­

ñor! 

El señor FONCEA.-Pero lo interesan­

te y lo sexio es que el señor Diputado In­

formante del proyecto o algún otro Hono­

rable colega interiorizado en la materia, 

nos explique en qué consisten las modifi­

caciones del Honorable Senado. N o basta 

decir que se mantienen las ideas matrices 

del proyecto, porque eso es evidente. Los 

parlamentarios que votamos en forma se­

ria y responsable deseamos saber si el Ho­

norable Senado ha ampliado, restringido 

o mantenido las facultades de la Super­

intendencia de Seguridad Social. ¡ Pero 

nadie ha dicho nada sobre el particulal"! 

De manera que mientras no se expliquen 

en qué consiste lo que vamos a votar, el 

Diputado que habla se abstendrá de todo 

pronunciamiento. 
El señor MUSALEM.-¡ N ada se pier­

de con ello! 
-Hablan vanos seño1'es Diputados a 

la 'uez. 
El señor FONCEA.-¡ Se gana mucho, 

Hcnorable colega! Así se sabe cuales par­

lamentarios son responsables en la Hono­

rable Cámara! ¡ Se gana eso, lo que no de­

ja de ser! ¡ Nosotros no somos papagayos, 

que repiten lo que dicen los demás y que 

legislan a ciegas! 
-H al)Zan 'carias sefí07es Diputados a 

la vez. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Estaba con la palabra el 

Honorable señor Foncea, señor Diputado. 

¿ Ha terminado su intervención, Hono­

rable señor Foncea? 
El señor FONCEA.-¡ Claro que he ter­

minado! ¡ Pel"O no acepto excepciones im­

pertinentes de nadie! 
El SeñOl" CORREA LARRAIN (Vice­

prcsidente) .--Tiene la palabra, en el tiem­

po de su segundo dis<.:ul'so, el Honorable 

señor 1'1 usalem. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, el Honorable Senado no ha hecho más 

que rechazar algunas disposiciones modi­

ficatorias introducidas por la Honorable 

Cámara en el segundo trámite constitu­

cional de este proyecto de ley y que se 

explicaron en su oportunidad. Si el Ho­

norable señor Foncea no estuvo presente 

en la Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, ni tampoco en la Sala, cuando se 

explicaron estas disposiciones, ello no es 

motivo para que tengamos que explicarlas 

de nuevo, ni menos para que no puedan 

someterse a votación. Siento mucho que Su 

Señoría tenga que abstenerse. Pero éstas 

no son disposiciones nuevas, sino artícu­

los que la Honorable Cámara ya discutió 

exhaustivamente y que después fueron ob-

I 
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jetados por el Honorable Senado en el ter­
cer trámite constitucional. Y los parla­
mentarios de los distintos bancos que he­
mos usado de la palabra, sólo nos hemos 
limitado a expresar nuestro acuerdo con 
el criterio del Senado respecto de las tres 
modificaciones cuyo rechazo ha acordado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRA IN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, en el tiem­
po de su segundo discurso, el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-SeñOl' Presidente, 
no voy a incurrir en la grosería de tomar 
examen a nadie, porque no soy el encar­
gado de hacerlo, Pero desearía que algún 
Honorable señor Diputado informara a la 
Sala si las modificaciones del proyecto de 
ley en debate amplían, mantienen o res­
tringen las facultades de la Superintencia 
de Seguridad Social. Por lo menos, que 
sepamos éso. Pero nadie lo explica. Un se­
ñor Diputado nos dice que las explicacio­
nes se die,'on en la Comisión de Trabajo 
y Legislación -por lo demás, yo estaba 
enfermo en esa oportunidad- y, también, 
durante la discusión general de la inicia­
t:',"a, Sin embargo, debo manifestar a la 
Sala que durante la discusión general 
ningún señor Diputado dio las explicacio­
nes del caso. Personalmente, hice dos o 
tres preguntas. Y recuerdo muy bien que 
los Honorables colegas comenzaron a "tra­
gar saliva", Otros se retiraron del Hemi­
ciclo. En consecuencia, tengo la razón en 
10 que estoy afirmando acerca de la falta 
de un conomiento cabal de las materias 
entregadas a nuestro pronunciamiento. 
Ello está ocurriendo permanentemente y 
.i ustifica las duras críticas que se hacen al 
Parlamento: 

Lo importante es que el Parlamento se­
pa en forma responsable qué está despa­
chando y cuál es su posición frente a un 
proyecto de esta envergadura. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, de acuerdo con el Boletín N<'> 
9.961-S, que tengo en mi poder, el Hono­
rable Senado rechazó las modificaciones 
introducidas por la Honorable Cámara a 
los artículos 7<'> y 89 de este proyecto. 

Con respecto al artículo 79, la Honora­
ble Cámara suprimió su inciso segundo, 
que establece que "para deducir las recla­
maciones", a que se refiere el inciso pri­
mero, "el afectado deberá consignar, pre­
viamente, en arcas fiscales, una suma de 
dinero equivalente a medio sueldo vital, 
escala a), del departamento de Santiago", 
y que "las sumas consignadas se' ordena­
rán devolver por el tribunal al reclaman­
te o quedarán a beneficio fiscal, según se 
acogiere o no el reclamo interpuesto", 

La modificación al artículo 89 se refie­
re al cambio de una frase por otra. 

Estas son las únicas modificaciones in­
troducidas por la Honorable Cámara, que 
el Senado rechaza, lo que, como he mani­
festado, 110 altera el proyecto aprobado 
por ella. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

pl'esidente) .-La Honorable Cámara su­
primió el inciso 29 del artículo 79 ; pero el 
Senado rechaza la supresión, o sea, man­
tiene ese inciso segundo. 

OÍl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara, en su criterio primitivo res­
pecto del artículo 7<'>. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

El señor FONCEA.-Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente), - La Honorable Cámara 
acuerda no insistir, con la abstención del 
Honorable señor Foncea. 

En discusión el rechazo propuesto por 
el Senado de la modificación de la Hono­
rable Cámara al artículo 8<'>. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en dicha modifica­
ción. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Con mi abstención, 

señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la abstención del Hono­
rable señor Foncea. 

Terminada la discusión del proyecto. 

Proyecto del Senado 

Artículo 19 

"Artículo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley 12.856, de 13 
de febrero de 1958: 

"19 ) Suprímense los incisos segundo y 
tercero del artículo 19. 

"29 ) Reemplázase el artículo 29 por el 
siguiente: 

"Altículo 29-Para cubrir los gastos que 
demande el cumplimiento de los fines se­
ñalados en el artículo anterior, se forma­
rá un fondo con los siguientes recursos: 

"7) Agl'éganse los siguientes artículos: 

"A rtículo 79-Para concurrir ... ". 

17.-MODIFICACION DE LA LEY NI? 12.856, 

QUE CREO EL CONSEJO DE SALUD DE LAS 

FUERZAS ARMADAS. - CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Correponde ocuparse del 
proyecto de ley que modifica la ley N9 
12.856, que creó .el Consejo de Salud de las 
Fuerzas Armadas. Al igual que el ante­
rior, este proyecto se encuentra en cuarto 
trámite constitucional. 

-Texto del proyecto, con las modifica­
ciones cOmparadas del Senado y la Cá­
mar'a: 

Modificaciones de la Cámam de 
Diputados 

"El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa Ho­
norable Cámara al proyecto de ley rela­
tivo al Consejo de Salud de las Fuerzas 
Armadas, con excepción ele las siguientes, 
que ha rechazado: 

Artículo 19 

"La que consiste en suprimir el número 
1) de este artículo, manteniendo, por lo 
tanto, la numeración correlativa original 
de los siguientes. 

N9 2) 

"En el inciso primero del artículo 29 

que este número reemplaza, la intercala­
ción de las palabras "inciso primero del", 
entre las frases "señalados en el" y "ar­
tículo anterior'''. 

N9 7) 

"El artículo 99, nuevo, propuesto por 
esa Honorable Cámara. 

(El artículo 99 propuesto pOr la Cáma­
ra era del tenor siguiente: 
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Proyecto del H. Senado 

" 

"8) Sustitúyese el artículo transitorio 
por el siguiente: 

"Artículo transitorio.-El Consejo de 
Salud de las Fuerzas Armadas destinará 
un mínimo del 75 % de los ingresos pro­
venientes de la aplicación del artículo 39, 
a un plan por etapas trienales de lluevas 
construcciones hospitalarias de las Insti­
tuciones de la Defensa Nacional, que debe­
rá cumplirse invirtiendo los fondos del 
primer período de tres años en SantiHgo, 
del segundo en Talcahuano y del tercel'O 
en Antofagasta. 

El Consejo, sobre la base de los planos 
que tenga aprobados o apruebe para estas 
construcciones, sus costos respectivos e 
ingresos estimados para su financiamien­
to, determinará la parte de obras a ejecu­
tarse si el valor total de alguna de ellas 
resulta superior al presupuesto trienal de 
entradas que le corresponda, pero, en todo 
caso, la parte que se edifique deberá cons­
tituir llna unidad hospitalaria habitable". 

Modificaciones de la Cámam de 
Diputados 

"Artículo 99-A contar de la fccha de 
la presente ley los asignataTios de monte­
lJÍO en '1)irtud de la Campaña de 1879, se 
pagarán ¡JOr la Cafa de P1e1)isión de la 
Defensa Nacional y tendrán derecho a los 
beneficios contemplados en esta ley, sin el 
descuento a que se retiere el NI) 2 del ar­
tículo 79• 

La Tesol'cl'Ía General de la República 
pondrá OfJO} tunamente a disfJosiC'ión de la 
Caja de Prel'i8ú5n de la Defensa Nacional 
los fondos necesarios paí a el cumplimien­
to de lo dispucsto en el inciso antI?1ior."). 

Ha pasado a ser 99 el artículo 89 del Se­
nado, modificado por la Cámara. 

"Pasa a ser 10 el artículo 11, nuevo, 
propuesto por la Cámara. 

N9 8) 

(Corresponde al N9 7) de la Cámara). 
"La que tiene por objeto reemplazarlo 

por el siguiente: 
"7) Derógase el artículo transitorio.". 

"En el artículo 29, nuevo, propuesto por 
la Cámara, la coma (,) que sigue al nom­
bre "Suboficiales" y la frase "la que será 
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Proyecto del H. Senado 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--En discusión el rechazo del 

Honorable Senado de las modificaciones 

introducidas al artículo 19 del 11l'oyecto 

por la Honorable Cámara. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le péuece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en las modificaciones 

del artículo 19. 

Acordado. 
En discusión el rechazo del Honorable 

Senado al artículo 29, nuevo, propuesto 

por la Honorable Cámara. 

Modificaciones de la CámaJa ele 
Diputados 

designada de entre los imponentes con re­

sidencia en la provincia de O'Higgins al 

sur, y a proposición de las sociedades gre­

mialistas o mutualistas con personalidad 

jurídica" . 
(El artículo 29, nuevo, propuesto 1Jor la 

Cámara era del siguiente tenor: 

"Artículo 2Q-Auméntase en un cargo 

más de Consejera de la Caja de Previsión 

de la Defensa Nacional en representación 

de las beneficiarias de montepíos de sub­

oficiales, la que será designada de entre 

las imponentes con residencia en la pro­

vincia de O'Higgins al sur, y a prolJo­

sició~ de las Sociedades Gremialistas o Mu­

tualistas con Personalidad Jurídica." 

El artículo 39, nuevo, propuesto por esa 

H. Cámara. 
(El aI,tículo 39 propuesto par la Cáma­

la era del tenor s~guiente: 
"Artículo 39_El personal de la Junta 

de Aeronáutica Cú;il que se mantiene aco­

gido al ¡égimen de la Caja de P1'el'isión 

ele la Defensa Nacional ]J sigue haciendo 

imposiciones, tendrá del'echo a los benefi­

cios establecidos en esta ley. 

Dicho personal continuará haciendo la 

'imposición que establece el artículo 79 de 

la presente ley."). 
El artículo 49, nuevo, propuesto por esa 

H. Cámara, ha pasado a ser 39.". 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­

ble señor Acevedo. 
El seño}' ACEVEDO.-Deseo saber si 

se trata de la modificación que comienza 

con las palabras: "Artículo 29-Para cu­

brir los gastos ... , etcétera". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

president~) .-Ese es el número 2) del ar­

tículo 19. Estamos en la página dos del bo­

letín, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO. - Anteriormente 
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está el artículo 99, nuevo, propuesto por 
la Honorable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Eso corresponde al artículo 
19 del proyecto, rechazado por el Honora­
ble Senado, respecto del cual la Honora­
ble Cámara ya acordó no insistir. 

El señor ACEVEDO. - Es el artículo 
nuevo introducido por la Honorable Cá­
mara, que dice: "A contar de la fecha de 
la presente ley los asignatarios de monte­
pío ... ," etcétera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Eso corresponde a las mo­
dificaciones introducidas en el artículo 19, 

Honorable Diputado. 
Está en discusión el artíwlo 29, nuevo, 

del cual el Honorable Senado rechaza la 
frase: "la que será designada de entre los 
imponentes con residencia en la provincia 
de O'Higgins al sur y a proposición de las 
sociedades gremialistas o mutualistas con 
personalidad jurídica". 

-Hablan 'carias señores Diputados a 
la ¿'ez. 

El señor ACEVEDO.-Bien, señor Pre­
sidente. 

Tenemos, entonces, que el Honorable 
Senado rechaza la frase final, que dice "la 
que será designada de entre los imponen­
tes con residencia en la provincia de 
O'Higgins al sur, y a proposición de las 
sociedades gl'emialistas o mutualistas con 
personalidad .i urídica". 

La disposición propuesta por la Hon,o­
rabIe Cámara tenía por objeto satisfacer 
una petición de las asociaciones de mon­
tepiadas, para tener una representante en 
el Consejo de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional. 

En consecuencia, la modificación del 
Honorable Senado que suprime la parte 
final de este artículo 29 nuevo aprobado 
por la Honorable Cámara dejaría eviden-­
temente a estas organizaciones al margen 
de la representación que legítimamente les 
cOlTesponde y que el legislador ha tenido 
interés en proporcionarles. 

Por tales razones, ruego a la Honora­
ble Cámara que insista en mantener la dis-

posición que primitivamente aprobó. Eso 
es cuanto quería decir. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en realidad 
el precepto que aprobó el Honorable Se­
nado es mucho mejor que el que propuso' 
la Honorable Cámara. 

Primitivamente el Honorable Senado 
aprobó la siguiente disposición: "Aumén­
tase en un cargo más de Consejera en la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
en representación de las beneficiarias de 
montepíos de suboficiales". Ese fue el tex­
to aprobado por el Honorable Senado y la 
Honorable Cámara le introdujo una modi­
ficación que, en mi concepto, desvirtúa el 
contenido del precepto sancionado por 
aquella Corporación al agregarle una fra­
se discriminatoria, cual es: "la que será 
designada de entre los imponentes con re­
siden~ia en la provincia de O'Higgins al 
sm', y a proposición de las sociedades gre­
mialistas o mutualistas con personalidad 
jurídica". 

¿ Por qué esa discriminación? ¿ Sólo hay 
beneficiarias de montepíos de suboficiales 
desde O'Higgins al sur? ¿ N o existen aca­
so a través de todo el país? ¿ Por qué ha­
bríamos de limitar el contenido del con­
cepto a sólo un grupo reducido de mon­
tepiadas de una región del sur del país 
sin tomar en cuenta al resto de las bene­
ficiarias? 

POi' eso es por lo que la disposición 
aprobada por el Honorable Senado (~staba 
perfectamente de acuercl0 con el interéE' 
que tienen incluso las personas que esta­
rían representadas a través de esa Conse­
.iera en la Caja de Previsión de la Defen­
sa N aciona!. 

Sf' el j)l'edicamente en que está el Ho­
norable señor Acevedo, quien hoy día se 
ha limitado a reiterarlo. Conozco también 
la forma en que argumentarán otros Ho-



4212 CAMARA DE DIPUTADOS 

norables colegas como el Honorable señor 
Barra, que han defendido esta misma te­
sis. Pero, considero que la-posición susten­
tada por la Honorable Cámara va en per­
juicio de las montepiadas que han esta­
do reclamando la necesidad de tener una 
representación de tipo nacional. Ellas de­
sean tener la facultad de designar a una 
representante que tenga la personería de 
todas las montepiadas de Chile, y no como 
propone el artículo aprobado por la Hono­
rable Cámara, en orden a que solamente 
podrían hacer esta designación aquellas 
imponentes con residencia en las provin­
cias de O'Higgins al sur. 

De manera que como este proyecto tu­
vo su iniciativa en el Honorable Senado 
a través de un Mensaje del Ejecutivo, y 
como la disposición que aprobó, según mi 
concepto, es mejor que la sancionada por 
la Honorable Cámara, porque no se esta­
blece en ella ninguna discriminación, ha 
sido justa aquella Corporación al insistir 
en su idea original. Por estas razones, los 
Diputados radicales votaremos favorable­
mente el texto aprobado por el Honora­
ble Senado y no insistiremos en la modi­
ficación introducida por esta Corporación. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñOl' Presidente, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA. -Reconozco que el 
Honorable colega señor Morales Abarzúa, 
don Carlos; como representante de la pro­
vincia de Santiago, tiene que defender un 
criterio que no comparten los sectores de 
provincia, cual es el centralismo. Si se tra­
ta de dar razones, razones se puedan dar. 
Sin embargo, no es tan absurda la propo­
sición que oportunamente hice con mi Ho­
norable colega señor Acevedo. 

En Santiago, señor Presidente, está la 
casa matriz, si así se pudiera llamar, de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal. De tal manera que todos los servicios 
y las instituciones están a minutos o a ho­
horas de los imponentes para que puedan 

reclamar los beneficios que legítimamente 
les corresponden. 

En la zona norte, la Caja tiene una 
Agencia que atiende a todo el sector que 
cOlTesponde a Valparaíso y Aconcagua. 
En cambio, en la zona sur, hay sólo una 
Agencia en Talcahuano, de manera que 
las benefi.::iarias del resto de la zona tie­
ne que entenderse directamente con los 
organismos de la Caja por la vía de la co­
rrespondencia y cuando se trata de pago, 
por intermedio del Banco del Estado. 

El señor GUERRA.-j En el norte no te­
nemos nada! 

El señor BARRA.-He estudiado el pro­
cedimiento que existe en la zona norte en 
cuanto a la proporción de imponentes. Se, 
lo digo al Honorable colega de acuerdo 
con los conocimientos que logré adquirir 
como Consejero de la Caja. Desgraciada­
mente no ha sido posible, aunque lo han 
solicitado en algunas oportunidades, esta­
blecer una agencia especial para que atien­
da a los imponentes de .esa zona;. De tal 
manera que, si aquí, en Santiago, tienen 
representantes en el Consejo, con una de­
nominación que no corresponde a monte­
piadas de suboficiales, y hay una dama 
que representa a las imponentes en el Con­
sejo de la Caja, yo comprendo la necesi­
dad de aumentarla. ¿Qué hemos hecho con 
mi Honorable colega señor Acevedo? Nos­
otros hemos propuesto que la representan­
te de las beneficiarias, de las montepiadas 
de suboficiales, en el Consejo de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, tenga la 
oportunidad de sentirse genuina repre­
sentante de estas personas en provincia. 
¿ Por qué, señor Presidente? Porque resul­
ta que también tienen derechos legítimos, 
y es muy posible que sean las de provin­
cias mayoría, frente a las de Santiago. 
¿ y quién las atiende actualmente? Los 
representantes de los suboficiales en el 
Consejo de la Caja me consta que hacen 
un esfuerzo de carácter extraordinario, 
con el objeto de atender a las montepia­
das, pero no es suficiente. Como los .pro­
blemas que tienen que solucionar, no só-
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lo tienen atinencia con los beneficios que 
les otorgan las leyes, sino también con el 
problema de los préstamos, con el proble­
ma de las tramitaciones que hay que ha­
cer dentro de este organismo regulador, 
¿ quién lo puede realizar mejor que una 
representante genuina de ellas? Por eso, 
señor Presiidente, en resguardo de los le­
gítimos derechos de la gente de provin­
cia, nosotros hemos planteado esto, y no 
pretendemos cercenarles ningún derecho 
a los que están radicados en Santiago, en 
la capital de la República, porque aquí 
tienen todos los servicios a la mano. De 
tal manera que graves problemas no tie­
nen. y como decía, lo hacemos en cum­
plimiento de un deber, porque las Aso­
ciaciones de Montepiadas de Suboficiales 
de provincia, han solicitado que alguna 
vez se les dé oportunidad de estar re­
presentadas, como legítimamente les co­
rresponde, en el Consejo de la Caja. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
cente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-Señor Presidente, es sólo para 
responder muy brevemente, a mi Hono­
rable colega, señor Barra. 

No es que yo defienda como Diputado 
radical de Santiago, una posición de ti­
po centralista. Estoy defendiendo, en es­
te caso, la situación de todas las benefi­
ciarias de montepíos de Chile. 

Si la disposición hubiera dicho que se 
elegirán las representantes, de entre las 
asociaciones con personalidad .i urídica 
existentes, desde el límite del d'eslinde 
sur de Santiago, hasta el extremo sur de 
Chile, exceptuando la provincia de San­
tiago, y desde el deslinde norte de Santia­
go hasta el extremo norte de Chile, in­
dudablemente habría tenido valor este 
argumento. Pero en la forma en que la 
Honorable Cámara modificó esta disposi-

ción no sólo quedarían fuera las monte­
piadas de Santiago, donde existe mayor 
número de ellas, sino todas las del norte 
del .país. 

Como la disposición es discriminatoria 
en la forma aprobada por la Honorable 
Cámara y en atención a los argumentos 
que he dado, abrigo la esperanza de ha­
ber convencido a la Corporación de que 
es necesario eliminar la frase agregada, 
para que todas las montepiadas de Chi­
le tengan derecho a elegir sus represen­
tantes en el Consejo y a contar con legí­
timas personeras que puedan atender sus 
.peticiones, y no sólo aquellas de O'Hig­
gins al sur, sino de Santiago, de O'Hig­
gins al norte y de todo el extremo norte 
de Chile. 

El señor CORREA LARRAIN (Vke-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la frase final del artícu­
lo 29, nuevo, rechazada por el Senado. 

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: p01' la 
afirmativa, 16 votos; P01' la negativa, 15 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). ~ La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

En discusión la modificación del Se­
nado al artículo 39, nuevo, propuesto por 
la Cámara, que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El señor BARRA. - ¿ Sobre cuál ar­

tículo, señor Presidente? 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-El artículo 39, nuevo, de la 
Cámara, q lle ha sido rechazado por el 
Senado. 

Esta disposición establece 10 siguiente: 
"El personal de la Junta de Aeronáuti­
ca Civil que se mantiene acogido al ré-
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gim€n de la Caja de Previsión de la De­

fensa Nacional y sigue haciendo imposi­

ciones tendrá derecho a los beneficios es­

tablecidos en esta ley. 
"Dicho personal continuará haciendo la 

imposición que establec€ el artículo 79 de 

la presente ley". 
Si le parece a la Sala, se acordará no 

insistir. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

18.-INCORPORACION DE LOS ARTISTAS AL 

REGIMEN DE PREVISION DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PARTICULARES. - MODIFICA-

CIONES DEL SENADO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente). - En conformidad con un 

acuerdo de la Honorable Cámara, corres­

ponde tratar y despachar, destinando cin­

co minutos dentro del Orden del Día, las 

modificaciones introducidas por el Sena­

do al proyecto de ley que incorpora a los 

artistas al régimen previsional de la Ca­

ja de Previsión de Empleados Particula­

res.-Eoletín 8.852-S. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) . -- Corresponde discutir las 

modificaciones introducidas .por el Hono­

rable Senado al artículo 19 . 

Si le parece a la Sala, se discutirán en 

conjunto todas las modificaciones. 

AC01'dado. 
En discusión las modificaciones del 

Honorable Senado. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos). - Señor Presidente, s€ré muy 

breve. 

La Honorable Corporación ha sido muy 

benévola en acoger una petición que me 

permití formular para despachar dentro 

de cinco minutos este proy€cto, que favo­

rece a los artistas de Chile. Ya nosotros 

conocemos en toda su intensidad el dra­

ma que afecta a este sector de ciudada­

nos, que durante muchos años ha venido 

reclamando un sistema de previsión que 

les permita resolver muchos de sus pro­

blemas. 
Recuerdo perfectamente bien que cuan­

do discutimos esta materia en su primer 

trámite constitucional, todos los sectores 

de la Honorable Cámara expresaron her­

mosos conceptos en favor de los artistas 

chilenos. Creo que una manera de hacer­

les justicia es, simplemente, aprobando 

las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado. Es indiscutible que al 

estudiarlas más detenidamente, no todas 

nos parecerían satisfactorias; pero, en el 

afán de resolver el problema y despa­

char el proyecto definitivamente en este 

trámite, me limito a manifestar, en nom­

bre de los señores Diputados radicales, 

que votaremos afirmativamente las mo­

dificaciones introducidas por el Honora­

ble Senado, y lo hacemos, repito, con los 

objetivos señalados anteriormente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

nosotros votaremos favorablemente las 

modificaciones introducidas por el Hono­

rable Senado. Y lo vamos a hacer con al­

gún derecho. N o por haber pronunciado 

discursos bonitos en la Sala ni por ha­

berlo prometido, sino, lisa y llanamente, 

por haber trabajado durante algunos años 

en las Comisiones de la Honorable Cá­

mara, cOn el objeto de hac€r realidad es­

ta aspiración de los artistas. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-También 1,0 hemos hecho nos­

otros, Honorable colega. 
El señor BARRA.-Pero como Su Se­

ñoría hablaba ... 
-H n.hZan 1:G.,1'ios señores Dú:ndados a 

la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-j Honorables señores Mora-
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les Abarzúa y Acevedo, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

El señor BARRA.-EI Honorable Sl'-· 

ñor lVIorales Abarzúa se encuentra en una 
condición distinta de la que estamos nos­
otros, porque es más duro batallar desde 
la Oposición, sobre todo para obtener mu­
chas veces que algunos señores Diputa­
dos de Gobierno vayan a las Comisiones 
a participar en los estudios de proyec­
tos como éste. Por eso, hice esa referen­
cia. Ser Gobierno significa poder hacer 
.i usticia con mayor facilidad; en cambio, 
ser Oposición significa, muchas veces, 
golpear en una dura roca, pues los sec­
tores reaccionarios no se quieren con­
vencer acerca de lo que es la justicia so­
cial. De tal manera que ésta es una de las 
razones por las cuales el proyecto en dis­
cusión aparece ahora con extrema urgen­
cia. j Pero sucede que pasaron años y hu­
bo aquí varias iniciativas, que pudieron 
haber sido despachadas oportunamente, 
para darle a los artistas lo que legítima­
mente les corresponde! 

E.l señor M.ORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-EI partido de Su Señoría fue 
Gobierno en otra época, y no se despachó 
la ley. N o nos culpe a nosotros. 

El señor BARRA.-N o sé por qué :le 
ha alterado mi Honorable colega. No sé 
cuándo hemos sido Gobierno. Yo no he 
pertenecido a las esferas de Gobierno. 
Hace unos cuantos años que estoy ac­
tuando en la Oposición. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-EI Partido Socialista fue Go­
bierno durante el régimen del señor Ibá­
ñez. 

El señor BARRA.-No estoy hablando 
del Gobierno del señor Ibáñez. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN ~ \ ice­
presidente) .-Ruego a los señorc" IJ. PL.­

tados referirse al proyecto en debate. 
j Honorable señor Morales Abarzúa! 
Puebe continuar el Honorable señor Ba­

rra. 

El señor BARRA.-Con el mismo cri­
terio que actuaba Su Señoría durante el 
régimen del señor Ibáñez, muchos de sus 
correligionarios no hacían nada en esa 
época, porque decían que estaban en con­
tra del Gobierno. Incluso, no impulsaron 
proyedo de justicia social, aunque nadie 
les privaba de presentar una iniciativa de 
esa especie. La prueba de lo que afirmo 
está en que nosotros, no estando en el 
Gobierno ele] señor Ibáñez, logramos que 
algunos proyectos, de evidente justicia 
social, se transformaran en leyes de la 
República. 

El señor CORREA LARRAIN (\7 l t::.'_ 

presidente). - j Honorable señor Barra! 
Ruego a Su Señoría se sirva referirse al 
proyecto en debate. 

El señor BARRA.-Me estoy limitando 
a contestar las interrupciones del Hono­
rable señor Morales Abarzúa, don Car­
los, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la l'ez, 

El señor CORREA LARRAIN (\~jl".3-

presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA,-Digo que, atenién­

donos él un estricto derecho, por haber 
participado en las labores del caso, para 
hacer justicia a los artistas, nos vemos 
en la obligación de apresurar el trámite 
del proyecto, aceptando las modificacio­
nes propuestas .por el Honorable Senado. 

Ha concedido una interrupción al Ho­
norable señor Osario, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vil·.e .. 
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Barra, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría, 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
cada vez que se trata sobre el problema de 
Gobierno y Oposición, se trae a colación 
el hecho de que el Partido Socialista es­
tuvo en el Gobierno del señor Ibáñez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ruego a Su Señoría refe­
rirse a la materia en debate. Queda sólo 
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medio minuto para discutir el proyecto. 

El señor OSORIO.-Voy a referirme, 

precisamente, a eso mismo. Resulta que 

en ocho meses en que el Partido Socia­

lista estuvo en ese Gobierno, hizo más 

de lo que el Partido Radical realizó en 

veinte años. 
-Hablan varios señoTes Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-j Honorable señor Osario. 

Llamo al orden a Su Señoría! Le ruego 

referirse al proyecto en debate. 

-Hablan va1'ios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) . - Ha terminado el tiempo 

destinado a tratar este proyecto. 

Cerrado el debate. 

En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 19. 

--Hablan varios señores Diputados a 

la ve,::. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) . - i Honorable señor Osario, 

amonesto a Su Señoría! 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán todas las indicaciones en con­

junto. 
¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones propuestas 

por el Honorable Senado. 
Aplobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

19.-PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA 

EL 5'-' CONVENIO SOBRE PRODUCTOS AGRI­

COLAS SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS 

DE CHILE Y DE ESTADOS UNIDOS DE NOR­

TEAMERICA EL 7 DE AGOSTO DEL AÑO 

1962. 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­

presidente) .-Corresponde ocuparse del 

proyecto de Acuerdo que aprueba el 5° 

Convenio sobre productos agrícolas sus­

crito entre los Gobiernos de Chile y de 

Estados Unidos de Norteamérica el 7 de 

agosto del año 1962. 
Los informes están impresos en los bo­

letines N9s 9.975 y 9.975-A. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Relaciones Exteriores es el Honorable se­

ñor Donoso, y el que habla, de la de Ha­

cienda. 
-El lJl'OUecto de acuerdo dice: 

"Al'tícu!o único.-Apruébanse el Con­

venio sobre Productos Agrícolas suscrito 

el 7 de agosto de 1962, entre el Gobierno 

de Chile y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América; la Nota anexa al 

mismo, de igual fecha, y los Acuerdos mo­

dificatorios efectuados por Cambio de 

Notas de 29 de agosto, 10 de septiembre 

y 29 de noviembre de 1962". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En discusión el proyecto de 

Acuerdo. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa-

labra. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra el señor 

Diputado Informante de la Comisión de 

Relaciones Exteriores. 
El señor DOKOSO.-Señor Presidente, 

debo informar este proyecto de acuerdo, 

en nombre de la Comisión de Relaciones 

Exteriores. 
Para precisar sus fundamentos, alcan­

ces y conveniencias, es menester anali­

zar los antecedentes que motivaron la ce­

lebración de esta clase de convenios. Ellos 

arrancan de la ley norteamericana N9 

480. La semana pasada, hablé en la Ho­

norable Cámara sobre el desarrollo de la 

Alianza para el Progreso y, al tocar es­

ta materia, me referí especialmente al 

desenvolvimiento que ha tenido la agri­

cultura en Estados Unidos. 

Cité diferentes cifras, de las cuales 

quiero recordar dos ahora. En sus día.3 

iniciales, hacia 1790, cuando la Repúbli­

ca del N arte no tenía, ni siquiera, 4 mi­

llones de habitantes, el 95ro de su pobla­

ción vivía de la agricultura. Hoy día, 
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cuando ha alcanzado una población de 
188 millones de habitantes, sólo vive de 
ella el 8 %. Lo sorprendente es, no sólo 
que este 8 jé de la población alimenta a 
todo el resto de los habitantes de ese gran 
país, sino que en la agricultura norteame­
ricana se obtienen considerables exceden­
te."! de producción. Por este motivo, el Go­
bierno de Estados "Unidos debe comprar, 
al año, a los productores agropecuarios, 
más o menos 6 mil millones de dólares 
en productos, y debe mantener una re­
serva cercana a los 10 mil millones de dó­
lares. Basado en estos antecedentes, el 
Gobierno norteamericano procuró la dic­
tación de la ley NQ 480. 

Lo curioso es que nosotros, en otro 
tiempo, en el siglo pasado, por ejemplo, 
éramos exportadores de productos agrí­
colas a Estados Unidos. Entre los años 
1840 y 1853, anualmente, enviábamos a 
California de 150 a 500 mil bolsas de tri­
go. y ahora aparecemos, cuando la gran 
nación del norte tiene excedentes, con in­
mensos déficit de producción agropecua­
ria. 

Nosotros sei'ialamos .i ustamente -en la 
exposición que hicimos la semana pasa­
da- la razón de estos problemas. Creo 
que no es del caso repetirla. Para cuhrir 
estos déficit, tuvimos que recurrrir a es­
tos Convenios que celebra Estados Uni­
dos en virtud de esta ley NQ 480. 

El primer Convenio suscrito por Chile 
con Estados Unidos, en virtud de esta ley, 
tuvo lugar el 27 de enero de 1955, duran­
te la Administración del señor Carlos 
lbáñez del Campo. Su monto fue de cin­
co millones de dólares; el interés del tres 
por ciento; el plazo de diez años; su pa­
go debía hacerse en dólares, en cinco cuo­
tas iguales, a contar del sexto año; y, so­
lamente podía invertir el Gobierno de 
Chile el 80 por ciento de su monto, es de­
cir, cuatro millones de dólares; el otro 
veinte por ciento, era de libre disposi­
ción para el Gobierno de Estados Uni­
dos. 

Había otra cláusula en aquel Conve­
nio, general en muchos acuerdos de esta 

clase: el plan de inversiones del dinero 
que se iba a obtener con la venta de es­
tos productos, debía también aprobarse 
por el Gobierno de Estados Unidos. De.=;­
pués de analizar ese Convenio, este Con­
greso Nacional, el año 1955, y de tocar 
sus diversos aspectos -internacionales, 
económicos y aún constitucionales- pres­
tó su aprobación, llegando a la conclusión 
-como dijo en aquella oportunidad el Ho­
norable señor Foncea- que "nadie puede 
discutir la conveniencia de estos présta­
mos que, en forma sumamente ventajosa 
en cuanto a plazos e intereses, se otorgan 
a nuestro país". 

El mismo Gobierno del señor Ibáñez, al 
año siguiente, el 13 de marz'o de 1956, 
concertó un segundo Convenio relaciona­
do con excedentes agrícolas. Esta vez su 
monto fue de 34.600.000 dólares, o sea 
muy superior; su plazo fue también ma­
yor: 30 años; y su amortización se em­
pezó a hacer a los 4 años. Se mantuvo la 
disposición qlle estableCÍa que sólo se po­
día destinar el 80 por ciento a inversio­
nes en el país, y que el 20 por ciento res­
tante era de resorte del Gobierno norte­
americano. Sin emuargo, sufrió una alte­
ración vcr;iajosa para el país: su pago 
podía hacers2, indistintamente, en dóla­
res oen moneda nacional, variando, se­
gún uno u otro caso, el tipo de interés. 
Si se hacía en dólares, era de un 3 por 
ciento, y si se efectuaba en pesos, de un 
4 por ciento. 

Esta política de convenios de exceden­
tes agrícolas continuó en la presente Ad­
ministración. El 12 de agosto de 1960 se 
celebró el tercer Convenio por un monto 
relativamente reducido. Alcanzó a 3 mi­
llones 400 mil dólares. 

¿ y por qué se redujo la cantidad? Por­
que en Estados Unidos se le habían in­
troducido a la Ley N9 480 diversas mo­
dificaciones, que la hacían peligrosa para 
los intereses del país. En primer lugar, 
en virtud de la enmienda Coolidge, y es­
to fue lo más importante, la inversión 
dentro del territorio nacional sólo alcan­
zaba al 45 por ciento. Por este motivo, 

· K",~ . 
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el plan de inversiones ascendió, únicamen­
te, a 1.462.500 dólares. 

Frente a esta situación, parecía que la 
aplicación de la Ley N9 480 no iba a con­
tinuar en la misma forma. Pero ocurrió 
aquella catástrofe que tantos daños nos 
ocasionó, motivada por los sismos del 21 
y 22 de mayo de 1960. Ella nos obligó a 
buscar recursos. Por ese motivo, se cele­
bró un cuarto Convenio que, justamente, 
por la situación de calamidad pública en 
que se encontraba la Nación, se suscribió 
en condiciones mucho más ventajosas que 
todas las anteriores. Se nos concedieron 
28.900.000 dólares, a 20 años plazo, .pa­
gaderos en moneda nacional. Creo que es­
te es el Convenio celebrado en condicio­
nes más convenientes para Chile. El año 
pasado, a raíz de la situación difícil que 
se creó en nuestro país, después del 27 de 
diciembre de 1961, se pensó en un quinto 
Convenio. Sin embargo, Chile no aceptó 
celebrarlo, de acuerdo con las normas del 
Título Primero de la Ley N9 480. Com­
prendió que ellas eran inconvenientes pa­
ra los intereses del .país. 

El señor TEITELBOIM.-¿YIe permi­
te una interrupción, Honorable colega'? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Honorable Diputado, el 
Honorable señor Teitelboim le solicita 
una interrupción. 

El señor DONOSO.-Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-COll la venia de Su Seño­
ría, puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, según mis informaciones, el tiem­
po .para discutir este proyecto de acueJ"­
do termina, aproximadamente, en unos 10 
miuntos más. Yo quiero preguntarle al se­
ñor Diputado Informante si los demás 
parlamentarios tendremos oportunidad 
de intervenir en el debate de un proyec­
to de tan trascendental importancia y ele 
tanta gravedad para el .país. Comprem1o 
que no es culpa suya que el tiempo del 

Orden del Día termine alrededor de las 
19.26 horas. 

En todo caso, este hecho debe teners(~ 

en cuenta. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Donoso. 

El Orden del Día termina a las 19.28 
horas. 

El señor LAVANDERO.-Que se pro­
rrogue el tiempo para discutir esta ma­
teria. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para prorrogar el 
tiempo del Orden del Día. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLAVE L.-No hay acuerdb. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Hay oposición. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
en estas condiciones Chile hubo de acep­
tar el sistema propuesto en el Título 49 

de la Ley NQ 480, lo que significó una 
serie de ventajas para el país. Así, ob­
tuvimos en beneficio de nuestro país, la 
inversión total del producto del Convenio, 
es decir, no limitado al 45 por ciento co­
mo en el caso del Tercero, o al 80 por 
ciento como en los demás, sino con de­
recho a invertir por nuestro Gobierno, el 
ciento por ciento del producto de la venta 
de la mercadería traída desde Estados 
Unidos. A su vez, el interés bajó a tres 
cuartos por ciento anual, lo que es difícil 
que en otro convenio internacional se pue­
da conseguir. Por oh'a parte, la fijación 
de los precios de los productos se hizo al 
cambio bancario y no al de corredores, 
como hubiera ocurrido si se hubiese apli­
cado el Título 1. Tiene, sin embargo, un 
inconveniente: este Convenio es pagader,) 
en dólares, lo que, sin duda, constituy(ó 
una desventaja en relación con los ante­
riores, que podían pagarse en escudos. 
Pero, no podemos negar que los emprés­
titos contratados en el eXÍl'anjero, por no1'-
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ma general, deben pactarse en la mOllCO? 
del país que concede el crédito. 

El señor CORREA LARRAIN (Yie L
• 

presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder diez mi­
nutos al Comité Comunista para referirse 
a este proyecto de acuerdo. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, y diez minutos al Co­
mité Demócrata Cristiano, con el mismo 
objeto. 

El señor LA V ANDERO.- También 
diez minutos a nuestro Comité, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Excúsenme, señores Dipu­
tados! He solicitado el asentimiento de la 
Sala para conceder diez minutos al Comité 
Comunista. A continuación, formularé la 
misma petición para los Comités de Sus 
Señorías. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .j No, señor Presidente! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Honorable señor Donoso, el Hono~·¿lble 

señor Teitelboim le solicita una interrup­
ción. 

El señor DONOSO.-Se la concedo, SP­
ño]' Presidente, siempre que sea breye. 

El señor CORREA LARRAI.\T ('/iC2-
presidente) .-Con la '.'enia ne Su Señol'ÍC\, 
puene usar de la palahra el I-IollOl"J.l;Je 52-

ñor Teitelboim. 

El señol· TEITELBOIlVL-Seño; PrE.si­
dente, de torhs maneras insto en que la 
Mesa solicite el asei'timinnto llnimirn8 de 
la Sala para cJnceder, a 10 c!1enOS, c;n~() 

minutos a cada Comité para referirse a 
la materia en debate. Porque este p1'O­
yecto de acuerdo verSa sobre un convenio 
que tiene, repito, extraordinaria significa­
ción, y creo que no hace honor a la Hono­
rable Cámara· el hecho que lo aprobemos 
sin discutirlo, "a velas apagadas". Creo 
que estarán de acuerdo la mayoría, por 
no decir todos los señores Diputados cl~ 

los diferentes sectores, En que este 1; l"occ­
dimiento resta seriedad a la Honorable 
Cámara. 

Por ]u tanto, insisto en mi proposición 
p1'ii:lit¡',~l, aunque limitúndola a este tiem­
po demasiado b1'e',e de cinco minutos, panl 
que p01' lo menos se diga, muy apl'etcl· 
damellte, lo esci'.cial del ~cel1:szlmiel1'co (~,é" 

cada Comité en esta materia. Lo pido nO 

solamente para nuestro Comité, sino para 
todos. 

El señal" CORREA LARRAIN (Vice· 
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder cinco 
minutos a cada Comité para referirse al 
proyecto en discusión. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Do­

noso. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

la forma como se ha celebrado el quinto 
Convenio de Excedentes Agropecuarios, 
que actualmente debate la Honorable Cá­
mara, tiene un aspecto especialmente sin­
gular e importante que debe tomarse en 
cuenta. Este pacto fue gestado a raíz de 
la visita a Chile de la misión norteame­
ricana Gooelwin Moscoso, integrada por 
los señores Richard Goodwin y Teodoro 
lVIoscoso, que llegaron a nuestro país en 
marzo de 1962. O sea, este Convenio que­
dó dentro elel programa de la Alianza para 
el Progreso. 

En las reuniones que tuvieron lugar 
en nuestro país, el Gobierno ele Estados 
Unidos Se comprometió a entregar al Plan 
Decenal Chileno 3GO millones de dólares, 
en e;J~co ctl'Jtas ~_~rju;-11~:3 Ü2,"LJ~des; pero, 
además, se comprometió a entregar una 
ayuda inmediata de 80 millones de clólm·es 
en dinero y 40 millones de dólares en prés­
tamos agrícolas. Expresión del acuerdo 
en este último punto es este convenio. 

La semana pasada, al enterar la Alian­
za para el Progreso dos años de su for­
mulación, se publicó en los diferentes dia­
rios un análisis de las sumas entregada.'; 
por dicho organismo a América Latina: 
972.400.000 dólares en total. 



4220 CAl\IARA DE DIPUTADOS 

El señor HURTADO (don Patricio).­

j Muy reducida esa suma! 
El señor DONOSO.-Esta cifra apar0U; 

distribuida en diversas partidas dÜ'ec.:ta­

mente por el Gobierno de Estaclos l;nic1os: 

A través de la Agencia de Desarrollo In­

dustrial, 555 millones de dólares; pOi' el 

Banco Interamericano en relación con el 

Fondo Especial de Progreso Social, finan­

ciado por el Gobierno de Estados Unidos, 

124 millones de dólares; por el Eximbank, 

institución también del Gobierno norte­

americano, 91 millones de dólares; por los 

Cuerpos de Paz, 15 millones de dólares, 

y por el sistema basado en la Ley N9 480, 

185 millones de dólares. Es decir, un to­

tal de 972 mil 400 millones de dólares. 

Hago esta referencia para demostrar 

cómo el Gobierno norteamericano ha he­

cho operar la Ley N9 480 dentro de los 

mecanismos destinados a estimular la eco­

nomía y el desarrollo de los países del sur, 

mediante aportes de carácter económico. 

O sea, ya no es sólo una ley aislada des­

tinada únicamente .a dar colocación a los 

productos de Estados Unidos, sino que es 

un medio de financiar los planes de des­

arrollo que tanto interesan a los países de 

América Latina. 
En ese mismo informe, publicado en 

distintos diarios, Chile aparece recibien­

do por tal concepto la partida a que se 

refiere el proyecto de ley en debate. Esto 

tiene importancia porque hay una tenden­

cia en el Parlamento de Estados Unidos 

a restringü' los fondos destinados a la 

Alianza para el Progreso. 

Ya vimos que el año pasado les 600 mi­

llones de dólares solicitados se redu.ieron 

a 525 millones, y que este año, por acuer­

do reciente de la Cámara de Represen­

tantes, la misma cantidad de 600 millones 

de dólares fue reducida a 450 millones. 

Esto es extraordinariamente gra\e, 

porque en virtud de las bases de la Al ian­

za para el Progreso, los países del sur 

deben recibir veinte mil millones de dó­

lares,en partidas de dos mil millones de 

dólares anuales, de los cuales el Gobierno 

de Estados Unidos debe enterar mil cien 

millones. 
Si en lugar-de esta cantidad, que es 

lo que le corresponde, entrega sólo ,100 

millones, el problema económico de Sud­

amél'ica se agravaría aún más, si se C011-

sidera que, confrontando los di\'ErsOS j)L­

gramas de desanollo, se aprecia que la 

cifra de dos mil milllones de dólares al 

año es insuficiente. 

Tenemos, por ejemplo, la opinión al res­

pecto de una alta figura del Banco Inter­

americano de Desarrollo. como es su Vi­

cepresidente Ejecutivo, el señor Graydon 

Upton, quien el 6 de agosto último mani­

festó que después de analizar los planes 

de Chile, Colombia, Bolivia, Brasil, Mé­

j ico y Venezuela, llegaba a la conclusión 

de que el aporte externo no debía ser de 

sólo dos mil millones de dólares al año, 

sino de dos mil quinientos millones. 

Pues bien, en oposición a este informe 

emanado de una tan alta autoridad, la 

Cámara de Representantes de Estados 

Unidcs ha tomado la resolución ya seña­

lada. ¿ A qué se debe este hecho? A que 

el pueblo norteamericano está verdadera­

mente alarmado por la situación adversa 

de su balanza de pagos. En el primer se­

mestre del presente año, ésta ya arrojó 

un déficit de mil millones de dólares y 

se teme que al final de 1963 llegue a la 

cifra de tres mil novecientos millones de 

dólares. 

Entonces, el hombre común, cuyo mo­

do de pensar se expresa a través del Par­

lamento, teme que estos aportes que se 

hacen al exterior dañen aún más la ba­

)anza ele pagos de su país. 

Por tal motivo, buscan la manera más 

conveniente de ahonal' y prefieren cum­

plir sus obligaciones precisamente por 

medio de compromisos como éste. 

El señor HURTADO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DONOSO.--Señor Presiden­

te, al analizar estos antecedentes en el 

seno de la Comisión, se consideraron las 
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posibilidades que existían de que otras 
naciones pro;:lOrcionaran los aportes de 
capital que nuestro país necesita. 

Se examinó esta situación con respec-
10 a los países de Europa quc ha mani­
festado buena voluntad hacia Chile. A 
este respecto es interesante considerar la 
dec)aración formulada por el señor Ga­
briel Lissette, en la Conferencia de la 
"CEPAL" celebrada ellO de mayo del 
presente año, en nombre del Presidente 
de Francia, General De Gaulle; e igual­
mente las opiniones vertidas por Ludwig 
El'hard, Gerarcl Schoveder y Walter 
Scheel, Ministros del Gobierno Alemán. 

Pero, si analizamos en sus detalles los 
programas de inversiones de esos países 
en el exterior, nos encontramos con que 
la suma destinada por ellos a América La­
tina es insuficiente. 

Francia vive preocupada de sus anti­
guas colonias en el norte de Africa, y es­
pecialmente de las dieciocho naciones 
africanas asociadas recientemente al Mer­
cado Común Europeo. 

Con referencia a la ~olítica de inver­
siones extranjeras de Alemania, mientras 
eSle país destina a América Latina 435 
millones de marcos, hace inversiones en 
Asia por 4.200 millones; y en Africa, por 
1.290 millones de marcos. 

Todo esto, señor Presidente, nos hace 
pensar que no podemos esperar de los paí­
ses del Occidente de Europa la ayuda en 
dinero que neccsitamos. Pierre Paul 
Schyveitzer, Jefe del Fondo Monetario In­
ternacional, lo ha reconocido últimamente. 

Tampoco es posible, como se manifestó 
en la Comisión, obtener resultados más 
favorables de los países de F;uropa Orien­
tal ni de Europa Central. 

La opinión pública se ha impuesto de 
os debates habidos, por ejemplo, en la 
última reunión del "COME CON". 

Los países del Pacto de Varsovia se 
preocuparon del problema del desarrollo 
en la misma forma como nosotros nos he­
mos ocupado de él. 

Allí se analizó, por ejemplo, la situa-

ción de Rumania y el aumento de su pro­
ducción, ~'a que este país declaró que no 
acep~aba su papel de mero productor de 
mabrias primas. Por eso luchó en el 
"COME CON" por obtener recursos para 
ampliar la producción de acero en Galati, 
de tres y media a ocho millones de tone­
lacL!R; pero se encontraron grandes difi­
c:ultadcR para obtener estos recursos. 

Lo mismo le sucedió a Polonia y Hun­
gl"ia. 

Ahora bien, si en estos países que in­
tegran el Consejo de Ayuda Económica 
Mutua del Bloque Soviético se presentan 
estos inconvenientes, cómo serán las di­
ficultades que tendrían que vencer los 
países que están fuera de él, para obte­
ner ayuda económica. 

Por las razones expuestas, un tipo de 
empréstito como éste a que se refiere el 
convenio que tiene un plazo como el que 
se ha señalado, que se sirve con un inte­
res de tres cuartos por ciento anual y res­
pecto del cual hay plena libertad de in­
versión, tiene importancia para nosotros. 

y este criterio no es sólo el de determi­
nados países. Porque todas las naciones 
del mundo han recurrido a los beneficios 
de la Ley NQ 480. Aun países del mundo 
socialista, como Polonia, han recibidó es­
tos beneficios. Naciones indiscutiblemente 
neutrales, como la India e Indonesia, tam­
bién han aceptado esta ayuda, en gran 
cantidad. Recientemente, la República 
Arabe Unida hizo una petición por 100 
mil bnelaclai~ de maíz, p01' un valor de 
5.482.000 dólareR. Es10s antecedentes de­
muestr,,]l cómo todo el mundo ha estado 
l'ccurriw;elo a empréstitos ele la natura­
leza elel que ahora discutimos. 

A.demás elel empréstito mismo, hay otra 
faceta que considerar: su aspecto agríco­
la. A este problema me referí en la parte 
inicial de este informe y espero que el 
deba te proporcione otros antecedentes. 

El Reñor CORREA LARRAIN.- (Vice­
presidente) .-Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo de que dispo­
nía Su Señoría. 
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Corresponde a cada Comité hacer uso 

de la palabra hasta por cinco minutos. 

El señor TEITELBOlM.-Pido la pala­

bra, señor. Presidente. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi-
JI 

dente, pese a los pocos minutos de que 

dispongo, quiero, de todas maneras, rei­

terar mi opinión de que el señor Diputa­

do Informante pudo haber sido más bre­

ve, en homenaje al escaso tiempo que te­

nemos para discutir este proyecto, Su Se­

ñoría por el contrario se ha extendido en 

antecedentes que no tienen relación di­

recta en el tema, sino, más bien, consti­

tuyen disgresiones ilustrativas que sólo se 

justificarían en el caso que nos sobrara 

tiempo. 
En contraste con lo que ha expuesto el 

Honorable señor Donoso, queremos esbo­

.':ar en poquísimas palabras nuestra idea 

sobre la filosofía que ha inspirado a estos 

cinco convenios de excedentes agrícolas. 

¿ Cuál es el origen de dichos instrumen­

tos? En verdad, derivan de la crisis de 

sobreproducción agrícola de Estados Uni­

dos, que como lo dijo Su Señoría, obliga 

al Gobierno norteamericano a comprar, 

cada año, alrededor de 8 mil millones de 

dólares en productos agrícolas exceden­

tes, y a gastar millones de dólares en su 

almacenaje. Esto también sucedía 30 años 

atrás en Estados Unidos; pero entonces 

se quemaban estos productos sobrantes. 

Sin embargo, ahora han descubierto un 

remedio realmente maravilloso para ellos 

y desastroso para nosotros. No queman 

hoy los excedentes agrícolas, sino que Es­

tados Unidos los vende al resto de los 

países del mundo capitalista, a precios del 

mercado internacional, con interés. Y lo 

peor de todo es que, como siempre hay 

que recubrir las acciones desorbitadamen­

te lucrativas y usurarias con el manto de 

la filantropía, le ponen el nombre de ayu-

da desinteresada. Y hay mucha gente que ... 

todavía cree que estos son donativos gra­

ciosos que los Estados Unidos hacen a los 

distintos gobiernos del mundo sujetos a 

su influencia. 
N os manifestamos totalmente contra­

rios a estos convenios sobre productos 

ag!'Ícolas, porque son lesivos al país. Y 

nos mueve a oponernos a ellos entre otras 

razones, el hecho de que constituyen un 

flagrante atropello a la autoridad del 

Congreso. En primer lugar, el artículo 59 

del proyecto de acuerdo establece que este 

convenio empieza a regir desde el momen­

to en que es firmado. Fue suscrito en el 

mes de agosto del año pasado por el Em­

bajador de los Estados Unidos señor Cole 

y el Ministro del Interior de nuestro país, 

señor Sótero del Río. Es decir, un año 

despué de su vigencia, se somete a la con­

sideración del Parlamento, para que sen­

cillamente, demos el amén a un hecho 

consumado, con lo cual se burla y festina 

la autoridad y el papel del Congreso Na­

cional. 
En segundo !érmino, este acuerdo es 

abiertamente inconstitucional, pues por él 

se autOl'iza al Presidente de la República 

para ccntratar empréstitos. El artículo 29 

dice: "Se autoriza al Presidente de la Re­

pública para contratar uno o más emprés­

titos". y el artículo 39 dispone: "AutorÍ­

zase, asimismo, al Presidente d~ la Repú­

blica para que suscriba los acuerdos que 

sean necesai'ios, con el objeto de comple­

plementar el convenio a que se refiere la 

presente ley y que se ajusten a las nor­

mas del mismo pudiendo contratar em­

préstitos adicionales por las cantidades 

que se estipulen en los acuerdos comple­

mentarios aludidos ... " Esto va contra la 

ley, porque la autorización al Presidente 

de la República para contraer nuevas deu­

das, sin control del Parlamento, hasta por 

la suma de 40 millones de dólares, tiene 

que ser dada mediante una ley especial, 

discutible en cuanto al fondo y modifica­

ble en sí mis·ma. Por lo tanto, no se puede 

autorizar la contratación de empréstitos 
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a través de un proyecto de acuerdo, co­
mo el que nos preocupa en estos instantes. 

Este convenio, que ya está operando ... 
El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­

presidente). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado'? Ha terminado el tiempo del 
Comité Comunista. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, creo que estamos frente 
a un proyecto de acuerdo que daña los 
intereses del país. Digo esto, porque es­
tos convenios, que desde 1955 el Gobierno 
de Chile viene suscribiendo con el de los 
Estados Unidos, han tenido graves con­
secuencias para la agricultura chilena. 

Tengo en mi poder un libro, editado por 
la Editorial Universitaria, en el que se 
hace un análisis crítico de los convenios 
sobre excedentes agrícolas. El contiene un 
estudio de todos los antecedentes que se 
han tenido en consideración para discutir 
y aprobar estos convenios internaciona­
les. 

En este libro se da a conocer, además, 
la opinión autorizada del señor Juan Bul­
nes, la que se ha publicado en la revista 
"Panorama Económico". El señor Bulnes 
dice al respecto lo siguiente: "Pues bien, 
¿ estos convenios influyen en el mejora­
miento de la producción agraria nacio­
nal? La verdad es que pareciera ser todo 
lo contrario, puesto que mientras ésta ha 
continuado decreciendo, ha vuelto a sus­
cribirse un nuevo convenio de excedentes 
agrícolas en 1960 y, en otras palabras, se 
ha justificado una de las mayores inquie­
tudes existentes con respecto a estos tra­
tados, pues tal sistema de comprar a Es­
tados Unidos, se ha hecho crónico y per­
manente, minando, de este modo relativo, 
las posibilidades económicas de la produc­
ción nacional al faltarle el incentivo pro­
pio del Gobierno". 

Ahora bien, diversas iniciativas y estu­
dios de carácter económico realizados en 

nuestro país han estimado que dichos con­
venios dañan el desarrollo de nuestra 
agricultllra y, en general, la economía del 
país. 

Por ejemplo, se han contratado emprés­
titos con los Estados Unidos a través de 
este tipo de convenios, empréstitos que se 
han venido acumulando desde 1955 hasta 
la fecha, con la consiguiente gravitación 
en nuestro presupuesto de divisas. Aquí 
se ha dicho con razón que no se trata de 
una ayuda desinteresada por parte de Es­
tados Unidos. 

En efecto, el convenio del año 1955 ha 
sido amortiguado ya mediante 1.600.000 
dólares; por concepto de intereses se han 
pagado por él 358.000 dólares. El segundo 
convenio, de 1956, ha gravitado en el Pre­
supuesto de Divisas del presente año con 
la primera cuota de intereses ascendiente 
a 507.931 dólares, y con la segunda cuota 
de intereses que llega a 508.704 dólares. 
Es decir, más de un millón de dólares han 
salido del Presupuesto de Divisas de Chi­
le en el presente año sólo por concepto de 
intereses del segundo convenio de exce­
dentes agrícolas. 

Del tercel' convenio, que alcanzó a la 
cantidad de 3.400.000 dólares, se debe el 
total ele su monto. En lo que respecta al 
cuarto convenio, debemos reconocer que 
en él se dieron facilidades de execpción 
por la Ley Pública N9 480 de Estados 
Unidos, debido a los sismos que tan gra­
vemente afectaron a Chile durante el año 
de su suscripción. 

Pero hay otras críticas fundamentales 
que hacer a este convenio, y creo que en 
esto estamos incluso en la buena compa­
ñía del Presidente de la República, quien 
objeta el rubro fletes. Dice, por ejemplo. 
que, considerando ahora el rubro fletes de 
este cuarto convenio, es importante des­
tacar que la Ley Pública N9 480 .... 

El señor CORREA LARRAIN.- (Vice­
presidente). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo desti­
nado al Comité de Su Señoría. 
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Tiene la palabra el Honorable señor La­
vandero. 

El señor LA VA;"¡DERO.-Señor Presi­
dente, en esta op()rlunidad quiero señalar 
que este quinto convenio sobre excedentes 
agrícolas es uno de los más gravosos pa­
ra la economía de nuestro país. Digo esto, 
porque, si bien hubo otro por una cuantía 
mayor que fue optativo pagarlo en mone­
da del país o en dólares,el quinto conve­
nio se ha de pagar en dólares. Como j us­
tificación de este hecho, se esgrime el ar­
gumento de que en nuestro país faltarían 
los productos que se traerán a través de 
este convenio; por ejemplo, el trigo. 

Quiero señalar que este hecho es abso­
lutamente falso. Tal precepto incluso, está 
perjudicando nuestro comercio exterior, 
especialmente el que tenemos con Argen­
tina, ya que ahora no se suscriben los 
convenios bilaterales acordados con esta 
nación en otras oportunidades para com­
prar trigo cuando faltaba en nuestro te­
rritorio. Pero el origen de tal situación 
emana de un hecho muy sencillo señalado 
por el propio Presidente de la República 
en su Mensaje del 21 de mayo al Congre­
so Nacional. El Presidente de la Repúbli­
ca informó entonces que pensaba finan­
ciar el Presupuesto Nacional con la venta 
de estos excedentes agrícolas que debería 
alcanzar, en la presente oportunidad, a 
treinta y ocho mil millones de pesos. 

De manera que todo lo que nos ha se­
ñalado el Diputado informante, señor Do­
noso, no tiene asidero alguno en la rea­
lidad. Y tanto es así es que el presente' 
convenio está absolutamente consumado: 
el dim:i'o se encuentra depositado ya en el 
Banco Central, esto es, antes de que este 
Convenio se apruebe por el Congreso. 

De tal manera que lo que estamos ha­
ciendo aquí es sólo dar apariencia de se­
riedad a algo que no la tiene en absoluto. 

Quiero señalar, señor Presidente, que 
para Estados e nidos este convenio, prác­
ticamente, es similar a los que celebra 
relacionados con la venta de armamentos 
viejos que hace a los países latinoamerica-

nos para que se ensayen en guerras y 

guerrillas. Ellos, se deshacen de sus pro­
duelos, diciéndono¡.; que nos están hacien­
do un favor o un servicio, en circunstan­
cias que los estamos pagando en dólares 
y que, si no los vendieran, continuarían 
almacenaclcs en los barcos estanques allá 
en California. 

Quiero señalar, que este convenio afec­
ta fundamentalmente a la agricultura na­
cional. En todos los países del mundo, la 
agricultura atraviesa por una crisis pro­
funda, porque su rendimiento total no va 
más allá del 4,5 re al 6 ro de interés anual. 

Hay que tomar en cuenta, por ejem.plo 
-y esto lo he denunciado una y mil veces 
en la Honorable Cámara-, que los re­
puestos agrícolas se venden a un precio 
muy superior a su valor original y que los 
créditos se otorgan a los pequeños y me­
dianos agricultores, no de acuerdo a su 
trabajo, a su esfuerzo, sino al estado de 
situación que presentan al banco. 

Los aceites y petróleos han subido cer­
ca de un l001e. Debido a ello, ocurre el 
absurdo de que el petróleo para los tra­
baj os mecanizados agrícolas se está ex­
pendiendo al mismo valor que la bencina. 
Si consideramos que la bonificaeión de 
abonos que se ofreció a los agricultores, 
no se paga desde hace más de un año y 
que esto incide en los costos de los traba­
jos agrícolas, se comprenderá cuan desam­
parada está la agricultura nacional. 

Se han reajustado los precios de la ma­
quinaria agrícola que se ha traído al país 
para desarrollar estos trabajos .,. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
precidentc) .-¿ }Ie permite, señor Dipu­
tado'! Ha terminado el tiempo que corres­
vmde a su Comité. 

El señor LA V ANDERO.- Solicito ;se 
me prOlTogue. 

El ¡.;eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo de que disponía el Honorable se­
ñor Lavandero para usar de la palabra. 

N o hay acuerdo. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Debo recordar qee fui uno de los pocos 
Diputados que el año 1955 se opuso en la 
Honorable Cámara, al primer convenio 
sobre excedentes agrícolas, porque ya 
comprendía lo que iba a pasar y lo lesivo 
que era este Convenio para el interés del 
país. Desgraciadamente, estamos ante un 
hecho consumado. Este Mensaje llegó a la 
Cámara hace ya un año, los productos 
agrícolas a que se refiere este Convenio, 
fueron ya utilizados; ahOra sólo se trata 
de autorizar al Ejecutivo para hacer uso 
del dinero que se pagó por estos productos 
~' que está depositado en el Banco Central. 
En el caso de rechazarse este convenio, 
habría que pagar estos productos en dó­
lares y al contado, lo que, sabemos, el país 
no está en condiciones de efectuar. El Go­
bierno del Excelentísimo señor Ibáñez el 
año 1955 encontró mucho más convenien­
te proveerse de estos productos comprán­
dolos a un plazo de veinte Ü' treinta años, 
que hacerlos producir en el ~)aís, fijándo­
les precios convenientes para estimula]' 
la producción. 

y así tenemos, por ejemplo, señOr Pre­
sidente, que ahora se ha traído trigo, de 
estos mismos excedentes agrícolas, que se­
rá puesto en Santiago a E9 15.30, en cir­
cunstancias que el trigo nacional se paga 
a E9 12,42. 

Se habla ahora de traer maíz. El precio 
del maíz nacional no va más allá de 
E9 13.-, y el importado costaría, hoy 
día, E9 17. 

Aderml~" ahora tampoco hay fletes para 
lle\!ar la harina del sur a su mercado ha­
bitual del norte y sí, hubo fletes para traer 
excedentes. 

Todo esto demuestra falta de preocupa­
ción por la agricultura, no sólo de este 
Gobierno, sino que también de los ante­
riOres, ya que, como he dicho, el primer 

Convenio sobre Excedentes Agropecuarios 
fue suscrito el año 1955, durante la Ad­
ministración del señor Ibáñez. Recuerdo 
que el Honorable señor Foncea defendió 
el Convenio, porque formaba parte de ese 
Gobierno. 

El SeDOl' FO~CEA.-j Lo ataqué! ¡ Su 
Señoría tiene muy mala memoria! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Cuando el señor Ibáñez era Presidente, 
Su Señoría habló a favor de ese convenio 
y lo votó afirmativamente. Hay prueba 
de ello en los Boletines de la Honorable 
Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Honorable señor Urrutia, 
ruego a Su Señoría referirse al proyecto 
en debate y dirigirse a la Mesa. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.-­
Considero, tal como el Honorable coleg:l 
que me antecedió en el uso de la palabra, 
que la agricultura está en condiciones de 
proveernos de alimentos. Para eso basta­
ría con fijar precios justos y que no se 
produjera el absurdo, como deCÍa nuestro 
Honorable colega señor Lavandero, de que 
estamos pagando el petróleo para traba­
jar la tierra casi al precio de la bencina. 
Esto es absurdo. Los repuestos para la 
maquinaria agrí~ola cilián gravados con 
derccho" de internación que llegan al cua­
renta por ciento de su valor, lo que hace 
que haya muchos tractores abandonados 
en los campos, porque casi sale más caro 
repararlos que comprar un tractor nuevo. 

Se habla cn el mensaje de este proyecto 
de la producción dei año 1961. No es cierto 
que la falta de producción se deba a la 
sequía, por cuanto la causa de esta situa­
ción es la falta de estímulo, los altos cos­
tos y la falta ele precio. POI' ejemplo, en 
lo que se refiere a la agricultura, está el 
caso de la bonificación de abonos, la cLlal 
está considerada en el precio de los pro­
ductos. A pesar de que la promesa era 
dar una bonificación del 50 % para la zona 
sur, ella se paga a veces después de dos 
años de haberse adquirido el abono, lo 
cual reduce este 50% al 25 ó 3070. 

En la actualidad, se está importando 
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leche. Sabemos que el Servicio Nacional 

de Salud adeuda más de dos mil millones 

a las plantas lecheras, las cuales tampoco 

plH:,c1en pagar la leche a los productores. 

Sólo en la provincia de OSOl'110 se están 

debiendo seiscientos millones de pesos a 

los productores por este concepto. 

-Hal)¿ort varios sefío1"es Diputados a 

la vez. ' 
El señor CORREA LARRAIN (Vice·· 

presidente) .-Ruego a los Honorables Di­

putados se sirvan evitar los diálogos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­

También se traerán semillas de algodón y 

de soya para fabricar aceite. Esto podemos 

hacerlo nosotros porque producidos "raps" 

y maravilla, siempre que se pagara el pre­

cio de importación. 
Por todas estas razones somos contra­

rios a estos convenios, pero tenemos que 

votar favorablemente este proyecto, cuyo 

único objeto, como he dicho, es que el Go­

bierno pueda disponer' de este dinero, 

necesario para gastos urgentes, como pa­

gos de reajustes a servidores del Estado. 

Esperamos que no se sigan celebrando 

estos convenios que cada día perjudican 

más a la agricultura, es decir al país, ya 

sabemos aquello, tan repetido, "no hay 

país próspero, sin agricultura próspera". 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor "CRRUTIA DE LA SOTTA.-­

Ahora, con el avance de la técnica agríco­

la, con los mej ores sistemas de cultivos, 

hemos logrado un mayor rinde, una ma­

;\'or producción. Creo que con un poco de 

comprensión ele parte del Gobierno, !lU­

dremos producir a más bajo costo y pro­

ducir todo lo que necesitamos, dado nues­

tro clima. 
El señor CORREA LARRAI)J (Vice­

preo;idente). _'T ¿ }Ie permite, Honorahle 

Diputado? Ha terminado el tiempo del 

Comité de Su Señoría. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .~·Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­

dente, al intervenir en este debate deseo 

señalar la aberración que constituye el 

hecho de que, cuando se trata de estudiar 

proyectos que inciden esencialmente en la 

aplicación de una política agropecual'ia, 

iiean las Comisiones de Agricultura y Co­

lonización y de Relaciones Exteriores de 

la Honorable Cámara, las que se pronun­

cien sobre el particular. Señalo este he­

cho, porque éste ha sido un defecto que 

también se ha podido observar en el estu­

dio de materias relacionadas con el esta­

blecimiento de una política agropecuaria 

nacional. Así, han sido los Ministerios de 

Hacienda y de Economía, Fomento y Re­

construcción, los organismos que, en algu­

nos casos, han fijado la aplicación de tal 

política, en circunstancias de que debió 

serlo el de Agricultura. 
A mi modo de ver, la necesidad de cele­

brar estos convenios reside esencialmente 

en la no fijación de una política agrope­

cuaria nacional. 
Estos convenios implican una inmensa 

sangría de dólares que el país necesita y 

que podría economizar, ya que nuestra 

agricultura está en condiciones d·e satis­

facer las clemandas internas. Por otro la­

do, favorecen en forma indirecta la eco­

nomía de otros países, cuyos Gobiernos, 

con mejor criterio que fl nuestro, han es­

tableciclo inte1'namente precios de susten­

tación para sus ~)roduccc;i()nes nacionale:,:, 

c1efendicnclo a los productores y entregan­

do, inclu"ive, en b~:le a operaciones de 

"dumping", exceclcntes en forma de pri­

mas, de tal manera que las pérdidas que 

pudieran proc1ucirse en la agricultura las 

paga toda la población. Además, con tal 

política, se está negando a la actividad 

más importante del país, como es la agri­

cllltura, que da trabajo a más del tercio 

,le nuestra población, las posibilidades 

económicas de surgir, al no entregérsele 

precios consecuentes con las posibilidades 

de un incentivo en la producción. 

Con motivo de la discusión de la ley de 

reforma agraria, que este Gobierno afor-
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tnnadamcnte ha llevado adelante, se ha 
venido explotando un falso concepto sobre 
nuestra agricultura y nuestros agricul­
tores. 

:\le agraclg haber escuchado esta noche 
la intervención de parlamentarios de di­
versos sectores que forman esta Honora­
ble Corporación para manifestarse contra­
rios a esta disposición legal, que, en el 
fondo, vi.ene a vulnerar los intereses dE' 
nuestra producción agropecuaria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OCHAGAVIA.-La agricultu­
ra atraviesa en estos momentos por una 
de sus situaciones más críticas y difíciles. 
La falta de una política de precios es, evi­
dentemente, una de las razones más im­
portantes, por no decir la principal, de 
esta mala situación. Quisiera entregar 
algunas cifras. 

Hemos escuchado en los últimos meses 
la campaña con que el agricultor, a lo 
largo de todo el país, está pidiendo mejo­
res precios para el trigo y la leche. En 
estos momentos, las estadísticas pueden 
indicarnos que las pérdidas sufridas por 
los productores de leche de todo el país 
ascienden a una suma superior a los nueve 
mil millones de pesos, a causa de la dife­
rencia entre los costos de producción fi­
jados por el Estado y los precios a que han 
debido vender su producción. Sin embar­
go, sigue sin solución este problema del 
precio de la leche. 

En lo que respecta al precio del trigo, 
casi promediando el período de cosecha 
actual, tampoco puede saber el agricultor 
a qué precio puede venderlo, en circuns­
tancias de que los costos han sido elevados. 

Tenemos que por privera vez se ha fi­
jado una política estable en la carne, qlioe 
pretende ser trazado en base a esta fija­
ción, sin considerar medidas que deben ser 
de largo aliento. Considero indispensable 
que se recupere la posibilidad de ponerle 
un precio razonable, a fin de satisfacer 
las demandas de la agricultura de nuestro 
país. Desgraciadamente, se pretende tam­
bién hacer esto en base a una política de 

fijación de precios. Para solucionar el pro­
blema, hay que considerar la expansión de 
esta adividacl fundamental, cual es la agri­
cultura ... 

El .'leñor CORREA LARRAIN (Vice­
pre~:ídente). - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo de que 
disponía Su Señoría. 

El b¡rno ,;iguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas, al en­
trar a pronunciarnos sobre este proyecto 
que aprueba el Convenio sobre Excedentes 
de Productos Agrícolas, suscrito con el 
Gobierno de los Estados Unidos de Nortea­
mérica el 7 de agosto de 1962, comparti­
mos, en gran parte, lo expresado por los 
Honorables colegas de las diferentes tien. 
das políticas, en cuanto a que éste sería 
perjudicial para nuestra producción agro­
pecuaria. Pero este convenio tiene carac­
teres singulares. 

En primer término, resulta que el con­
venio fue subscrito entre el Gobierno de 
Chile y el de Estados Unidos el 7 de agos­
to de 1962 e informado .por la Comisión 
de Relaciones Exteriores el 22 de julio de 
1963, o sea, hace poco más de un mes. Sin 
embargo, en el informe se deja constancia 
de que en esta oportunidad no ha corrido 
paralelamente el estudio de la inversión 
de los recursos y de que será convenida 
con posterioridad. 

Al hablar en representación de los Di­
putadosliberales, el Honorable señor 
Urrutia expresó que el Parlamento no sa­
caba nada con pronunciarse sobre el con­
venio, ya que los productos habían llega­
do y se habían colocado en el país. En con­
secuencia, existiría el dinero. Yo tengo 
cierta aprensión en cuanto a que los re­
cursos sean efectivamente invertidos en 
obras de capitalización. 

De consiguiente, deseo que se envíe un 
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oficio al señor Ministro de Hacienda con 

el objeto de que nos informe, a la breve­

Clad posible, dónde están estos fondos, en 

qué se han invertido, si es que se han in­

vertido, y cual es el programa de inver­

siones. 
En seguida, sostengo que este convenio 

sobre excedentes agrícolas es totalmente 

diferente de los anteriores, porque mien­

tras éstos, con mayor o menor plazo, con­

signaban la amortización en moneda na­

cional, el que estamos considerando esta­

blece que debe hacerse en dólares. Con 

ocasión de sucesivos proyectos enviados 

por el Ejecutivo, los Ministros de Estado 

han dado a conocer al Parlamento la an­

gustia que vive el país por equilibrar su 

baJanza de pagos. Nosotros la conocemos, 

pero no es del caso analizar su origen. No 

obstante, es indudable que transcurrirán 

muchos años antes de que Chile se repon­

ga y equilibre su balanza de pagos. Por 

lo tanto, este convenio, que obliga a hacer 

l~ amortización en dólares, es también le­

sivo para el país. 
Por estas razones, nosotros estimamos, 

en primer lugar, que no se ha considerado 

el interés de la producción agropecuaria 

nacional para establecer cuáles son los 

contingentes de productos en los que te­

nemos déficit y que justificarían Ja cele­

bración del convenio. 
En segundo término, no se han deter­

minado, conjuntamente con la contrata­

ción del préstamo, las inversiones de estos 

recursos. Nosotros tememos que con esto 

pueda ocurrir lo que ha pasado con algu­

nos préstamos recibidos del exterior, que 

en lugar de destinarse a la capitalización 

8ean destinados a los gastos corrientes del 

Estado. 
Por estas consideraciones ruego al se­

ñor Presidente solicitar, en el momento 

oportuno, el asentimiento de la Honorable 

Cámara, para que se envíe el oficio que 

pedí denantes. 
Y,por último, tenemos el 'servioio en 

dólares. ¿ Cuál es el estudio que nos pre­

senta la Comisión de Hacienda de ,la Ho­

norable Cámara de Diputados, para preci-

sar la forma en que se cubrirá este servi­

cio? N o existe este estudio ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ¿ Me permite, Honorable 

Diputado? Ha terminado el tiempo del 

Comité de Su Señoría. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para enviar el oficio 

a que se ha referido el Honorable señor 

Silva Ulloa. 
Acordado. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático Naciona1. 
El señor LEYTON.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor LEYTON.- Voy a conceder 

una interrUipción al Honorable señor Tei­

telboim, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Teitelboim. 
El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­

dente, creo que las intervenciones de los 

Honorables Diputados señores Ignacio 

Urrutia y Ochagavía hablan muy claro 

acerca del carácter lesivo que tienen para 

nuestro país y sobre todo para la agricul­

tura estos convenios. 
N osotros suscribimos, casi por entero, 

sus apreciaciones, pero discrepamos de su 

solución, porque ellos adoptan una posi­

ción fatalista, de resignación y dicen: 

Bien, esos íproductos ya están consumidos, 

el dinero ya está, como dice un Honorable 

colega, "farreado" y, por lo tanto, lo que 

compete en estos momentos ... 
El señor SIL V A ULLOA.- Lo que fal­

ta es que se "farreen" el dinero. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor TEITELBOIM.- Perdón, es 

una manera de decir. El dinero está poro 

pagarse. 
El señor CORREA LARRAN (Vice-­

presidente).- Ruego a los Honorables 

Di,putados se sirvan dirigirse a la Mesa. 
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El señor TEITELBOIM.- Un señor 
Diputado me ha dicho que proponga en la 
Cámara, ya que somos parte, "soC>ios de 
una comunidad internacional americana", 
de "igual a igual", Chile y Estados Uni­
dos, proponga, digo, el intercambio de ex­
cedentes entre ambos países : que los Es­
tados Unidos nos entreguen sus exceden­
tes y que Chile, a su vez, ,los camhie por 
sus propios excedentes, por ejemp!o, vi­
nos, por los 280 millones de litros de buen 
vino chileno que tenemos y que se pier­
den. Así podríamos terminar con la pe­
nuria económica de VINEX, que ni si­
quiera exporta. un litro de vino. De todas 
maneras, el vino resulta menos nocivo que 
.el whisky, por 10 que se le haría así un 
bien al pueblo norteamericano. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre­
sidente, quiero, además, Ilamar 'la aten­
ción hacia el hecho de que estos acuerdos 
han sido modificados con ¡posterioridad a 
la aprobación parlamentaria, como ocu­
rrió, por ejemplo, en octubre de 1956 y 
en abril de 1957. Esto conviene denun­
ciarlo a la Honorable Cámara porque se 
hizo a espaldas de la autorización dada. 
Ello no fue dado a conocer 10 que es par­
ticularmente grave. 

Deseo reiterar también que en conve­
nios anteriores se estableció que su monto 
sería pagado en mom~da nacional y que en 
el caso de que ella sufriera a,]teraóones, la 
diferencia o pérdida que pudiera produ­
cirse sería soportada por el acreedor, o 
sea por el Gobierno de Estados Unidos. 
Pues bien, en este convenio no figura esa 
disposición, y se establece que debe pa­
garse necesariamente en dólares, lo que 
significa que el Gobierno chileno tendrá 
que devolver mucho más de lo que efecti­
vamente recibe. 

Asimismo, deseo insistir en el hecho de 
que un 20 por ciento del dinero pi'oducido 
por varios convenios anteriores se ha des­
ünado a gastos internos de la Embajada 
de Estados Unidos. 

El señor DONOSO.- Pero no en este 
caso, Honorable colega. 

El señor TEITELBOIM.- Por este mo­
tivo digo "convenios anteriores". Como 
Su Señoría hizo una larga historia de 
ellos, yo también debo, aunque sea muy 
de paso, mencionar!os .. 

Este porcentaje de un 20 por ciento re­
prese.r::.ta miles de millones de pesos que se 
han entregado a la Embajada de Estados 
Unidos para gastos internos, que excede­
rían, naturalmente, lo que necesita por 
concepto de remuneraciones a su personal. 
y mucha de la propaganda que se hace 
contra la Izquierda "sale" de los exceden­
tes agrícolas. Ella la paga el pueblo chi­
leno, amén de la destrucción y ruina de la 
agricultura, como acaban de denunciar en 
esta Sala los Honorables Diputados de De­
recha. 

Nosotros estimamos que es absoluta­
mente indispensable terminar con esta le­
sión a nuestra soberanía, que significa so­
meternos a una ley norteamericana, por­
que, como ha dicho el señor Diputado In­
formante, todos estos convenios tienen co­
mo antecedentes no una ley chilena, sino 
norteamericana, la Ley NQ 480, aprobada 
por el Congreso de Estados Unidos, en 
julio de 1954. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Di¡putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De-
mocrático Nacional. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 34 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado el proyecto de 
acuerdo, en general y en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminado el Orden del Día. 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Con la venia de la Honora­

ble Cámara, se va a dar cuenta de algu­

nas renuncias y reemplazos de miembros 

de Comisiones. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los señores Oyarzún, Ochagavía ry Wid­

mer renuncian a la Comisión de Trabajo 

y Legislación Social. Se propone, en su 

reemplazo, a los señores Aravena, Suber­

caseaux y Hübner, respectivamente. 

El señor Ramírez renuncia a 'la Comi­

sión de Policía Interior y Reglamento. Se 

propone, en su reemplazo, al señor Rivera. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Si le parece a la Honora­

ble Cámara, se aceptarán las renuncias y 

los reemplazos propuestos. 
Acordado. 

21.-ACTUACIONES PARTICULARES DE UN 

SEÑOR DIPUTADO, RELATIVAS A LA INTER­

NACION DE UN AUTOMOVIL. - ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SE-

ÑOR LAVANDERO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Entrando en la Hora de 

Incidentes, el primer turno corresponde 

al Comité Comunista. 
El señor MONTES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor MONTE S.- Concedo una in­

terrupción al Honorable señor Oyarzún. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Oyarzún. 
-Hablan vaTios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Ruego a los señores Dipu­

tados tomar asiento y guardar silencio. 

El señor OYARZUN.- Señor Presi­

dente, quiero pedir mil perdones a los Ho­

norables Diputa:dos de los diferentes par­

tidos políticos por traer nuevamente al 

seno de esta Honorable Cámara un asun­

to que podría considerarse de orden per­

sonal, pero que me interesa esclarecer, pa­

a que no se piense que el Parlamento pu­

diera actuar en función de intereses per­

sonales. 
Señor Presidente, esta Honorable Cor­

poración se ha informado, con explicable 

estupor, por medio de la prensa y radio­

emisoras locales y por intervenciones es­

cuchadas en este mismo recinto, de que 

uno de sus miembros, el modesto Diputa­

do que habla, desde hace más de un mes, 

y día por día, sin tregua, descanso ni re­

poso, es objeto de un persistente y apasio­

nado ataque, de parte de otro miembro de 

este Poder Público, el Honorable señor 

Jorge Lavandero Illanes. 

Un cúmulo de incriminaciones rarísi­

mas, de comisión de actos de corrupción 

administrativa, inmoralidad en el desem­

peño de mi función parlamentaria, con­

trabandos aduaneros, falsificación de do­

cumentos públkos, suplantación de perso­

nas, e innumerables otros de la misma do­

losa naturaleza, ha sido propalado, con 

sistemática y profusa publicidad, por mi 

detractor y sin que hasta el momento ha­

ya precisado el porqué de este obsesivo 

afán acusatorio o exacerbado celo fiscali­

zador, no sólo en contra de mi persona, 

sino que de mi esposa, la respetable ma­

dre de mis hijos. 
No trataré de explicar en este momen­

to esta persecución de que me hace vícti­

ma el Honorable Diputado Lavandero Illa­

nes, pero mis honorables colegas, que co­

nocen mi ánimo tranquilo, habrán de dar 

crédito a mi afirmación de que nunca he 

tenido dificultados o entredichos agrios 

con este parlamentario, que pudieran jus­

tificar el intensivo e intempestivo ataque 

personal de que me están haciendo vícti­

ma desde hace algún tiempo, con tanta 

irreflexión. 
Ante la gravedad de las acusaciones 

formuladas por dicho Diputado en audi­

ciones radiales y entrevistas de prensa, 

con fecha 10 de agosto debí querellarme 

por intermedio del abogado señor Orlan-
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do Budnevich, en resguardo de mi honor 
y dignidad personales ofendidos y por la 
respetabilidad del alto Cuerpo Legislativo 
a que pertenezco. Para ello, fue necesario 
que se acogiera por el Gobierno mi reque­
rimiento de que había lugar a la forma­
ción de causa eün intervención de un Mi­
nistro en visita, de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones. Así es señor Presidente co­
mo en estos momentos, el Honorable Di­
putado señor Lavandero II1anes, deberá 
responder de sus infundadas acusaciones 
en mi contra, ante el Excelentísimo señor 
Ministro de la Corte de Apelaciones, que 
instruirá el correspondiente proceso en su 
contra por injurias y calumnias, don José 
Arancibia Santibáñez. 

Era de esperar que la meditación o el 
consejo oportuno de alguien, hubiera mo­
vido a retractarse a este parlamentario; 
pero ello no ocurrió. 

Muy al contrario, insistió en sus pere­
grinas acusaciones, lo que hizo en el dia­
rio "La Tercera de la Hora" con fecha 27 
de agosto de 1963, y .en esta Honorable 
Cámara, en su intervención del 28 de agos­
to último. 

Lamento no haber estado presente en 
dicha sesión, pues me encontraba en Val­
paraíso, en busca de la documentación que 
me permitirá desvanecer ahora las capri­
chosas afirmaciones del Honorable Dipu­
tado Lavandero II1anes. Pero en mi au­
sencia, distinguidos colegas de mi Parti­
do, en nobilísima actitud solidaria para 
con el Diputado que habla, supieron san­
cionar moralmente al gratuito ofensor. 
Para ellos mi profunda gratitud y junto 
20n ella la de mi familia. 

Asimismo, debo expresar en esta Cor­
poración, mis agradecimientos al Frente 
de Acción Popular, al Senador y candida­
to Presidencial del Pueblo, Dr. Salvador 
Allende, quienes pública y personalmente 
expresaron su adhesión al Diputado que 
habla. 

Como simple ciudadano he recurrido a 
los Tribunales de Justicia, en cuya correc­
ción y competencia creo y confío, para que 
se apliquen a quien me ha injuriado y ca-

lumniado las sanciones que merece por su 
reprensible conducta. Al señor Ministro 
en visita estoy entregando la documenta­
ción con. que se destruyen, uno a uno, los 
cargos con que se ha pretendido menos­
cabar la dignidad de mi persona y el pres­
tigio de la alta investidura popular que 
tengo. 

Como parlamentario, considero un de­
ber ele conciencia y una obligación de sen­
tido público inexcusable, contestar en es­
ta tribuna las ofensas inferidas en esta 
sala, y repetidas públicamente por el Ho­
norable Diputado Lavandero Illanes. Es 
mi propósito responder aquí, con total se­
renidad de espíritu, casi olvidando que se 
trata de mi persona y persuadido de que 
defiendo la buena causa de un miembro de 
esta Corporación, que fue herido y calum­
niado sin ninguna razón. 

Me referiré, pues, a esas últimas acu­
saciones del Honorable señor Lavandero 
II1anes. 

El Honorable Diputado Lavandero Illa­
nes, en el diario "La Tercera de la Hora", 
de fecha 20 de agosto de 1963, expresa lo 
siguiente: 

" "AquÍ tengo numerosos antecedentes, 
sumamente gravÍsimos sobre actuaciOnes 
iMcitas del Diputado Oyarzún. Yo creo que 
estas cosas no pueden tolerarse en el Par­
lamento. Ustedes pueden ver estos recor­
tes de periódicos de Arica, donde aparece 
mezclado en un contrabando, en 1957."" 

Es categórico el acusador para sindicar­
me como autor de numerosos delitos y pa­
ra ello se procuró una muy amplísima pu­
blicidad. 

¿ Cómo responder a la calumnia, que es 
un falso testimonio de una persona, en sa­
no o alterado .i uicio? En este caso he de­
bido recurrir al testimonio insospechable 
y correspondiente al hecho supuesto: la 
Superintendencia de Aduanas. 

A mis requerimientos, este organismo 
ha contestado, con la parte pertinente ló 
que sigue: 

""Que no hay constancia alguna en el 
Tribunal de esta Superintendencia, ni en 
los de Arica ni Punta Arenas consultados 
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por la Superioridad del Servicio, que el 

Honorable Diputado don José Oyarzún 

Descouvieres, haya tenido intervención 

directa o indirecta de ninguna naturaleza 

en la importación de mercaderías. desde 

los puertos de Arica o de Punta Arenas u 

otros que fueran constitutivos del delito 

de fraude o contrabando." " 

" "Que el Tribunal de esta Superinten­

dencia, ni la Supel'intendencia de Adua­

nas misma, tienen noticias que el Hono­

rable Diputado don José Oyarzún Descou­

vieres haya sido denunciado a algún Tri­

bunal Aduanero ni a la Justicia del Cri­

men por contrabando o intento de contra­

bando penados por la Ordenanza de Ad!la-

nas." " 
Señor Presidente, este certificado legal 

que entregaré, junto a otros antecedentes, 

al señor Ministro en visita, por interme­

dio de la Honorable Cámara, dice, además, 

que no tengo ni en mi contra sanción al­

guna registrada en ningún Tribunal que 

pudiera afectar mi honorabilidad. 

Pues bien, esta clara respuesta de la 

Superintendencia de Aduanas significa 

que el Honorable Diputado señor Lavan­

dero Illanes, nuevamente se coloca dentro 

de las disposiciones del Código Penal, de­

biendo responder por esta calumniosa afir­

mación, ante el señor Ministro en Visita. 

En sesión ordinaria de la Honorable 

Cámara, la número 43, de fecha 28 de 

agosto de 1963, el Honorable Diputado se­

ñor Lavandero 111anes, precisa, en su opi­

nión, "cargos (]1ie, 1Jo1' su g1'o1)edacl, no 

pueclen espera?' más". Comienz~ con la si­

guiente cita del periódico "El Morro" de 

Arica, de una inserción pagada, ele fecha 

22 de diciembre de 1957. 

""Oportuna intervención del Adminis­

trador de Aduanas impidió que se perpe­

trara contrabando de maletas contenien­

do radios, relojes, ropa nylon y otros ar­

tículos que esperan en la ofici.na del Jefe 

de Aduanas a su dueña, Elisa Leiva de 

Oyarzún". "Posteriormente", agrega el 

Honorable Diputado señor Lavandero Illa­

nes, "intervino el Diputado aludido". 

El Diputado señor Lavandero Illanes, 

hace así suyo un irresponsable suelto de 

prensa y asegura que el Diputado que ha­

bla "intervino" en lo referente a la "per­

petración del "contrabando de maletas ... " 

mencionado. 
Ante tal irresponsabilidad de la acusa­

ción, debería bastar el testimonio de mi 

esposa, mezclada en esa información, con 

tanta malevolencia, o el mío. Pero hemos 

recurrido, nuevamente, a la Superinten­

dencia de Aduanas que, en lo que respecta 

personalmente, a mi esposa, ha expedido 

el siguiente certificado, de fecha 2 de sep­

tiembre del presente año: 
"Que revisado el ingreso de este Tribu­

nal tanto de causas incoadas ante él, co­

mo las remitidas en consulta de la Adua­

na de Arica y demás Aduanas del país 

desde el año 1950, hasta la fecha, no apa­

rece que se haya formulado denuncia o 

proceso alguno por infracciones o delitos 

aduaneros, en contra de doña Alicia Leiva 

Pérez de Oyarzún." 
Lavandero Illanes, en dicha interven­

ción parlamentaria, ha aseverado también 

que: ... " 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Honorable señor Oyarzún, 

ruego a Su Señoría emplear el tratamien­

to reglamentario para referirse a un Ho­

norable Diputado. 

El señor OYARZUN.- ... "existe car­

ta de don José Oyarzún Descouvieres a 

Osvaldo Gianini (Intendente de Aduanas, 

ele Valpai'aíso), en la que solicita, con fe­

cha 9 de noviembre de 1955, que emplee 

su cargo e influencia para qlle las espe­

cies que le traen elesde los Estaclos Uni­

dos no le sean detenidas en el Resguardo 

o Aduana." 
En primel' término, señor Presidente, 

deseo que la Honorable Cámara sepa que 

en los últimos diez años, jamás he tenido 

otra ocupación o funciones que no fueran 

las de parlamentario, no siendo, por lo 

tanto, ni comerciante, importador ni ex­

portador; ni tampoco he participado en 

sociedades de naturaleza mercantil algu­

na. 
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Sin embargo, como Lavandero Illanes 
habla ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable señor Oyarzún, 
Su Señoría debe emplear el tratamiento 
reglamentario para reJerirse a un Hono­
rable Diputado. 

El señor OYARZUN.-Sin embargo, co­
mo el Honorable Diputado seiior Lavan­
dero Illanes habla de que yo pedí inter­
nación ilícita de mercaderías al Intenden­
te de Aduanas de aquella época, 1955, no 
lo desmentiré personalmente. Lo hará el 
interesado, señor Osvaldo Gianini Piga, 
domiciliado en calle Príncipe de Gales NQ 
6519, Casa E, Santiago, profesional de 
mucho prestigio, ex alto funcionario de la 
Contraloría General de la República, a 
quien la desaprensión del Honorable Dipu­
tado señor Lavandero Illanes ofende tan­
to como a mí. 

Tengo a la mano una carta del intere­
sado de fecha 3 de septiembre en curso, 
que voy a dejar en poder del señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara. En ella, 
ante un requerimiento mío, el señor Gia­
nini manifiesta lo siguiente: 

"Desde luego, señor Diputado, no con­
servo correspondencia desde tanto tiempo 
atrás, y, en cuanto a la correspondencia 
oficial, debe ella encontrarse archivada en 
las respectivas oficinas de la Superinten­
dencia de Aduanas. 

"Puedo, sí, afirmar de un modo categó­
rico, que ni en ésa ni en ninguna otra oca­
sión me ha solicitado usted ayuda para la 
comisión de un delito o un acto incorrec­
to, puesto que no otra cosa significa el que 
mercaderías extranjeras "no sean deteni­
das por la Aduana". 

"Ni usted, ni otros señores parlamenta­
rios, ni otra autoridad o personacualquie-
1'a se permitieron nunca, peticiones delic­
tuosas de esta especie, e incluso, constitu­
ye una dosis bastante considerable de in­
genuidad el suponer que a un alto funcio­
nario, además, Fiscal Instructor de múl­
tiples y graves sumarios administrativos 
en defensa del Fisco (Comisariato, Co­
mercio Exterior, etcétera), como lo fue en 

esa época el firmante, se le solicite por es­
crito su ayuda oficial para consumar un 
contrabando. Y si este riesgo o pedido me 
hubiese sido formulado, sabe Ud. perfec­
tamente bien que la carta en cuestión ha­
bría sido de inmediato incorporada, como 
auto cabeza de proceso, al respectivo su­
mario." 

A continuación, el señor Gianigi agre­
ga: "Lo que no me es fácil, sin embar­
go, comprender, señor Diputado, es el có­
mo de existir esa carta -¡ óigalo bien la 
Honorable Cámara!- ella no se encuen­
tra ahora en mi poder, ya que lo natural 
creo es que la correspondencia la tenga su 
destinatario y no terceras personas, que 
las retengan en secreto, a fin de utilizar­
las 7 años después, y por una vía no usual, 
en contra de su presunto remitente. Y no 
me explico tampoco cómo €l poseedor de 
este hipotético documento, haya demora­
do hasta ahora el formular, como lo obli­
gaba la ley, la repsectiva denuncia a los 
Tribunales de Justicia, por la tentativa de 
contrabando, que involucraba la dicha su­
puesta carta, tentativa en la cual, desde 
luego, debería también esclarecer la Jus­
ticia la intervención -siquiera por pasi­
vidad- del funcionario a quien se le hu­
biere propaesto." 

En su obsesión de hurgador ......... , 
pero de escasas luces, el Honorable Dipu­
tado señor Lavandero Illanes me atribuye 
la calidad de comerciante en té y, en lo que 
él estima un nuevo cargo y un delito que 
yo habría cometido alguna vez, afirmó en 
esta Honorable Cámara que "en 1954 yo 
vendí 1.500 kilogramos de té a $ 1.000 ca­
da uno, en circunstancias de que su costo 
era de $ 127." 

La denuncia respectiva, dice Lavandero 
Illanes, ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Vuelvo a hacer presente a 
Su Señoría que debe referirse al Honora­
ble ;;eñor Lavandero en términos regla­
mentarios. 

El señor LA V ANDERO.-Estoy escu­
chando en silencio al Honorable señor 
Oyarzún, porque le responderé en el tiem-
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po del Comité Independiente, señor Presi­

dente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-j Honorable señor Lavande­

ro, Su Señoría no está con la palabra! 

El señor OYARZUN.-La denuncia, se­

gún el señor Lavandero Illanes, la hizo el 

Gobernador de Quillota, Manuel Morales. 

Honorable Cámara: respondo a este 

cargo diciendo que desde que se designó 

GobeTnador de Quillota al menciona(lo 

Manuel Morales, ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­

munista. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático Nacional. 
El señor OY ARZUN .-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor OYARZUN.-EI señor Manuel 

Morales Se hizo notable por su conducta 

incorrecta, y yo, como parlamentario de 

la zona, debí preocuparme de sus actua­

ciones. Por ello, en esta misma Corpora­

ción, en Hora de Incidentes, en dos opor­

tunidades, intervine denunciándolo, como 

consta en las Actas que se acompafian. 

Mis acusaciones a ese mal funcionario 

se fundamentaron en sus reiteradas inco­

rrecciones y atropellos contra dirigentes 

obreros de la región, y contra respetables 

comerciantes de la localidad, a quienes 

exigía dinero usando la autoridad de su 

cargo. También, en esa ocasión, denuncié 

al Jefe de la Superintendencia de Abas­

tecimientos y Precios de Quillota, qi.le ha­

cía causa común con el Gobernador. 

De ahí.. entonces, Honorables colegas, 

supongo que el Gobernador Morales haya 

prefabricado la denuncia referida y en la 

que se ampara el Honorable Diputado se­

ñor Lavandero Illanes. 
Espero que el Honorable señor Lavan­

dero Illanes concrete su denuncia ante el 

Ministro que lo está sumariando. Asimis­

mo, espero que ante la justicia, el señor 

Lavandero Illanes sea tan osado y veraz, 

como tan jactanciosamente pretende serlo 

en este recinto, protegiéndose indebida­

mente en el fuero parlamental'io. 

Internación ilícita de automó'viles. Des­

de que me hice cargo de la Presidencia del 

Partido Democrático Nacional (P ADE­

NA), por elección unánime a la cual con­

tribuyó también con su voto el Diputado 

señor Lavandero Illanes, este parlamenta­

rio parece que ha tenido como única acti­

vidad la de hacerme víctima de falsas acu­

saciones, insistiendo, especialmente, en que 

interné ilegalmente automóviles, realicé 

contrabandos aduaneros y falsifiqué do­

cumentos públicos. 
Para dar apariencia de veracidad a sus 

infundios, utilizó todos los medios y con­

ductos que le permiten su ánimo persecu­

torio y sus casi ilimitados recursos eco­

nómicos. 
Como sabe esta Honorable Cámara, ta­

les afirmaciones dieron origen a un pro­

ceso que sigo en contra del Diputado se­

ñor Lavandero Illanes y que está a cargo 

del Ministro de la 5:¡l Sala de la Ilustrísi­

ma Corte de Apelaciones de Santiago, se­

ñor José Arancibia Santibáñez. 

N o obstante que el Diputado señor La­

vandero Illanes se ha referido, en confe­

rencias de prensa y cadenas radiales, a la 

internación ilegal de automóviles en sin­

gular y plural, a esta Honorable Cámara 

sólo trajo sus acusaciones relativas al au­

tomóvil llegado al país hace cerca de diez 

años, y del que soy propietario legal des­

de 1958. 
A ello, pues, debo referirme por ahOl'a, 

en espera de que el Honorable Dip'~üado 

señor Lavandero Illanes agregue los ante­

cedentes relativos a los otros automóviles 

de que nos ha hablado reiteradamente. 

El motivo principal, entonces, por lo que 

el Diputado scílor Lavandero Illanes ha 

agitado a la opinión pública chilena, es mi 

antiguo y maltrecho automóvil. Por él me 

ha sindicado de contrabandista, por ha­

berlo internado ilegalmente, como lo supo­

ne; de autor de fraude aduanero, por no 

haber cancelado los respectivos derechos: 
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de falsificador de instrumento público, su­
plantador y adulterador de patentes de 
autos, y, como lo dUo textualmente el Di­
putado señor Lavandero Illanes, en sesión 
de esta Honorable Cámara de 28 de agos­
to último, de otros delitos, porque "estos 
no son los únicos antecedentes irregulares 
que tiene el Diputado señor Oyarzún; es­
tos son los más pequeños de una larga lis­
ta que estoy investigando a través de la 
Cámara de Diputados". 

El Diputado señor Lavandero Illanes 
me acusó públicam~te de haber interna­
do ilegalmente al país dicho automóvil, sin 
cancelar los impuestos fiscales y derechos 
aduaneros. 

La refutación de su ... ... ... .. . .. 
acusación está en lo que dice la Superin­
tendencia de Aduanas, en su oficio NQ 
3.876, de 28 de agosto de 1963. Pero an­
tes de dar a ,conocer su texto, debo expli­
car a esta Honorable Corporación que es­
te documento no fue pedido por el Dipu­
tado que habla, ni por ningún otro Hono­
rable colega, sino que fue la resf'lesta que 
la propia Superintendencia de Aduanas 
envió al Diputado señor Lavandero Illa­
nes. 

Textualmente, dice una de sus partes: 
"Posteriormente, en 1959, fue redestina­
do a la Aduana de Valparaíso, para el se­
ñor José Oyarzún Descouvieres, con soli­
citud número 119, de 12 de mayo, trami­
tada por el despachador señor Luis Mo­
ya G., saliendo del departamento de Arica 
por sus propios medios, amparado con 
Pase Avante Definit'ivo, número 026/959". 

Por su parte, el señor Administrador de 
la Aduana de Valparaíso, mediante oficio 
N9 3.679, de fecha 4 de julio de 1960, co­
municó a la Administración del puerto de 
Arica que para el retiro del vehículo se 
tramitó, en la primera sección de esta 
Aduana, la póliza de importación N9 
110.525, de 3 de septiembre de 1959, sus­
crita por el Agente General señor Pedro 
Pizarra Ramos, pagándose los respectivos 
derechos, según consta en el boletín de in­
greso NQ 43.006, de 6 de octubre de 1959." 

Además, señor Presidente, de este tes-

timonio insospechable que es una confir­
mación de lo que ya he expuesto, también 
entregaré, para que se envíe al señor Mi­
nistro Sumariante señor José Arancibia 
Santibáñez a cargo del proceso en contra 
del señor Lavandero Illanes, una póliza de 
internación del automóvil en cuestión, que 
comprueba la legalidad absoluta de la ope­
ración. En este documento consta que el 
automóvil fue retirado de Arica, el 14 de 
mayo de 1959. 

Padrón del Automóvil.-j Señor Presi­
dente, aquí está el padrón y mi carnet! 
j Este es el que el Honorable señor Lavan­
dero Illanes dice que he falsificado! j Aquí 
está, para que lo vean todos los Honorables 
Diputados! 

El Honorable señor Lavandero Illanes 
me acusó en esta Honorable Cámara y pú­
blicamente, por diversos medios, de haber 
retirado desde la Tesorería de esta Hono­
rable Corporación la placa de mi automó­
vil, presentando para ello un padrón fal­
sificado y adulterado. Esta imputación 
tendrá que ser probada ante el señor Mi­
nistro Sumariante que conoce del desafue­
ro del Honorable señor Lavandero Illanes. 

El Honorable señor Lavandero IlIanes 
afirmó que el mencionado auto había cam­
biado varias veces de patente, llegando a 
afirmar que la patente AA-129, con la que 
fue internado originalmente por un terce­
ro, yo la habría obtenido en forma dudo­
sa. Luego, presenta un certificado de un 
ex Alcalde de Quilpué en que se asegura 
que el vehículo tuvo en 1956 la patente E 
W -625, a nombre de María Contreras de 
Muñoz ... 

¿ Cuántos minutos me quedan, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Nueve minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor OY ARZUN.-Respecto de la 
primera afirmación, la patente AA-129 es 
de Arica y la obtuvo su dueño, don Juan 
Figueroa, a quien nunca conocí. 

En cuanto a la segunda, era un hecho 
natural que esa patente la obtuviera la se­
ñora Contreras, pues yo no era aún pro-
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pietario del automóvil. Y para serlo, de­

bí acudir a los Tribunales de Justicia, los 

Icuales, pQr sentencia de la Corte Supre­

ma, ordenaron que se me entregara con 

fecha 12 de marzo de 1958. i Aquí tengo 

el certificado que atestigua el hecho de 

haber comprado dicho automóvil, firma­

do por el señor Secretario de la Excelen­

tísima Corte Suprema de Justicia de San­

tiago, que también entregaré, oportuna­

mente, al señor Ministro Sumariante! 

Con respecto a las otras patentes, de 

carácter provisional, que el señor Lavan­

dero Illanes vaya a investigar a las Mu­

nicipalidades que las otorgaron y recurra 

a los Tribunales competentes para que se 

apliquen las sanciones correspondientes, 

ya que, en conciencia, el Diputado que ha­

bla no tiene nada que temer, ni nada que 

establecer, a propósito de estas supuestas 

irregularidades. 
Asunto de Salinas y Fabres.-El Dipu­

tado Lavanderos Illanes me acusa de te­

ner yo un juicio pendiente, por cobro de 

pesos, con el garage de Salinas y Fabres, 

de esta capital, y asegura que negué mi 

firma. Ignoro qué pretende con esta acu­

sación. Si hubiera ocurrido tal hecho, ello 

sólo significaría que debí salir en defe.nsa 

de mis legítimos intereses y si él cree que 

existe el delito que me supone, que acuda 

a la justicia. 
Sin embargo, el señor Lavanderos Illa­

nes, que Se ha dedicado a investigar pro­

cesos que, en su favor o en contra, pue­

dan tener sus colegas parlamentarios, yo 

le insto a que, con el mismo espíritu in­

vestigatorio averigüe qué hay sobre los 

siguientes procesos: 

Juicio Civil de Quiebra.- 49 Juzgado 

Civil de Mayor Cuantía, N9 del Expedien­

te: 161.879, Soco Jorge Lavandero y Cía. 

Juicio Criminal de Calificación de Quie­

bm.- 1er. Juzgado del Crimen de Mayor 

Cuantía. N9 del Expediente: 83.455. Par­

tes: Sindicatura de Quiebras (Señor Exe­

quiel Sagredo Foncea) contra Jorge La­

vandero. 
Desafuero deL DilJutado señor Jorge La-

vandero.- (Como socio de la firma Jorge 

Lavandero y Cía.), Corte de Apelaciones 

de Santiago. a) 20 de junio: trámite; b) 

5 de julio: suspensión; c) 20 de julio: re­

lación pendiente. Medida para mejor re­

solver; d) 27 de julio: fue solicitado en 

primera instancia para mejor resolver 

apelaciones pendientes. 
Por todas estas consideraciones, solici­

to de la H. Cámara que se dirija oficio al 

señor Ministro de Justicia con el objeto 

de que se sirva tener.:. bien hacer llegar 

toda estas observaciones al señor Minis­

tro Sumariante de la Corte de Apelacio­

nes, señor José Arancibia Santibáñez, 

acompañándole los siguientes documentos 

ante la Ilustrísima Corte de Apelaciones 

de Santiago, que pongo a disposición de la 

Mesa: 
Documento l.-Diario "La Tercera de 

la Hora", de 27 de agosto de 1963. 

Documento 2.-Certificado de la Super­

intendencia de Aduanas de Valparaíso. 

Documento 3.-Certificado de la Super­

intendencia de Aduanas de Val paraíso. 

Documento 4.-Carta del ex Intenden­

te de Aduanas, señor Osvaldo Gianini 

Pica. 
Documento 5.-póliza de importación 

del automóvil. 
Documento 6.-Antecedentes sobre pér­

dida de una máquina de escribir. 

Documento 7.-0ficio N9 3876, de la 

Superintendencia de Aduanas de Valpa­

raíso en que comunica datos sobre inter­

nación auto Diputado José Oyarzún. 

Documento 8.-Intervenciones en la H. 

Cámara de 1954, sobre Gobernador de 

Quillota. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­

tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor OY ARZUN. - Nunca hasta 

ahora, señor Presidente, en la H. Cáma­

ra un Diputado se había atrevido a hacer 

referencia a la esposa de un parlamenta­

rio. Le ha correspondido este triste privi­

legio al Honorable señor Lavandero Illa­

nes. Mi esposa ha tenido que ir a la Su-
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perintendencia de Aduanas a buscar un 
certificado en vista de las infundadas im­
putaciones del señor Diputado Lavandero 
Illanes. 

Sus Señorías ya escucharon la parte 
medular del certificado de Aduana, en el 
que consta que mi esposa jamás se ha 
visto envuelta en las incorrecciones que le 
atribuye el Honorable señor Lavandero 
Illanes. j Juzgue la Honorable Cámara la 
situación moral en que se colocó al ata­
car a un mujer; a la esposa de un Dipu­
tado y juzgue la situación en que ha que­
dado el Honorable señor Lavandero Illa­
nes, al conocerse este certificado de ino­
cencia! 

Yo sé la condenación que se levanta de 
todos los bancos para la actitud del Ho­
norable Diputado Lavandero Illanes. In­
quce, señor Presidente, a meditar la con­
ducta observada por el Honorable Dipu­
tado Illanes. j Cerca de tres años en la mis­
ma tienda política y nunca hizo un cargo 
de ninguna naturaleza! En cambio, aho­
ra que está fuera del PADENA por su 
conducta política, el Honorable señor La­
vandero Illanes me ataca injustamente, 
y para ello se vale de la Tribuna Parla­
mentaria, abusando de su fuero de Dipu­
tado, cuando bien sabe que lo tengo acu­
sado ante los Tribunales de Justicia y es 
ahí, donde debe dirigir sus pasos desaten­
tados para probar sus acusaciones. 

Rechazo la idea de que los Democrata­
cristianos puedan haber impulsado esta 
actitud del Honorable Diputado Lavande­
ro Illanes, como una forma de hacer mé­
rito antes éllos. Tengo la seguridad que 
mis Honorables colegas de la Democracia 
Cristiana, en su fuero interno, condenan 
esta actitud del Honorable Diputado La­
vandero Illanes. Por otra parte tengo la 
seguridad de que en algún tiempo más, lo 
veremos al margen de la candidatura del 
Honorable señor Frei, hecho que corres­
ponderá a su inestabilidad política y de 
carácter, habituales en él. 

He desvirtuado todos los cargos y me 
bastan sólo dos minutos para retratar el 

perfil moral del Honorable señor Lavan­
dero Illanes. ' 

Fabricante de bombas que colocó por 
irresponsables manos de muchachos, elu­
diendo su personal responsabilidad. 

Denunció y culpó al Gobierno de haber­
lo hecho asaltar por agentes de Investiga­
ciones, como todo Chile sabe, fabulando un 
asalto imaginario, o sea, construyó un 
autoasalto. 

Tiene la obsesión de los automóviles. 
Ya anteriormente, cuando pertenecía al 
PADENA y después de una serie de acu­
saciones en contra del Honorable colega 
señor Raúl Morales Adriasola, en que lo 
hacía aparecer comprometido en un acto 
doloso y grave logró convencernos de que 
debíamos firmar una petición de antece­
dentes. 

Si tanto pudor delata y exhibe, porque 
el Diputado que habla tenga una deuda, 
bien podría el Honorable señor Lavande­
ro Illanes empezar por dar explicaciones 
y las razones que existen para que haya 
dos querellas y una petición de desafuero 
en su contra por quiebra fraudulenta. 

En verdad, esta conducta hace meditar. 
Permítame, señor Presidente, afirmar que 
lo que ocurre con el Honorable señor La­
vandero Illanes, es que su vida tiene como 
signo dominante ... 

-SulJr'imido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor Oyarzún, 
Su Señoría no puede referirse a un señor 
Diputado en la forma en que lo está ha­
ciendo. Su Señoría debe retirar las ex­
presiones formuladas. 

El señor OYARZUN.-... su posición 
polítitica; ayer adoraba una posición y se 
desgañitaba para exhibirla; hoy tiene otra 
posición y quema lo que ayer adoró. 

Sus actitudes en esta Honorable Cá­
mara: se dedica a investigar la vida de los 
señores parlamentarios y por su ánimo 
exhibicionista no hace distingo y dispara 
de mampuesto. "Busca y mira la paja en 
ojo ajeno y no ve la viga en el propio". 
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Su acción pública: se fabrica auto­

asaltos, prepara bombas ei'plosivas y las 

hace colocar por insignificantes indivi­

duos. 
Su actitud hacia la prensa la radio y la 

televisión, busca una propaganda barata, 

sin ton ni son; de un simple aspirante a 

artista cinematográfico, ha pasado a 

ser ... 
-Suprimido de acue)"do con el artículo 

12 del Reglamento. 
Su acción privada: me ataca porque 

soy modesto y de un modesto origen, ya 

que en él afloran sus ímpetus de terrate­

niente, explotador del feudo y sus ambi­

ciones de gran accionista bancario. 

Toda la actuación de mi gratuito de­

tractor, sólo tiene una explicación Hono­

rable Cámara: el Honorable señor Lavan· 

dero Illanes tiene un temperamento pato­

lógico, una conducta enfermiza. 
Hoy día soy yo su víctima, de él estoy 

defendiéndome. N o obstante, en medio de 

tanto disgusto, mi espíritu 5e serena con 

un grato recuerdo de mi vida. Mi juven­

tud, señor Pre~:;idente y señores Diputados, 

estuvo influida por una sincera devoción 

religiosa. Era asiduo visitante de las Igle­

sias Evangélicas y allí escuchaba el men­

saje de Cristo y escuchaba las explicacio­

nes bíblicas. Allí comprendí el alto senti­

do de las parábolas, con que Cristo lle­

vaba a la comprensión de los humildes sus 

grandes verdades. Hoy día, por asociación 

de ideas, al examinar los ataques de que 

se me ha hecho objeto, recordé una pará­

bola que encontré en un viejo libro espa­

ñol, escrito por el moralista Baltasar Gra­

cián, y que repetiré ahora. "En un apaci­

ble pueblo había un sujeto sin conciencia, 

un malhechor, que tenía amedrentada a la 

población con sus crímenes y depredacio­

nes. Un día decidieron expulsarle del pue­

blo y conducirlo hasta el pozo de las fie­

ras, de un desierto próximo. A la madru­

gada, una partida de pobladores arrojó 

al malhechor al pozo en donde moraban 

las más feroces alimañas: hienas, ser­

pientes, chacales y tigres. Ya de regreso y 

cumplida su misión de saneamiento, escu­

charon, a la distancia, un ruido extraño, y 

al volver su mirada hacia el 'pozo, en cons­

ternada sorpresa, vieron cómo desde el 

pozo salían huyendo, despavoridos, presas 

del terror, los feroces animales, ahuyen­

tados por la presencia del mal sujeto". N o 

sé por qué, señor Presidente, he tenido 

que recordar esta parábola, cuya interpre­

tación y reflexión, dejo entregadas al cri­

terio de mi familia, de mis compañeros de 

Partido, de mis amigos y de mis Hono­

rables colegas, aunque personalmente veo 

en ella, un gran símbolo aleccionador. 

N ada más señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ha terminado el tiempo del 

Comité del Partido Democrático Na~ional. 

El turno siguiente corresponde al Co­

mité Independiente. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
EL señor LA V ANDERO.-Señor Presi­

dente, estimo que lo primero que debe ha­

cer una persona que ha sido acusada, es 

desvirtuar los cargos que se le formulan, 

y no escusarse de los que se le imputan, 

señalando otros. 
Yo voy a tomar pie de la acusación gra­

tuita de que se me ha hecho objeto, en el 

sentido de que tendría en los Tribunales 

de Justicia una o dos peticiones de quie­

bra. 
Quiero señalar, en primer término, que 

esto es falso, de falsedad absoluta, y lo 

digo, señor Presidente, porque en mi con­

tra no existe ninguna petición de quiebra. 

No debo personalmente, directa o indirec­

tamente, a nadie. Sobre este particular 

hay un.hecho determinante: sólo existe la 

petición de quiebra para la oficina" Jorge 

Lavandero y Compañía", de la cual sola­

mente fui socio hace tres años. En todo 

caso, voy a explicar de qué se trata para 

que lo sepa la Honorable Cámara. 

Entre los señores Reyes y Froilán Va-
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lenzuela se realizó una operación. Uno le 
.compró animales al otro, pero no le pagó. 
En dicha oportunidad la ofieina " Jorge La­
vandero y Compañía" actuó de oficina co­
rredora y, por lo tanto, demandó al señor 
Valenzuela, quien depositó el dinero en el 
69 Juzgado del Crimen. El señor Reyes 
también demandó a nuestra firma, la cual 
volvió a depositar dinero, esta vez en el 
49 Juzgado Civil de Mayor Cuantía. Es 
decir, en dos Juzgados hay fondos res­
pondiendo por la firma "Jorge Lavande­
ro y Compañía", encontrandose los fon­
dos a disposición del actor señor Reyes. 

Al pedirse mi desafuero, la Corte de 
Apelaciones desechó la petición por falta 
de antecedentes. Todavía podría decir 
más, aunque no debiera hacerlo, pese a 
que me lo han señalado. El abogado de 
una de las causas es el señor Gastón Cor­
tez y el de la otra don Clodomiro Bravo. 
Estas personas pueden acreditar si hay 
algún hecho incorrecto por parte de este 
parlamentario y autorizo él cualquier se­
ñor Diputado para formularles esta pre­
gunta. Si existiera el menor asomo de in­
corrección, renunciaría a mi cargo de par­
lamentario. 

Desvirtuado este hecho, porque los car­
gos hay que responderlos .con serenidad 
y seriedad, paso al otro. 

Jamás he abicado a la cónyuge del Di­
putado señor José Oyarzún. Y, precisa­
mente ayer leí en el vespertino "Ultima 
Hora" una información que decía que 
"frente a las injurias y cargos gratuitos 
del Diputado Lavandero a la esposa del 
Diputado señor Oyarzún, el FRAP solida­
rizaba ampliamente con este último". 

Respecto de este asunto, debo declarar 
que solamente me limité a dar lectura a 
una publicación del diario "El Morro", de 
Arica, del 22 de diciembre de 1957. El Di­
rector de ese diario era don Luis Valente 
Rossi, de modo que no es imputable al 
parlamentario que habla el hecho ocurri­
do y sus consecuencias. 

Si el FRAP le da su respaldo, entonces, 

que cargue con la responsabilidad el Ho­
norable señor Valente Rossi. 

-H aNan varios señores Diputados a 
la vez: 

El señor LA V ANDERO.-Queda en cla­
ro, pL~es, que no he atacado a la esposa del 
Diputado señor Oyarzún. 

Por otra parte, si bien es cierto que no 
existe constancia en Aduana de los dos 
viajes casi mensuales del 'Diputado señor 
Oyarzún a Arica, sin embargo, yo tengo 
aquí una lista de LAN sobre este particu­
lar. En fin, estas cosas son menudas. Tam­
poco lo he atacado por este hecho. 

El señor FONCEA.-Su Señoría viaja 
constantemente a A~entina. 

El señor LA V ANDERO.-Viajo porque 
soy casado con una ciudadana argentina, 
que tiene sus padres en ese país. 

El Señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor Lavande­
ro, ruego a Su Señoría dirigirse a la Me­
sa. 

El señor LA V ANDERO.-Además, no 
lo he atacado por la internación de varios 
automóviles. El propio Diputado señor 
Oyarzún acaba de reconocer que es dueño 
de EH automóvil desde el año 1958. Pero 
la verdad es que, sus propios antecedentes, 
incluso un certificado de Aduana, demues­
tran, como lo acaba de leer, que sólo pagó 
los derechos en 1959, es decir, un año des­
pués. Pero, en fin ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor LA V ANDERO. - ... En la 
Aduana estos delitos se sanean con el pa­
go de los derechos. El Honorable señor 
Oyarzún pagó los derechos correspondien­
tes el año 1959, no obstante que él ha se­
ñalado que había adquirido el automóvil 
en 1958. 

Pues bien, ¿ de qué lo he acusado con­
cretamente? De haber presentado en la 
Honorable Cámara un padrón falso, con 
el que obtuvo para su coc~ una placa de 
Diputado. Con la patente H H-85 y un 
número de motor determinado, el que, se-
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gún el Ministerio del Interior, pertenece 
a una camioneta marca "Anglia", de la 
firma Fábrica de Galletas Mac Kay, y es 
de una comuna distinta y no corresonde 
al automóvil del Honorable señor Oyar­
zún. Existe en la Corporación un certifi­
cado que acredita la falsedad. 

Entonces, ¿ de qué lo acuso concreta­
mente? De haber falsificado un instru­
mento público. Actualmente anda con otra 
patente del año 1958, la N9 1988. 

N o quiero mencionar tros cargos, pero 
tengo algunos gravísimos que podría for­
mular ... 

Varios señores DIPUTADOS.-Esto no 
es para la Cámara .. ~ 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan no interrumpir. 

El señor LA V ANDERO.-Yo escuché 
con mucho respeto al Honorable señor 
Oyarzún, incluso acepté sus imputaciones. 

Como antecedentes, señor Presidente, 
tengo aquí la hoja funcionaria del Hono­
rable Diputado, desde que fue nombrado 
portero de la Inspección Provincial del 
Trabajo de Puerto Montt, con fecha 19 
de enero de 1934, hasta el año 1953. Des­
de luego, dejo en claro que no lo ataco 
porque haya sido portero. 

Este documento dice así: 

"Servicios públicos prestados por el señor 
José Oyarzún Descouvieres 

19 de enero de 1934.--Decreto N9 71 
del Trabajo, lo nombra Portero grado 28, 
en la Inspección Provincial de Puerto 
Montt ; 

19 de marzo de 1937.-Decreto N9 1843, 
desahucio como Portero, con tres años de 
servicio; 

18 de enero de 1940.-Resolución N9 13, 
lo contrata Como Oficial grado 24, en la 
Inspección General del Trabajo; 

22 de diciembre de 1941.-Decreto N9 
798, lo traslada a la Inspección Provincial 

de Coquimbo, como medida disciplinaria; 
31 de diciembre de 1941.-Resolución 

N9 271, multa de cuatro días (4) de suel­
do, por falta de lealtad al Set'Vicio y a su 
J efe inmediato; 

13 de diciembre de 1942.-Resolución 
N9 97, le aplica 15 días de multa por gra­
ve falta a la disciplina del Servicio; 

11 de diciembre de 1942.-Resolución 
N9 2142, se destituye de s'u cargo a este 
funcionario; 

12 de enero de 1943.-Resolución NQ 
80, deja sin efecto su destitución y le acep­
ta la renuncia de su cargo a contar del 
19 de diciembre de 1942; 

11 de enero de 1945.-Decreto de Inte­
rior N9 37, lo nombra Portero 49, de la 
Caja de Crédito Popular en la Oficina 
Rancagua; 

23 de abril de 1948.-Decreto N9 327, 
multa de dos días (2) de sueldo; 

11 de noviembre de 1948.-Decreto NQ 
829, multa de dos días (2) de sueldo; 

25 de iloviemore de 1948.-Decreto N9 
S¡J7, multa de dos días (2) de sueldo; 

13 de mayo de 1949.-Encasillado co­
mo Partero 59; 

9 de septiembre de 1950.-Resolución· 
N° 502, suspendido por quince días (15), 
sin goce de sueldo; 

9 de marzo de 1951.-Resolución NQ 
138, trasladado a Arica como medida dis­
ciplinaria; 

27 de marzo de 1952.-Portero 59 en la 
Dirección General de Crédito Prendario; 

2 de noviembre de 1952.-Multa de dos 
días (2) sin sueldo; 

19 de enero de 1953.-Suspensión de 
treinta días (30) sin goce de sueldo. 

19 de febrero de 1953.-Multa de dos 
días (2) de sueldo." 

-Hablan va1'ios sefí.ores Diputados a 
la 'vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Rosales! 

j Honorable señor Naranjo! 
El señor LAVANDERO.-Y para no 

rebajar el nivel de dignidad de esta Ho­
norable Corporación, por respeto a los 
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demás colegas no doy lectura a dos docu­
mentos que tengo aquí. Sólo voy a decir de 
qué se trata al Honorable Diputado se­
ñor Oyarzún, porque Su Señoría lo sabe 
y lo entiende. Se trata, Honorable señor 
Oyarzún ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice 
presidente).- Honorable Diputado, rue· 
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor LA V ANDERO.-... del ofi­
cio de fecha 6 de diciembre de 1957, fir­
mado por el funcionario señor Juan To­
varías Arroyo, de la Inspección Provin­
cial del Trabajo de Chiloé. 

También le voy a señalar al Honorable 
Diputado señor Oyarzún el grave cargo 
que le formuló la publicista María Rosa 
Salinas en la ciudad de Valparaíso, de cu­
ya denuncia existe constancia pública. El 
Honorable Diputado señor Oyarzún sabe 
muy bien de qué se trata. Pero no me re­
bajo a estas cosas y me concreto a exigir, 
como miembro de esta Corporación, que 
Su Señoría dé pública satisfacción por el 
hecho ele haber presentado, en esta Honci­
rable Cámara, un padrón falsificado de 
patente de automóvil, de haber suplanta­
dJ un nombre y de haber usado una pa­
tente diciendo que era de Quillota, en cir­
cllnstancias de que es de Providencia y 
corresponde a una camioneta "Anglia" de 
la empresa Mc Kay. 

Estos son los cargos, oficializados en 
esta propia Corporación, que le pido al Ho­
norable señor Oyarzún que me responda. 
Si no me contesta aquí, me responderá 
donde debe hacerlo. 

En esta forma, pongo un punto final a 
este asunto, para que la Honorable Cáma­
ra no se desprestigie, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve,'?:. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio! 

El señor LA V ANDERO.-... porque la 
mayoría de los parlamentarios que la in­
tegran trabaja duramente al servicio de 
sus provincias. N o todos los Diputados 

~----- --_._----- ---- -----~--~--

tienen actuaciones como las que he seña­
lado. Muy por el contrario, creo que en to­
dos los sectores políticos hay gente tra­
bajadora, honorable y capaz. 

N o h e lanzado un tiro a la bandada en 
esta materia. He hecho cargos concretos, 
absolutamente concretos que, incluso, han 
sido denunciados ante la justicia, y sobre 
los cuales pido que se conteste. 

22.-~ECESIDAD DE AUMENTAR LA DOTACIOX 
POLICIAL EN LA CUARTA COMUNA, PRIMER 
DISTRITO DE SANTIAGO. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, concedo una interrupción al Hono­
rable señor Pareto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la in­
terrupción el Honorable señor Pareto. 

El señor P ARETO.- ¿ Cuánto tiempo 
queda al Comité Independiente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-- Le restan cuatro minutos, 
Honorable Diputado. 

El seÍ1ol' P ARETO.-Señor Presidente, 
hace algún tiempo, solicité el envío de un 
oficio referente a un problema que afecta, 
desde hace tiempo, a la Cuarta Comuna 
d.e San':iago, clial es la absoluta falta de 
vigilancia policial. Hace cuestión de quin­
ce días, en el sector denominado Los N 0-
gajes, fueron asaltados cinco menores de 
edad. Esto se debe a la falta de preocupa­
ción de la Prefectura General de Carabi­
neros para disponer una vigilancia ade­
cuada en un sector tan poblado como éste, 
que ya supera los cien mil habitantes. 

Como estos hechos se vienen, repitiendo 
con demasiada insistencia, solicito, una 
vez más, que se envíe un oficio al señor 
Ministro del Interior para pedirle que ar­
bitre las medidas del caso, a fin de dar 
una mayor dotación a la 11;.l Comisaría, 
que corresponde a este sector. Esto lo ven­
go reclamando desde hace cuatro años: 
pero, lamentablemente, hasta la fecha no 
he tenido una respuesta favorable. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro del 
Interior. 

23.-AUTORIZACION PARA QUE LA COMISION 

ESPECIAL ENCARGADA DE ESTUDIARLAS 

ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA AUTOMO­

TRIZ DE ARICA, PUEDA SESIONAR PARALE-

LAMENTE CON L~ HONORABLE CAMARA 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámara acordó, en sesión 
pasada, nombrar una Comisión Investiga­
dora de las actividades de la industria 
automotriz de Arica. Como hay todavía 
numerosas materias, cuyo estudio se en­
cuentra pendiente, la Corporación ha sido 
citada a sesión para el día de mañana de 
11 a 13 horas, por desgracia, a la misma 
hora esa Comisión debía funcionar. 

Voy a pedir al señor Presidente que re­
cabe el asentimiento unánime de la Sala 
para que, paralelamente a la sesión de la 
Cámara pueda dicha Comisión celebrar su 
primera reunión. Así, la resolución adop­
tada por la Mesa no malograría su traba­
jo, que ya está, desgraciadamente, muy 
atrasado. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-¿ Me permite una interrumpción, Hono­
rable señor Lavandero? 

El señor LA V ANDERO. - Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Lavandero, tiene la palabra el Ho­
norable señor Yrarrázaval, don Raúl. 

El señor IRARRAZA V AL (don Raúl). 
--Precisamente, en conocimiento de que 
la Honorable Cámara había sido citada pa­
ra mañana en la mañana, con el objeto 
de ocuparse de numerosos proyectos de 
ley que están pendientes y cuyo despacho 
urgente ha sido solicitado por los Comi­
tés, con lo cual fracasaría la reunión de 
la Comisión Especial Investigadora a que 
se ha referido el Honorable señor Pareto, 
yo me anticipé a consultar a los señores 

Diputados miembros de ella acerca de la 
posibilidad de celebrar una sesión especial. 
Estoy esperando la respuesta de los se­
ñores parlamentarios. No sé si estarán en 
Santiago el viernes próximo. De todas ma­
neras, si no es ese día, la sesión especial 
podría efectuarse el lunes. Sin embargo, no 
veo inconveniente para que, sin perj uicio 
de ello, la Comisión pueda funcionar ma­
ñana, simultáneamente con la Honorable 
Cámara. 

El señor PARETO.-Exactamente, sin 
perjuicio de esa sesión especial, el señor 
Presidente podría solicitar el asentimien­
to de la Honorable Cámara para que la 
Comisión pueda reunirse mañana. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para que la Comisión Es­
pecial de la Industria Automotriz pueda 
funcionar paralelamente, el día de maña­
na, con la Honorable Cámara. 

ACOTdado. 
Ha terminado el tiempo del Comité In­

dependiente. 

24.-DIVERSOS PROBLEMAS SEÑALADOS EN 

UN CABILDO ABIERTO CELEBRADO EN LA 

CUARTA COMUNA, PRIMER DISTRITO, DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'esidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--Señor Presidente, el día 30 de 
agosto del año en curso, se celebró un ca­
bildo abierto en la Cuarta Comuna de 
Santiago, con el propósito de analizar di­
versos problemas que afectan a este im­
portante sector del Primer Dist6to de 
Santiago. 

La Junta de Vecinos de la cuarta co­
muna es prisidida por el Regidor don Luis 
Ugarte Salazar. 
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En su cabildo abierto al que concu­
rrieron cerca de 50i personas y represen­
tantes de diversas poblaciones se adopta­
ron, después de discutirse muchos proble­
mas, algunas conclusiones que me voy a 
permitir dar a conocer desde esta alta tri­
buna, con el propósito de solicitar el envío 
de los correspondientes oficios a los Mi­
nisterios a los cuales compete el conoci­
miento de las materias que ahí fueron 
consideradas. 

El problema fundamental que afecta en 
estos momentos a la cuarta comuna es la 
carencia de un liceo fiscal. Es indispensa­
ble, entonces, su creación y la construc 
ció n del respectivo local, en los terrenos 
municipales ubicados entre las calles Los 
Muermos y Ruiz Tagle. 

Otro importante problema que afecta a 
ese sector, es la falta de la doble vía en 
la parte sur de la A venida Bernardo 
O'Higgins, entre Las Rejas y General Ve­
lásquez. 

En este cabildo se analizaron también 
diversas materias y se llegó a la conclu­
sión de que era nacesario formular las si­
guientes peticiones: 

Pavimentación de varias calles; mejo­
ramiento del alumbrado público; creación 
de una posta de primeros auxilios; habili­
tación de la Carretera Panamericana; abo­
vedamiento del canal colector de aguas 
servidas, que pasa por la población Los 
X ogales y que afecta a un populoso sector 
de la comuna; mejoramiento del sistema 
de recolección domiciliaria de basuras; eli­
minación del botadero de basuras al cual 
acuden camiones de otras comunas a des­
cargar desperdicios, por lo que se pide su 
cierre, y el cumplimiento del plano regu­
lador, que consulta la expropiación de es­
tos terrenos y la construcción de un área 
verde; mejoramiento de los locales de las 
escuelas públicas; prolongación de reco­
rridos de microbuses y liebres, corno por 
ejemplo, el de las micros Canal San Carlos 
hasta Las Rejas y el de las números 45, 
27 etcétera; y, construcción de un gimna­
sio cerrado en la Escuela Normal Supe-

dar, para que sirva a los deportistas de 
la cuarta comuna. 

Como estos problemas afectan, especial­
mente, a todos los habitantes de la cuarta 
comuna, he querido plantearlos en mi con­
dición de Diputado por el Primer Distrito 
de Santiago, a fin de colaborar en los tra­
bajos que está realizando la Junta de Ve­
cinos que preside, como ya dije, don Luis 
Ugarte Salazar, y con el propósito de que 
se envíen, en mi nombre, oficios a los se­
ñores Ministros que corresponda, solici­
tándoles se sirvan informar si es posible 
hacer estos trabajos, si están en estudio, 
y si se realizarán en un futuro cercano. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Se enviarán, en su 
nombre, a los señores Ministros que co­
rresponda, los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-En mi nomb¡e. 

El señor PARETO.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor ARA Y A.-Y en el mío. 
El señor KLEIN.-También el mío, se­

ñor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviarán, también, 
en nombre de los señores Diputados que lo 
han solicitado. 

25.-SITUACION DE LOS INDUSTRIALES Y 
OBREROS QUE TRABAJAN EN EL MATADE­
RO MUNICIPAL DE SANTIAGO CON RELA­
CION AL FUNCI'ONAMIENTO DEL FUTURO 
MATADERO DE LO VALLEDOR. - PETICION 

DE OFICIOS 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, deseo refe­
rirme a otra materia. 

Hace pocos días, me reuní con los in­
dustriales que trabajan en el Matadero 
de Santiago y con los obreros matarifes 
que pertenecen al Sindicato de Obreros del 
Matadero Municipal de Santiago. Me in­
vitaron a una reunión con el propósito de 
conversar sobre un problema que les in-
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quieta, y que se relaciona con el funciona­

miento del futuro Matadero de Lo Va­

lledor. 
Hasta este momento, no sabemos qué va 

a hacer el Gobierno respecto de ese Mata­

dero. Hace cerca de ocho meses, me ocupé 

de este problema y solicité que se envia­

ran oficios a los señores Ministros de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción y del 

Interior, a fin de que informaran a esta 

Corporación acerca de cuál será la polí­

tica que seguirá el Ejecutivo cuando fun­

cione el Matadero de Lo Valledor. 

Estamos contestes en la necesidad de 

terminar con el Matadero Municipal de 

Santiago para impedir todos los proble­

mas que ahí ocurren. Pero como existe un 

grupo de industriales que laboran en di­

cho establecimiento, deseamos si conti­

nuará haciéndolo en el Matadero de Lo 

Valledor y en qué condiciones desarrolla­

rán su trabajo. 
En primer término, preguntamos, des­

de esta alta tribuna, qué va a ocurrir con 

los industriales que actualmente trabajan 

en el Matadero de Santiago. ¿ Van a se­

guir desal'l'ollando sus actividades en el 

de Lo Valledor, en calidad de tales, para 

defender los capitales que han obtenido 

con su trabajo, y que les permiten vivir 

con sus familias, o vendrá un consorcio 

nacional o extranjero a explotar la ma­

tanza de animales en este nuevo estable­

cimiento? 
También deseamos saber qué va a ocu­

rrir con los obreros que trabajan en el 

Matadero Municipal y que tienen organi­

zado su sindicato. ¿ Serán enviados al Ma­

tadero de Lo V alledor? ¿ Se va a emplear 

esta misma mano de obra o nuevos ele­

mentos para beneficiar las carnes? Desea­

mos conocer, asimismo, lo que va a suce­

der con aquellos otros matarifes que tie­

nen más de 25, 30 ó 35 años de trabajo y 

que no han podido obtener una previsión. 

¿A ellos se les va a dejar, simplemente, 

al margen, o se estudiará un sistema de 

indemnización, además de una legislaeión 

previsional, que les permita continuar vi­

viendo? 
Por estas razones, pido que se dirijan 

oficios, en mi nombre, a los señores Mi­

nistros de Economía, Fomento y Recons­

trucción y del Interior con el objeto de 

que informen a esta Honorable Cámara 

respecto de la política que seguirá el Go­

bierno en la materia que estoy analizando. 

Además, con el objeto de que las respues­

tas sean completas y satisfagan las in­

quietudes del gremio y aquéllas que tienen 

algunos parlamentarios, entre los que me 

encuentl'o, solicito que mis observaciones 

sean transcritas a dichos Secretarios de 

Estado. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 

en la forma solicitada por Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Que se envíe en mi nombre. 

El señor MELO.-También en nombre 

del Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Y en el 

mío. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Se enviará también 

en nombre de los señores Diputados que lo 

han solicitado y del Comité Comunista. 

Puede continuar el Honorable señor Mo­

rales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-¿ Cuántos minutos que quedan, 

señor Presidente? 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Le restan siete minu­

tos al Comité de Su Señoría. 

26.-HOMENAJE A LA REPUBLlCA POPULAR 

DEMOCRATICA DE COREA CON MOTIVO DEL 

ANIVERSARIO DE SU FUNDACION 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Señor Presidente, el 9 de sep­

tiembre se conmemora un nuevo aniver­

sario de la fundación de la República Po­

pular Democrática de Corea. Esto me ha 

movido a hacer uso de la palabra en esta 
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Honorable Cámara para rendir un home­
naje a esa nación nacida de las cenizas de 
una guerra y que es un verdadero ejem­
plo de cómo un pueblo es capaz de levan­
tarse y desarrollarse si confía en sus pro­
pias fuerzas y logra desarrollar una mís­
tica del trabajo, de la responsabilidad co­
lectiva y de la justicia social. 

En mi calidad de Presidente del Insti­
tuto Chileno-Coreano de Cultura me tocó 
visitar no hace mucho tiempo ese peque­
ño país del noreste de Asia. Corea en su 
conjunto es una nación seis veces más 
pequeña que Chile, con 30 millones de ha­
bitantes; pero, por obra de la ocupación 
militar del sur de su territorio por una 
potencia, quedó divida en dos porciones. 

La República Popular Democrática de 
Corea sin embargo, se generó por la vo­
luntad de todos los coreanos, del sur y del 
norte, y no gobierna sobre todo el país 
por una situación absolutamente irregu­
lar en la cual no medió la voluntad nacio­
nal, sino la imposición y la intervención 
extranjera. 

En el Norte de Corea se ha desarrolla­
do la vida con un ritmo extraordinario, 
que es ejemplo para cualquier pequeño 
país, cualquiera que sea el sistema polí­
tico que en él impere. 

Corea tiene una producción industrial 
avanzada, tanto en lo que respecta al ace­
ro, como a equipos industriales, a combus­
tibles, energía eléctrica, ferrocarriles y 
caminos. Construye en la actualidad sus 
propias locomotoras. Posee una industria 
química pesada que produce materias co­
mo Vinalón, abonos agrícolas, medicamen­
tos, fibras sintéticas diversas, y otros pro­
ductos que vienen a satisfacer las nece­
sidades de todos los habitantes de la na­
ción. 

El gran problema de Corea es, en la ac­
tualidad, la unificación del país, sin inter­
ferencias extrañas. Tanto los ciudadanos 
que viven en la República Popular Demo­
crática de Corea del Norte, como los de 
Corea del Sur desean simplemente que es­
ta división artificial termine de una vez 

por todas, de modo que pueda haber un 
gobierno que administre estas dos porcio­
nes, haciendo desaparecer la intervención 
extranj era en esa zona. 

Señor Presidente, no me voy a referir 
en esta oportunidad, por la brevedad del 
tiempo, a lo que vimos personalmente en 
Corea, a la belleza de su territorio, a la 
simpatía de su gente, a la forma cómo nos 
atendieron sus hombres, sus mujeres; de 
qué modo nos recibieron sus niños; a sus 
liceos, sus escuelas, sus industrias, su ar­
te; a cómo pudimos presenciar sus dan-' 
zas folklóricas, asistir a teatros, a museos, 
y realizar una actividad de tipo objetivo 
que nos satisfizo ampliamente. 

Desde esta alta tribuna, con ocasión del 
aniversario de la República Popular de 
Corea y en representación del Instituto 
que presido, rindo un homenaje a esa na­
ción y a su líder el Premier Kin II Sung. 
Desde aquí le deseo éxito en sus activida­
des futuras y formulo votos por su pron­
ta unificación, para que pueda ser dirigi­
da por un solo gobierno central. 

27.-DAÑOS OCASIONADOS POR LOS UL­
TIMOS TEMPORALES EN LA PROVINCIA DE 
BIO-BIO.-DESTINACION DE FONDOS PARA 
AYUDAR A LOS DAMNIFICADOS Y REPARAR 

ESCUELAS Y CAMINOS.-PETICION DE 
OFICIOS 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, he concedido 
una intelTupción al Honorable señor 
Sharpe. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho­
norable señor Morales, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor SHARPE.-Deseo referirme ~ 
los graves daños ocasionados por los últi­
mos temporales en la provincia de Bío­
Bío. Desde hace días, continuas lluvias y 
temporales han provocado enormes daños 
en toda la provincia de Bío-Bío, especial­
mente en la ciudad de Mulchén, la que fue 
víctima de una inundación, que obligó a 
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evacuar de sus casas a mil setecientas per­

sonas. 
Con el propósito de solucionar los gra­

vísimos problemas de estos pobladores de 

escasos recursos, gente ribereña, actuaron 

el Gobernador de dicha localidad y todas 

las instituciones sociales, pero se necesi­

tan recursos para dar alimento y cobijar 

a los damnificados. 
Además de los daños ocasionados a toda 

esta gente que vive humildemente a ori­

llas de los ríos Bureo y Mulchén, que cir­

cundan la ciudad, volaron prácticamente, 

los techos de numerosas escuelas, como 

consecuencia de los dos últimos grandes 

temporales. Especialmente la escuela nue­

va de Quilaco perdió gran parte de su te­

chumbre, como asimismo numerosas otras 

escuelas rurales. 
Por estas razones, solicito se envíe ofi­

cio al señor Ministro del Interior, a fin 

de que ponga a disposición del Goberna­

dor de Mulchén los fondos necesarios para 

proveer de alimentación y vestuario a esta 

gente que ha perdido su cnsa. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el ofici,) 

solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor SHARPE.-Solicito, además, 

Se envíe oficio al señor Ministro de Edu­

cación Pública, con el propósito de que 

destine la suma de cien mil escudos para 

adquirir los elementos necesarios a fin de 

habilitar los establecimientos educaciona­

les que perdieron la techumbre como COll­

secuencia de los temporales. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 

solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor SHARPE.-También como 

consecuencia de esta prolongada lluvia, 

los caminos han quedado totalmente co'·­

tados en numerosas partes, haciéndose 

mucho más difícil el tránsito por la ruta 

central. La pavimentación de la Carre­

tera Panamericana, especialmente entre 

Los Angeles y Mulchén, ha sufrido un ex­

traordinario retraso, lo que sumado al 

intensísimo tráfico, ha determinado que 

el tramo no pavimentado del camino se 

haya cortado en varias partes, impidiendo 

las comunicaciones del extremo sur con 

el resto del país. 
Solicito se envíe oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas con el propósito de 

que se sirva informar por qué se ha re­

trasado la pavimentación de este tramo, 

que ya debía haberse terminado hace más 

de un año. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 

solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

28.-EXPROPIACION DEL FUNDO "SAN PE­

DRO", UBICApO EN EL DEPARTAl\'IENTO DE 

l\'IAULLlN.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Queda un minuto al 

Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tien6 la palabra, Su 

Señoría. 
El señor KLEIN.-Señor Presidente, 

en el fundo "San Pedro", cuya superficie 

es de doce mil hectáreas y que está ubi­

cado en la cordillera San Pedro, depar­

tamento de Maullín, comuna Los Muer­

mos, existe en la actualidad un grave 

problema social que afecta a más de 150 

ocupantes, que con sus familias suman 

cerca de mil personas, en total, por cuanto 

esos terrenos pertenecen a una firma par­

ticular. 
La historia se remonta a varios años 

atrás, cuando unas cincuenta fimilias to­

maron posesión de este fundo. 

Posteriormente, los dueños de entonces, 

para eludir el problema, vendieron la pro­

piedad a la "Compañía Maderera San Pe­

dro Ltda.", compuesta por dos socios nor­

teamericanos: Alwin Wright y Charles 

Siverly. 
Esta sociedad se constituyó con fecha 12 
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de abril de 1956 ante el notario señor Ja­
vier EcheverrÍa Vial, en Santiago. 

Pero, señor Presidente, esta sociedad 
que iba a dedicarse a la explotación de 
maderas, no pudo funcionar, por cuanto 
sus socios al llegar al fundo "San Pedro", 
se encontraron con que los cincuenta ocu­
pantes habían subido a ciento cincuenta 
y tantas familias. Ante el conflicto plan­
teado, se abstuvieron discretamente de to­
da iniciativa que pudiera provocar situa­
ciones de hecho. 

Tenemos aSÍ, que ahora existe Un pro­
blema social que afecta a más de ciento 
cincuenta familias, que ocupan terrenos 
particulares. 

Por este motivo, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, con el fin de que proceda a la ex­
propiación de los terrenos mencionados 
para entregárselos a los ocupantes, con 
el objeto de que ellos puedan normalizar 
su situación y los actuales dueños recibail 
la compensación a la cual tienen derecho 
de acuerdo con la Constitución Política 
del Estado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

29.-DIVERSOS PROBLEMAS QUE AFECTAN 
A LA LOCALIDAD DE TEGUALDA, DEPAR­
TAMENTO DE PUERTO VARAS.-PETlCION DE 

OFICIOS 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
en la localidad de Tegualda, ubicada en 
la comuna de Fresia del departamento de 
Puerto Varas, existen varios problemas 
pendientes que afectan a la Escuela N9 
23, de esa localidad. 

Debido al aumento de la población es­
colar, se hace indispensable ampliar el lo­
cal que ocupa el establecimiento mencio­
nado, a fin de que puedan concurrir a cla­
ses no menos de cincuenta niños. 

También es indispensable que, al am," 
pliarse este local, se contemple la cons­
trucción de un patio cubierto. 

Por este motivo, señor Presidente, so-

licito que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, 
dentro de futuros planes y ojalá a la ma­
yor brevedad, contemple la ampliación del 
local que ocupa la Escuela N9 23 de Te­
gualda, y la construcción de un patio cu­
bierto. 

Asimismo, solicito que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, para que arbitre las medidas con­
ducentes a dotar del mobiliario adecuado 
a la Escuela N9 23 ya mencionada. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados, en nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
también es necesario que se arreglen los 
caminos de acceso al pueblo de Tegualda, 
porque en la actualidad se encuentran iil­
transitables. 

Para este efecto, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que adopte las medidas pe,'­
tinentes para reparar los siguientes ca­
minos: De Tegualda a Maullín; de Te­
gu~lda a Gresia; de Tegualda a Frutillar 
y de Tegualda a La Huella. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Asimismo, solicito 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que se sirva dis­
poner la construcción del puente El Chin­
güe, en su ubicación definitiva, a la en­
trada de la ciudad de Tegualda. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente. 
la Ley de Reconstrucción N9 14.171, fa­
culta al Ejecutivo, en uno de sus artícu­
los, para expropiar terrenos con el fin de 
destinarlos a campos deportivos y a otros 
propósitos de bien público. 

Actualmente, la juventud de Tegualda 
no tiene otra distracción que los deportes; 
por lo tanto, se hace necesario habilitarles 
un campo para que puedan practicarlos. 

Por este motivo, solicito que se envíe 



4248 CAMARA DE DIPUTADOS 

oficio al señor Ministro de Obras Públicas 

a fin de que, de acuerdo con las disposicio­

nes de la ley NQ 14.171, se sirva disponer 

la expropiación de terrenos adecuados para 

destinarlos a un campo deportivo para la 

juventud de Tegualda. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará, en su 

nombre, el oficio solicitado por Su Seño­

ría. 
El señor KLEIN.-Señor Presidente, 

otro de los problemas que afectan seria­

mente a Tegualda es la falta de habita­

ciones. 
Esta localidad se halla en una zona 

agrícola. El problema habitacional es gra­

ve; hay muchos obreros y campesinos que 

no tienen una casa decente donde vivir, 

razón por la cual se hace indispensable 

la construcción de alguna población o al­

dea campesina en la localidad mencionada. 

En consecuencia, solicito que se oficie al 

señor Ministro de Obras Públicas o a quien 

corresponda, para que se haga presente 

al Instituto de la Vivienda Rural la nece­

sidad de contemplar en sus nuevos planes 

la construcción de una población o aldea 

campesina en la ciudad de Tegualda. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-EI oficio se enviará, 

en nombre de Su Señoría, al señor Mi­

nistro del ramo. 

30.-CONSTRUCCION DE DIVERSAS OBRAS 

PUBLICAS EN LA PROVINCIA DE TALCA.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Quedan 10 minutos 21 

Comité Liberal. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Sn 

Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

hace algunos días visitó la ciudad de Ta:­

ca el señor Ministro de Obras pública3. 

Esto movió a los representantes de la aso­

ciaciones agrícolas de la zona a conversar 

con dicho Secretario de Estado respecto 

de obras que son fundamentales para la 

provincia. 
En primer lugar, la red de caminos pre­

senta gravísimas deficiencias. Hay rutas 

que unen los distintos ¡¡ectores del terri­

torio provincial con la ciudad capital, que 

aún no han sido terminadas. Así tenemos 

el que podríamos señalar como el camino 

troncal de la Cordillera al mar. En el sec­

tor de Talca a la costa, esta vía debe con­

ducir al departamento de Curepto. De este 

camino se ha construido el tramo que va 

hasta la Villa de Gualleco. Pero de ahí a 

Curepto hay 12 ó 15 kilómetros entre los 

puntos llamados Tabunco y Deuca, que 

todavía no se construyen. Por otra parte, 

desde Curepto hacia el mar se ha abierto 

una ruta con gran esfuerzo, durante esta 

Administración, dotando, así, de un medio 

de comunicación más fácil a' Un sector 

agrícola enclavado casi en la playa, en la 

vecindad del mar y que antes estaba to­

talmente aislado. Este tramo tiene que 

ser mejorado. 
Con todO, lo más grave es que en el sec­

tor de Tabunco a Deuco falta habilitar 

un tramo, motivo por el cual se ha pedido 

insistentemente al Gobierno que propor­

cione las máquinas que permitan resol­

ver este problema. Durante su perma­

nencia en Talea, el señor Ministro de 

Obras Públicas se comprometió a que en 

el mes de septiembre enviaría los' elemen­

tos necesarios a fin de que esa ruta pue­

da ser abierta. Además, como es fácil de 

comprender, a causa de los últimos tem­

porales, los caminos de la costa han su­

frido gravísimos perjuicios en toda su 

longitud, especialmente al norte del río 

Mataquito, en el sector que va de Paula 

a CUl'epto. En consecuencia, estimo indis­

pensable ejecutar cuanto antes su repa­

ración, porque no es posible que estos sec­

tores agrícolas permanezcan aislados. 

En cuanto al camino que sale de Talen 

al oriente, obtuvimos del señor Ministro 

de Obras Públicas el compromiso de pavi­

mentarlo hasta Perquín. Sin embargo, p,l 

deseo de los parlamentarios representan-
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tes de la provincia es que este camino se 
pavimente en toda su extensión hasta el 
límite mismo con la República Argentina, 
porque, según lo hemos podido apreciar, 
la apertura del camino internacional, 
obra ejecutada durante la actual Adminis­
tración, ha permitido tomar contacto con 
un sector enclavado en la vecina Repú­
blica, el cual, al abrirse dicha vía, ha lle­
gado a comun1carse con la ciudad de Talca. 

Pero, señor Presidente, no sólo esa vía 
troncal, que une el mar con la cordillera, 
ha sido preocupación de los agricultores 
talquinos. Todos los caminos de la provin­
cia de Talca son deficientes. De ahí que 
se conversara con el señor Ministro de 
Obras Públicas acerca de la posibilidad 
de estudiar un plan inmediato de pavimen­
tación de caminos, que sería iniciado, se­
gún la promesa del señor Secretario elr' 
Estado, a fines ele este año, para ser ter­
minado en su totalidad el próximo. EnL'e 
esos caminos estaría el de Lontué a Sa­
grada Familia, con 12 kilómetros; el de 
Camarico a Cumpeo, en un tramo de 6 
kilómetros; el de Panguilemu a Pelarco, 
en 5 kilómetros; el de San Miguel a Las 
Rastras, en otros 5 kilómetros; el de Tal­
ca a Colín, en el sector El Culenar, y de 
Talca a Duao, por Chacarillas, del mism0 
modo en 5 kilómetros cada una, ruta que 
permitiría traer hacia el centro de la pro­
vincia los productos agrícolas de la zona. 

También conversamos con el señor Mi­
nistro de Obras Públicas acerca de la po­
sibilidad de abrir nuevas rutas. Se habló, 
por ejemplo, del camino directo de Corinto 
a Talca. Corinto es la villa más antígl1H 
de la región. En ese lugar estaba situado 
el antiguo puerto Perales, en el que se em­
barcaban todos los productos provenien­
tes de la zona central hacia Constitución. 
Sin embargo, para llegar hasta dicha villa 
es preciso encaramarse en los cerros de 
la Cordillera de la Costa, en circunstan­
cias que es posible abril' una vía directa 
que se conectaría con el camino en cons­
trucción de Corinto a Curtiduría. 

El señor Ministro, ante la evidencia de 
los hechos expuestos, encargó al señor In-

geniero de la provincia hacer los estudios 
pertinentes. Esperamos que esta obra se 
realice, a fin de que toda la red caminera 
de esa región pueda tener el desarrollo que 
precisa. 

Muchos otros caminos se mencionaron 
en esa reunión. Por ejemplo, uno que une 
la comuna de Maule con las de San Cle­
mente, y Talca, partiendo de Quiñantu 
hasta Porvenir. Se trata de un camino 
intransitable. Parece increíble que en es­
tos tiempos, una región que cuenta con ri­
cos viñedos y manzanares, a poco más de 
diez kilómetros de Talca, quede aislada, 
durante los días de lluvia, por el mal es­
tado de un camino. Y lo peor es que otras 
localidades están en las mismas condicio­
nes. 

Asimismo, en la hacienda "Mariposas", 
que será parcelada por acción de este Ge>­
bierno y entregada a los trabajadores con' 
pleno dominio de la tierra, es indispen­
sable reparar los caminos que unen Co­
rral can Punta de Diamante y Mariposas 
can San Clemente. El buen estado de este 
camino daría plena actividad a esta zona. 

POlo otra p,Ti"te, se esLlc1ió el problema 
del reg:lc1ío de la región, llegándose a la 
conclllsió:1 d€ que es preciso complen~En­
tal' las obras de utilización de la laguna 
del Maule con otras que aprovechen las 
aguas como el canal Alto Maule -en con s·· 
trucción-, y del canal Sandoval, que debe 
ser entregado cuanto antes a los regantes 
para regar las tierras de Pencahue y Villa 
Prat, lo que permitiría el cultivo de 20 
hectáreas, se utilizarían las aguas del río 
Lontué. Al respecto, el señor Ministro pro­
metió la realización de esta obra, como 
asimismo, la continuación de los estudios 
para construir el embalse de la laguna de 
Upeo en la fuente misma de este río. 

Señor Presidente, esperamos que, una 
vez terminados todos estos trabajos, la 
agricultura de esta región alcance su ma­
yor intensidad. 

J unto con el riego y la necesidad de 
construir caminos está el problema de la 
electrificación de la zona. En este sen­
tido se ha avanzado mucho y las coopera-
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tivaseléctricas han trabajado bastante en 
el afán de llevar la electrificación a los 
campos; no obstante lo cual, todavía que­
dan sectores' que no cuentan con ese ser­
vicio. Tal es el caso, por ejemplo, del sec­
tor de la costa ubicado desde Cureptoal 
mar. Es preciso que el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción amplít~ 
sus planes de instalación de energía eléc­
trica hasta ese lugar y otros de la pro­
vincia que la requieren. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
po de que disponía Su Señoría pal'a usar 
de la palabra. 

31.-PROBLEMAS QUE Al<'ECTAN A DIVERSAS 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE CAU­

TIN.-PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Radieal. 

El señor FUENTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra! S LA 

Señoría. 
El señor FUENTE S.-Señor Presi­

dente, los últimos temporales habidos en 
la zona SUr han agravado algunos proble­
mas que afectan a diversas localidades de 
la provincia de Cautín. El pueblo de Lau­
taro sufre en estos momentos la inconse­
cuencia y la irresponsabilidad de la em­
presa eléctrica de la zona, cuyos socios es­
tán en litigio desde hace más de quince 
años. Por lo tanto, no existe cabeza visi­
ble en la empresa ni tampoco pel'sonal 
técnico que dirija los servicios que sólo 
funcionan "de buena voluntad"; podría­
mos decir, gracias a la fuerza del agua 
que produce la energía, aunque sin control 
técnico de nadie. 

Las autoridades de Lautaro se encuen·" 
tran verdaderamente alarmadas por !a 
desidia de los funcionarios que deben aten­
der ese servicio y han recurrido al Su­
premo Gobierno para que adopte dos re-

soluciones que estimamos fundamentales 
en este instante. Una, consiste en decretar 
la intervención de esta empresa eléctrica 
por parte de la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos y Gas; por la otra, debe 
obtenerse que la ENDESA destine los fon­
dos necesarios para la construcción de la 
subestación, consultada en el plan de elec­
trificación de la provincia de Cautín, jus­
tamente al lado sur de la ciudad de Lau­
taro, donde existen los terrenos con tal 
objeto. Las conversaciones que hemos sos­
tenido con el gerente subrogante de la 
ENDESA, don Renato Salazar, nos per­
miten anticipar que esa obra será iniciada 
en los primeros días del año próximo. 

Señor Presidente, dada la urgencia que 
existe en solucionar este problema, soli­
citó se envíe oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de pedirle que disponga, 
en primer lugar, la dictación de un de­
creto para intervenir la empresa eléctrica 
de Lautaro por intermedio de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y Gm:, 
y, en segundo término, para rogarle que 
haga valer su influencia ante la direc­
ción de ENDESA, con el objeto de que 
anticipe los fondos necesarios para iniciar 
la construcción mencionada, ojalá en esta 
temporada, pasados los días de Fiestas 
Patrias. Ya existen los terrenos donde 
efectuar las obras Y, según mis informa­
ciones, ya se cuenta con las maquinarias 
para instalar la subestación de ENDESA 
frente a la ciudad de Lautaro. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Los habitantes 
de Toltén, que ha sido reconstruida gra­
cias al esfuerzo de la Corporación de la 
Vivienda y de los vecinos después de los 
sismos del año 1960, viven el drama del 
aislamiento como consecuencia de los des­
bordes de las aguas del río que lleva el 
mismo nombre de esa ciudad. 

Antiguamente, el problema no era tan 
delicado como en la actualidad, porque se 
podía evitar. Pero, en los dos últimos in-
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viernos, como la crecida de las aguas ha 
sido bastante considerable, estos vecinos 
se han encontrado virtualmente aisladc). 
Por un lado, no disponen de un puente 
para salir al ferrocarril que les permiti­
ría llegar a Temuco, porque con la crecida 
del ríos, las lanchas quedan fuera de ser­
vicio, cuando no las arrastra la corriente. 
Por otro lado, el único camino que hay 
queda cubierto por las aguas. 

Estoy informado de que el Ministerio 
de Obras Públicas ha hecho los estudios 
correspondientes para construir un nuevo 
camino que atravesaría toda esta zona y 
que, partiendo de Nueva Toltén y pasan­
do por California y Villa Boldos, pasaría 
por Toltén continuando al sur hasta 
Queule. 

Los vecinos de Nueva Toltén anhelan 
que el Ministerio de Obras Públicas anti­
cipe la construcción de este tramo, lo que 
les permitiría salir del aislamiento mien­
tras se construye el camino hacia el sec­
tor que une Villa Boldos con Nueva Tol­
tén. 

Pido se envíe oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para que este b'amo 
de camino se construya a la bre\Tedao po­
sible. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficie> 
pedido por Su Señoría. 

El señor FUENTES.-EI edificio en 
que funciona la Ilustre Municipalidad de 
Freire sufrió el 12 de julio pasado, los 
efectos de un incendio. El fuego arrasó 
con todos los bienes ele esa COl'pol'aci6;1 
y, como el Municipio es pobre, no (¡ispone 
de recursos para reconstruirlo. 

Cuando se incendió el edificio de la Mu­
nicipalidad de Lonccche, a principios de 
la actual Administración, algunos parla­
mentarios de la zona obtuvimos qé18 se 
destinaran fondos provenientes del dos 
por ciento constitucional, o sea, de los des­
tinados a calamidades públicas para re- . 
construirlo. La misma petición hicimos 
en esta oportunidad al señor Ministro del 
Interior. Desgraciadamente, no hemos te-

nido la misma suerte que en el año 1958, 
esto es, cuando se incendió el edificio de 
la Municipalidad de Loncoche. 

En todo caso, solicito se envíe oficio al 
señor Ministro del Interior, para que se 
sirva disponer de recursos extraordina­
rios, ya sea recurriendo a los provenientes 
del dos por ciento constitucional o a los 
del Presupuesto de Capital del Ministerio 
del Interior, ítem 123, que consulta fondos 
para acudir en ayuda de las Municipali­
dades cuando pasan por momentos de 
emergencia. 

Sobre esta misma materia, estimo que, 
para avanzar en los trabajos, se podrían 
aprovechar los planos del edificio que se 
construyó para la Municipalidad de Lon­
coche y que se encuentran en el Departa­
mento de Arquitectur.a del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría en la forma in­
dicada. 

El señor FUENTES.-Los habitantes 
de la misma zona de Toltén a la cual me 
referí hace un instante, anhelan la solu­
ción definitiva de su problema de aisla­
miento que se presenta año a año. Ya ex­
p;resé que el sistema de lanchaje se hace 
en estos momentos por medio de tres em­
barcaciones: una, ubicada frente a Hual­
pÍn; otra, frente al pueble de Nueva Tol­
tén, y una tercera, frente a la antigua esta­
ción de Toltén. Este me::lio de transporte, 
fuera de ser inseguro, ha costado muchas 
vidas a los habitantes de la zona y el hun­
dimiento de varias lanchas de pasajeros. 
Existe un estudio que permitiría la con~;­
trucción de Un puente en el w,nto deno­
minado Azócar s~tuac1o en la zona donde 
quedó ubicada la ciudad de Nueva Tol­
tén, después elel terremoto de 1960. 

Como existen estudios en el Min:sterio 
de Obras Públicas sobre la materi2. y ya 
se está trabajando en un camino, al lado 
nerte del río Toltén, que parte desde Frei­
re hacia la estación. de Toltén Antiguo, 
lo que seguramente implicará el levanta-
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miento de la línea férrea, solicito se envíe 

oficio al señor Ministro de Obl'as Públicas 

para que actualice esos estuGios y ordene 

cuanto antes la construcción de ese puente, 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) ,-Se enviará el oficio 

solicitado por Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Otro puente que 

los habitantes de la zona reclaman con in­

sistencia se construya en la zona sur es 

el que debe estar ubicado sobre el río Cru­

ces, frente a la estación La Paz. Así, a 

través de él, la gente del lugar podrá mo­

vilizarse, desde el lado oriente del río Cru­

ces, utilizando el antiguo sistema de lan­

chones. 
Solicito se envíe oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas, haciéndole ver la 

imperiosa necesidad de construir rápida­

mente este puente con los recursos que ha­

bría disponibles para el próximo año. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 

solicitado pOr Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Durante el in­

vierno, nuevamente se ha intensifieado l.m 

antiguo problema de los pueblos de Tr0-

volhue y Puerto Domínguez. 

Trovolhue es un pueblo que, como con­

secuencia de los sismos del año 1960, p2l­

manece prácticamente, si se me rermite 

la expresión, bajo el agua, no tan sólo pf)J" 

las crecidas de los ríos de la zona, sin8 

en la actualidad está sujeto a la alta ma­

rea que se extiende desde Puerto Saave­

dra y Nehuenté. En octubre del año pa­

sado, el que habla y los señores Ministros 

de Tierras y Colonización y de Obras PÚ­

blicas visitamos esa zona. Entonces ~;e 

acordó prestar atención especial y buscar 

una solución al problema que le afecta. 

Debo advertir a la Honorable C~mara 

que yo no he podido llegar hasta la zonh; 

nada sé, por lo tanto, de lo que ha ocu­

rrido en ella, pero presiento que las agua8 

han cubierto todo el pueblo. 

Insisto en que debe estudiarse la ma­

nera de solucionar en forma definitiva el 

problema que afecta a Trovolhue y Puer­

to Domínguez, localidades que todos los 

años quedan sepultadas bajo el agua :1 

,causa de las crecidas de lago Buc1i, incluso 

en la temporada ele veran:::, situación que 

se agravó a raíz de los sismos elel afio 

1960. 
Solicito se envíen oficios a los señores 

Ministros de Obras Públicas, de Tierra'; 

y Colonización y de Economí~, Fomento y 

Reconstrucción --a este Secretario de Eo,­

tado se le dieron facultades especiales al 

respecto en la Ley de Reconstrueción-, 

para que, en un plazo perenterio, se ponga 

a cubierto de ese peligro a los habitantes 

que, con tanto esfuerzo, viven en esta parte 

del territorio nacional. 
Otros pueblos también 'sufrieron per­

juicios por el último terremoto, pero to­

dos sus problemas han sido atendidos. En 

cambio, los de estas dos localidades no han 

sido resueltos. Parece que la fatalidad las 

persiguiera. 
Quiero señalar estos hechos con cru­

deza, y pido que mis palabras sean trans­

critas a los Ministerios señalados, por 

cuanto en noviembre del año pasado es­

tuvimos en esa zona con los señores Phi­

lippi, Pinto y el señor Ministro de Tic­

rras, sin que se adoptara hasta ahora me­

dida alguna para evitar el peligro que de 

nuevo se produce por las crecidas del río. 

Además, solicito que se dirija oficio al 

señor Ministro de Obras Públicas, con ~l 

objeto de que la Dirección de Obras Sa­

nitarias rlé término a los trabajos inicia­

dos, desde hace mucho tiempo, en los pue­

blos de Lastarria y de Cuneo) los cuales, 

por negligencia de la empresa construc­

tora, están semiparalizados. 

En Lastarria el problema del agua pc­

table se agrava todos los años; y cuando 

este pueblo sufre los efectos de las inun­

daciones, el agua de los pozos negros con­

tamina la (le los pozos de consumo. Resulta 

inaceptable, en consecuencia, que estando 

tendidas todas las cañerías no entre en 

funcionamiento este servicio por la negii­

gencia de la firma encargada de estas 

obras. 
Algo similar ocurre con el alcantari­

llado de Pitrufquén, trabajos que también 
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están paralizados desde hace cinco o seis 
años, por la negligencia e irresponsabili­
dad de los contratistas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados en nombre de Su Señoría. 

El señor FUENTES.-¿ Cuántos minu­
tos nos quedan, señor Presidente '? 

El serior URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Le restan cuatro mI­
nutos al Comité de Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presi­
dente, no deseo dejar pasar esta oportu­
nidad sin señalar algunos problemas re­
lacionados con la edificación escolar en 
Cautín. 

En verdad, esta provincia ha sido bas­
tante beneficiada en esta materia. Actual­
mente se desarrolla un plan especial de­
nominado "Plan Cautín". Pero, en todo 
caso, hay numerosos locales escolares que 
requieren la atención del Supremo Go­
bierno. Voy a solicitar que se remita otro 
oficio al señor Ministro de Educación Pú­
blica, señalándole la imperiosa necesidad 
de realizar construc,ciones de este tipo en 
los siguientes pueblos de la provincia de 
Cautín: 

En Quillem; en Cajón, para la Escuela 
Granja; en San Patricio; en PilIaulelhin, 
par.a el grupo escolar de Pumalal; en 
Nueva Imperial, para el grupo escolar de 
Coilaco; en Carahue, para la Escuela N9 
10; en la población "BalTos Arana" y en 
la "Teodoro Smith"; en los pueblos ele Es­
tación Toltén, Radal, Los Laureles, Las 
Hortensias y Melipeuco. En forma muy 
especial deseo que se adopten las medidas 
necesal'ias para la ccnstrucción de un lo­
cal escolar l1ara la Escuela N9 1 0, d(~ Lon­
coche, porque el antiguo se incendió eIl 
el mes de julio pasado. 

Particularmente quiero referirme a la 
iniciativa de un grupo de araucanos de la 
zona de Cuneo que, agrupados en una so­
ciedad que ellos denominan "Sociedad Mo­
derna Araucanía", donaron al Supremo 
Gobierno cinco hectáreas de terrenos en 
el lugar de Quecheregua para que se cons-

tI'uya aHí una escuela-quinta. Me parece 
que cuando los arucanos, esta raza abo­
rigen, orgullo para nosotros, se desprende 
de parte de su muy reducido suelo para 
destinarlo a este fin, su iniciativa debe 
encontrar la mejor predisposición de parte 
del Estado. Por esta razón, deseo que en 
el mismo oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública se consigne la actitud de 
este grupo de araucanos de la provincia 
de Cautín. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio en 
la forma solicitada por Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 

32.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
TALCA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). -El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
en la sesión ordinaria del miércoles último 
hice diversas observaciones relacionadas 
con problemas ele la incumbencia del Mi­
nisterio de Obras Públicas. Desearía que 
esas palabras, junto ccn las que pronun­
cié hace algunos instantes en la Honora­
ble Cámara, fueran transmitidas al titular 
de esa Cartera, de manera que todas le 
den una visión de conjunto de las necesi­
dades urgentes de la provincia que reprE­
sento. Porque, si bien las soluciones ya 
han sido estudiadas por ese Ministerio, es 
conveniente que se pongan en práctica 
cuanto antes. 

Igualmente desearía que las obserw~.­
ciones referentes a electrificación rural se 
hicieran llegar al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. 
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33.-PROBLEl\IAS DE LA AGRICULTURA 

NACIONAL.-SITUACION DE J-.Ai INDUSTRIA 

VITIVINICOLA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor DONOSO.-Pcr oÜ'a p::ute, 

ruego hacer llegar a los señores ~',íinistros 

de Relaciones Exteriores, de Hacienda, ele 

Economía, Fomento y Reconstrucción, y 

de Agricultura, las observaciones que for­

mulé sobre la Alianza para el Progreso, 

en la sesión del martes pasado, junto con 

las que a continuación señalaré. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviarán los oficios 

solicitados por Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Estas observacio­

nes se relacionan, especialmente, con el 

problema agrícola de nuestro pais y con 

la falta de una conciencia continental al 

respecto, en los organismos de caráctel' 

internacional que se han formado. 

En esta misma sesión, durante el Orden 

del Día, me tocó, como Diputado lnfcl­

mante de la Comisión de Relaciones Ex­

teriores, referirme a un Convenio sobre 

Excedentes Agrícolas. Después del infor­

me que debí emitir, por encargo de la Co­

misión, diferentes Honorables Diputaclos 

se refierieron al gravísimo problema agrí­

cola nacionál. En primer lugal', aborda­

ron el de los precios inadecuados. 

La agricultura de nuestro país ha pa­

gado los más altos tributos -que no fi­

guran contabilizados en la Tesorería de 

la Nación- pero sí en la economía 

de cada cada empresa agrícola. Los 

precios no han guardado relación con 

los costos y, muchas yeces han sin'­

nificado grandes pérdidas p;ra la agl:i­
cultura, lo que ha producido la desc~pi­

talización de esta rarna de la prcducción" 

Producto de ella, es la situación de cris;s 

en que se encuentran muchos sectores 

agrícolas. Entre éstos, uno de los más 

afectados es, en estos momentos, el vitivi­

nícola. Nuestros viñedos, que constituyen 

un rubro importante en la economía agrí­

cola, porque nuestro país tiene condicio-

nes excepcionales para la producción de 

vino, no encuentra poder comprador para 

sus productos. Y no se diga que nosotros 

somos grandes consumidores de vino el! 

nuestro l'égimen interno. Mucho se habla 

de la embl'iavuez en este país; sin em­

bargo, cuanclo se analizan las estadísticas, 

vemos que nuestros índices de consumo 

por habitante Son muy inferiores a los de 

aquellos países del occidente de Europa, 

como Francia, Italia, Alemania, España 

o Portugal, que se dedican a este cultivo. 

Justamente, por esta razón, creemos 

que esta rama de la producción nacional 

requiere urgentes soluciones. Esta Hono­

rable Corporación formó una Comisión 

Especial del Vino. En unión de diversos 

parlamentarios, entre los cuales está el 

Honorable Diputado socialista por Curicó, 

señor Naranjo, aquí presente, nos ha to­

cado recorrer las diversas zonas vitiviní­

colas y recibir las quejas de los produc­

tores por la falta de una política que les 

permita vender sus productos a precios 

remunerativos. 
Cuando observamos esta situación de la 

vitivinicultura nacional, nos alarma que 

uno de los problemas más grandes sea el 

que se relaciona con el comercio interna­

cional. En los últimos años, hemos tenido 

una producción aproximada a los 500 mi­

llones de litros anuales, frente a un con­

sumo de 400 millones. Pues bien, es a esto 

excedente de 100 millones de litros al que 

no ha sido posible darle un aprovechca­

miento adecuado. 

Este Gobierno ha adoptado diversas me­

didas para evitar la catástrofe inmediata. 

Han sido remedios circunstanciales. Ha 

permitido el "warrant" del vino, que an­

tes no se concedía, ha hecho intervenir a 

"VINEX" como poder regulador, ha ti'a­

tado de que se fabrique alcohol a base de 

vino. Todo ello, se ha hecho para atenuar 

el problema. 
Pero el asunto de fondo es que estos 

100 millones de litros no tienen mercado 

exterior. Y ello a pesar de que por la vía 
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legislativa se han establecido estímulos 
que permiten subvencionar el comerclü 
internacional del vino. 

¿ A qué se debe esto? Advierto que este 
problema me preocupa precisamente en 
relación con las perspectivas internacio­
nales que analicé tanto esta tarde, al clis­
cutirse el convenio sobre excedentes agrí­
colas, como en el discurso que pronuncié 
la semana pasada sobre la Alianza para 
el Progreso. Sostengo que la cuestión de 
fondo es que no existe una conciencia con­
tinental. La Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio no ha procurado a este 
producto el mercado que nosotros espe­
rábamos cuando ella fue pactada. Mien­
tras tanto, vemos que una organización 
similar, como es el Mercado Común Eu­
ropeo, nos cierra la puerta a la exporta­
ción de nuestros productos. O sea, otras 
organizaciones continentales cierran el 
anillo interno de su estructura para impe­
dir la entrada de nuestros productos, y la 
nuestra no adopta el mismo procedimien­
to. Y vemos, que con esta política latino­
americana. nuestros vinos no tienen el 
mercado adecuado. Igual ocurre con Es­
tados Unidos. 

Este país es el que ofrece mejores pers­
pectivas para la colocación de nuestros 
vinos. El consumo, en esa gran nación, 
ha ido permanentemente en ascenso, has­
tal el punto de que, en los últimos 30 años, 
ha aumentado treinta veces. 

En la actualidad, las importaciones no)'­
teamericanas de vinos superan los cinco 
y medio millones de galones anuales. Sin 
embargo, nuestra cuota, en esta importa­
ción, parece insignificante. Entre otras 
consideraciones, se aduce en Estados Uni­
dos que es imposible un intercambio efec­
tivo de las cantidades que nosotros neceo 
sitamos, porque no estamos en condicio­
nes de ofrecer partidas de la magnitud 
que el consumo norteamericano requiere. 
Sin embargo, vemos que estos cien millo­
nes de litros nuales son una partida más 
que suficiente para las necesidades del 
mercado norteamericano. Entonces, lle­
gamos a la conclusión de que algo anda 

mal en esta materia, y esto es la falta de 
una conciencia continental: no estames 
estructurando organismos de grandes 
perspectivas para el futuro. 

Queremos qne América sea cada día, en 
lo económico y en lo político, una orga·· 
nización más graníticamente unida en to­
dos sus aspectos. 

Con todo, siempre cuando se trata de 
actuar, cuando se trata de solucionar los 
problemas, aparecen los pequeüos inte­
reses, entrabando las grandes ideas. 

No me asusto con leyes como la 480 de 
Estados Unidos, que permite dar salida 
a sus excedentes agrícolas. N o me asusto, 
que exista reciprocidad, siempre que Amé­
rica sea una, siempre que para todos 
exista el mismo criterio y siempre que 
existan medidas efectivas que impulsen 
nuestro desarrollo. 

Empero, cuando hay mezquindades, re­
gateos, cuando se está discutiendo la pe­
queña parte, nada se puede conseguir. 

H8.ce poco tiempo, la Sociedad Nacional 
de Agricultura nos entregó un informe en 
el cual se seña}aba que en Chile se necesi­
taban 10 mil escudos de capital para poner 
un obrero agrícola en trabajo. La industria 
nos proporcionó otros datos similares y 
nos dijo que, con la misma finalidad, se 
necesitaban 20 mil escudos de capital en 
el sector industrial. 

Pues bien, nosotros, con una baja renta 
promedio de poco más de 300 dólares por 
ha bi tan te ¿ podemos pretender este nivel 
tan forzoso de ahorro que nos permita est'? 
objetivo? seüor Presidente. Menos lo al­
canzaremos con reformas tributarias, por­
que en este momento, Según estudios prac­
ticados en el Senado, estamos pagando im­
puestos similares a los de Estados Unidos, 
que oscilan entre el 25 yel 27 por ciento 
del ingreso nacional. 

Muy diferente es el caso de un país de 
alta producción, como la gran República 
del Norte, donde el ingreso nacional per 
cápita supera los 2.700 dólares. Ese in­
greso ha permitido cobrar impuestos muy 
elevados. Con todo, el Presidente Kennedy 
ha anunciado una reducción por ese con­
cepto :del orden de los 13.500 millones de 
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dólares. En cambio, en el nuestro, cuyo 

ingreso nacional per cápita alcanza sólo 

a 300 ó 400 dólares, no se puede pretender 

obt-ener tributos más allá de lo indispen­

sable. P&ra producir más, debemos bJscar 

otros recursos. 
A este respecto, quiero hacer mención a 

una idea que se formuló en el debate re­

lativo al convenio sobre excedentes agrí­

colas con Estados Unidos. Es preciso que 

nosotros también procuremos una adecua­

da colocación de nuestros excedentes agrí­

colas, empezando justamente con la pro­

ducción de vino. En otros tiempos, entre 

los años 1950 y 1951, llegamos a exportar 

más de 1.500.000 dólares en vino. Hoy día 

esa cifra es de 200 a 300 mil. En conse­

cuencia, debemos recuperar ese mercado 

internacional, y lo que nos niegue Europa 

tienen que darlo Estados Unidos y el resto 

. del Continente Americano. 
A ese objetivo tienden mis observacio­

nes, a que estas palabras, como un llamado 

de nuestra parte, se dirijan a los señores 

Ministros de Economía, Fomento y Re-

. cons1trucción, de Relaciones Exteriores, de 

Hacienda y de Agricultura para que se es­

tudie el problema agrícola nacional con 

perspectivas continentales, especialmente 

en relación con la producción de vino, y 

que se nos envíen a esta Honorable Cá­

mara todos los antecedentes que haya al 

respecto, porque necesitamos estar infor­

mados de lo que se ha avanzado en la Zona 

de Libre Comercio; y de lo que se convino 

en relación con el mercado del vino en Mé­

jico, en Brasil y, recientemente, en Men­

doza en la reunión celebrada precisamente 

sobre este asunto. Igualmente, necesitamos 

los informes que hay en el Ministerio so­

bre la situación del mercado de Estados 

Unidos, y, de lo acaecido en Europa, cu­

yos antecedentes de igual manera solicito. 

Hay más, Honorable Cámara, cuando 

en Estados Unidos se dictó la Ley N9 480, 

en relación con los mercados comunes o 

zonas de libre comercio que se habían 

formado, se llegó a la conclusión de que 

mientras en Europa esta ley no operaría 

más por la existencia de un Mercado Co-

mún, en América podía seguir haciéndo­

lo, porque la Zona de Libre Comercio era 

lo suficientemente abierta como para per­

mitir la entrada de productos norteame­

ricanos. 
En este sentido, recientemente, el pro­

fesor señor Attiat Farag, de la Univer­

sidad Metodista del Sur, en la ciudad de 

Dallas, Estado de Texas, en la revista 

"Asuntos Económicos Interamericanos", 

con fecha 24 de junio, entregó interesan­

tísimas conclusiones desde el punto de 

vista norteamericano sobre esta materia. 

Ellas deben hacernos meditar para que 

esta Zona de Libre Comercio se transfor­

me en un Mercado Común. Sólo así logra­

remos el desarrollo económico de la agri­

cultura en la forma que solicitamos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem­

po del Comité Liberal. 

34.-CONCLUSIONES DEL PRIMER CONGRESO 

DE MUJERES DEL PARTIDO DEMOCRATA 

CRISTIANO, REALIZADO RECIENTEMENTE EN 

VIÑA DEL MAR. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-El turno siguiente co" 

rresponde al Comité Demócrata Cristiano. 

La señorita LACOSTE.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
La señorita LACOSTE.-Señor Presi­

dente, en los días 23, 24 y 25 del mes pa­

sado se realizó en Viña del Mar el primer 

Congreso Nacional de Mujeres a que haya 

convocado un partido político chileno. 

Corresponde, pues, a la Democracia Cris­

tiana y a los partidos que apoyan la pos­

tulación ele Eduardo Frei haber demos­

trado, con un hecho concreto, la impor­

tancia que tiene la intervención de la mu­

jer en la política y el valioso aporte que 

puede hacer a su gobierno, a través de sus 

condiciones naturales de intuición y gene­

roso espíritu de servicio. 

1.870 observadoras y 3.273 simpatizan-
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tes y demócratas cristianas, venidas con 
extraordinario esfuerzo desde todo Chile, 
de Arica a MagaIlanes, y delegadas ex­
tranjeras de Ecuador y Perú, estudiaron 
los problemas más apremiantes que afec­
tan a la mujer. 

En un ambiente de cordialidad, de esa 
fraternidad que caracteriza todas las ac­
tuaciones de la Democracia Cristiana, jun­
to a ese mar, cuya inmensidad nos da el 
sentido de las proporciones y con su eter­
no "caminar" una lección de actividad y 
constancia, arrulladas por las olas que be­
san nuestras playas trayéndonos el men­
saje de otros países, de otras razas y otros 
continentes, se realizó una rápida revisión 
de los problemas que afectan al hogar fa­
miliar, del cual la mujer es su adminis­
tradora responsable. 

Nuestra tarea fue profundamentecons­
tructiva; miramos el presente y el pasa­
do, no para hacer críticas o desprestigiar 
gobiernos o partidos, sino para sacar ex­
periencia cOn el objeto de que las conclusio­
nes de nuestro Congreso fueran concre­
tas y positivas y, más que todo, contuvie­
ran el pensamiento y las aspiraciones de 
la mujer chilena. 

En nuestras deliberaciones afloraron 
muchos de los problemas cuya solución in­
teresa a la mujer como dueña de casa, 
como empleada, como profesional, vale de­
cir, como ciudadana. Fueron puestos en un 
orden de preferencia para que el futuro 
gobierno de la Democracia Cristiana los 
vaya considerando cada uno en su debi­
da oportunidad. Comprendemos que no se 
podrá rehacer el país de una sola pluma­
da, con un solo decreto con fuerza de ley 
mágico, sino que tendrán que irse abor­
dando etapas sucesivas que constituyen 
las reformas estructurales que hemos ve­
nido anunciando como necesarias para 
construir un Chile nuevo. 

El detalle de los acuerdos y soluciones 
esta diadas y acordadas será entregado a 
la comisión de técnicos que revisa y com­
pleta el programa de nuestro candidato 
para su futuro gobierno. 

Reconocemos desde luego que la mag-

nitud de los problemas que fueron señala­
dos, las reformas estructurales que debe­
rán realizarse, la dura lucha económica 
que deberá afrontar el futuro gobierno, no 
podrá hacerse sólo en función de su as­
pecto material. 

El candidato que triunfe en la próxima 
elección presidencial recibirá un país en 
ruina, con enorme déficit de arrastre, un 
"barco que toca fondo" porque la ruta que 
se creyó perfecta lo condujo hacia los 
arrecifes en vez de adentrarlo en la in­
mensidad del mar, impulsado por el es­
fuerzo creador de un pueblo que merece 
mejor destino, para recalar en el puerto 
de la verdadera prosperidad. 

Pensamos que las reformas estructura­
les que propiciamos son de tal envergadu­
ra que no podrán hacerse sólo en función 
de su aspecto material, porque, para com­
partir sacrificios, para vencer dificulta­
des, para aprender a dar, es necesario que 
todos, ricos y pobres, poderosos y desva­
lidos, estemos alentados por algo superior 
que nos hable de la satisfacción de servir, 
de nuestro deber de amar; es necesario 
que estemos impregnados de una profun­
da, real y tajante solidaridad social. 

Por ello dijimos al clausurar nuestro 
Congreso que sólo la exaltación de los va­
lores espirituales nos dará fuerzas para 
realizar la reconstrucción moral y econó­
mica de nuestra patria; valores espiritua­
les que se han pisoteado porque ellos es­
tán en pugna con el concepto materialis­
ta del marxismo y con el utilitarismo de 
los partidos que actualmente forman el 
"block" que se llama democrático, porque 
defienden el orden establecido, este orden 
que hace más ricos a los ricos y más po­
bres a los pobres. 

La Democracia Cristiana, nacida para 
aplicar a la política el sentido cristiano de 
la vida, sabe que no basta dar de comer al 
hambriento y de beber al sediento sino 
que también es obligación de quien~s go­
biernan, dar justicia y libertad al oprimi­
do y, en cuanto sea posible, felicidad al 
desgraciado. 

y al hablar de cristianismo J'usticia li-, , 
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bertad y democracia, estamos demostran­

do el respeto que nos merecen todas las fi­

losofías y religiones, estamos dando un 

solemne mentís a la vil campañ~ que rea­

lizan nuestros enemigos políticos, en que 

nos atribuyen propósitos de ataque y cie­

rre de iglesias que no sean católicas, si lle­

gamos al poder. 
Yana se atreven a propalar a todos los 

vientos que somos comunistas. La voz de 

nuestros Obispos en su histórica pastoral 

y la palabra de Juan XXIII, Juan el Bue­

no, Juan de la Paz y la Armonía con to­

das las Iglesias y Religiones, nos despejó 

definitivamente el camino de tan absur­

das aseveraciones. Nuestro lema "revolu­

ción en libertad" ya es comprendido sin 

reservas por el pueblo de Chile. 

Nuestra fe en los valores espirituales 

nos da, pues, la convicción de que el futu­

ro presidente de la república no puede sa­

lir de la extrema izquierda materialista ni 

puede ser del heterogéneo "block" que re­

presenta a la derecha económica. 

Qué tremendo dilema constituye una 

.acertada resolución para quienes, de bue­

na fe, buscan lo que más convenga a los 

intereses del país. 
Qué enorme responsabilidad tienen quie­

nes pueden inclinar la balanza electoral 

para elegir el mejor gobernante y no oyen 

la voz de su conciencia. 
Qué gran oportunidad tiene la mujer de 

dar un mejor destino a nuestra patria, si 

sabe aquilatar el mérito de los candidatos 

en función de la doctrina que representan. 

Nada sacamos con quejarnos de que la 

vida está terriblemente cara, de que no 

hay escuelas para nuestros hijos, de que 

no hay trabajo para nuestros obreros, de 

que no hay casas para nuestro pueblo, si, 

llegado el momento, no sabemos utilizar 

esa herramienta maravillosa que se llama 

"derecho de sufragio", si no somos capa­

ces de elegir el mejor candidato a la pre­

sidencia de la república, a Eduardo Frei 

Montalva. 
Sí, camaradas y amigas, Eduardo Frei, 

cuya extraordinaria calidad humana, ca­

pacidad y conocimiento de los problemas, 

honradez en su trayectoria política y lim­

pieza en su vida privada, lo constituyen 

incuestionablemente como el mejor candi­

dato de la próxima contienda electoral. 

Su recia y controlada personalidad se­

rá una garantía para la normal conviven­

cia democrática de todos los partidos po­

líticos, de todas las religiones y filosofías, 

y para todo el pueblo de Chile. 

Su firme voluntad de servir al pueblo, 

no es oportunista ni electorera; se enraÍ­

za en la doctrina de nuestro partido, de 

ese pequeño partido que surgió hace más 

de cinco lustros en las calurosas pampas 

nortinas, donde una juventud idealista y 

visionaria señaló un camino y creó un fu­

turo para nuestra patria. 
Con pleno discernimiento, con resuelta 

voluntad, la mujer chilena dará su apoyo 

entusiasta y abnegado a Eduardo Frei, 

porque sabe que su triunfo singnifica el 

triunfo del sufrido pueblo de Chile. 

Queremos que nuestras palabras, brota­

das del corazón y empapadas de patriotis­

mo, sean una clarinada que, buscando el 

matiz de su sonidos en la fe, la capacidad, 

el entusiasmo, la inteligencia y la abnega­

ción de la mujer chilena, se proyecten ha­

cia todo el país con repercusiones infini­

tas. 

Mujeres chilenas, adelante con Frei. 

Resumen de las conclusiones del Con­

greso. 
a) Vivienda. - Nuestro Congreso 10 

ha considerado como problema funda­

mental; sin ella no hay vida de hogar, 

unidad de la familia, defensa de los valo­

res espirituales. Los trabajadores están 

dispuestos a construir su hogar -pala-. 

cio de sus ilusiones- por sus propias ma­

nos; no piden dádivas, sólo desean obte­

ner ayuda económica del Estado en mate­

riales de alto costo pagados a largo pla­

zo; ayuda legal y técnica, todo ellos con­

cedido sin discriminación política. Refor­

ma del sistema de reajuste en relación con 

la renta de los obreros y empleados, en 

las propiedades adquiridas, por medio de 
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la CORVI. Creación de guarderías infan­
tiles en todos los barrios populares. 

b) Educación.-Las congresales piden 
escuelas, maestros y ayuda económica pa­
ra los niños del pueblo bien dotados, que 
les permita alcanzar todos los grados de 
la educación. Revisión de los programas 
de estudio, incorporación a ellos desde el 
nivel de escuela primaria hasta la Uni­
versidad, de una cátedra sobre alcoholis­
mo, debidamente planificada. Financia­
miento y trámite expedito para las sub­
venciones de los colegios particulares gra­
tuitos. Creación de carreras cortas en re­
lación con las características de cada re­
gión. (Divulgación de nuestra doctrina). 

c) Casto de la vida.-Que los precios se 
fijen en relación al poder adquisitivo de 
los salarios; incorporación de los emplea­
dos y obreros en la dirección de las em­
presas y participación en sus beneficios; 
acceso del trabajador del campo a la pro­
piedad de la tierra, o sea, reforma agra­
ria con auténticos campesinos, que debe­
rán tener iguales derechos que los demás 
trabajadores del país. 

d) Problema de Salud.- Reorganiza­
ción del Servicio Nacional de Salud, cuyas 
atenciones son cada día más deficientes; 
descentralización de sus servicios e insta­
lación de postas de auxilio en sus barrios 
populares. Revisión del último encasilla­
miento de su personal .para reparar las in­
justicias cometidas. Medicina curativa pa­
ra los empleados particulares. 

e) Pr'obidad pública y administrativa.­
Despolitización de los servicios públicos 
en forma tal que sólo la capacidad y tra­
bajo personal determinen la situación de 
cada empleado y sus posibilidades de as­
censo. 

f) Descentralización administrativa.­
Que permita a las provincias eliminar trá­
mites burocráticos que dificultan el nor­
mal funcionamiento de sus servicios y ac­
tividades de orden privado. Reconocimien­
to legal e incorporación de las Juntas de 
Vecinos al régimen administrativo muni­
cipal. 

g) Reformas de la pl'evisión.-Referen­
tes a la mujer funcionaria, empleada par­
ticular y obrera. Protección a los ancia­
nos y niños carentes de recursos. 

A(ümás, se aprobaron los siguientes 
votos: 

h) Solicitar a sus parlamentarios una 
ley que designe al Parque Forestal de 
Santiago, "Paseo Gabriela Mistral". 

i) Libertad de información; supresión 
de la crónica roja y pornográfica. 

j) Protestar por la persecución a las 
mujeres que pertenecen a los partidos de 
oposición. 

k) En relación con la huelga del Servi­
cio Nacional de Salud y su consecuencia 
en la comunidad, se acordó: 

] .-Lamentar que el personal del Ser­
vicio Nacional de Salud haya sido arras­
trado, por circunstancias económicas, a 
una nueva huelga, debido a las injustas 
condiciones en que los dejó el último en­
casillamiento; 

2.-Pedir a las autoridades respectivas 
que estudien una fórmula que permita con­
ceder al personal un reajuste compensato­
rio en razón inversa a los irregulares au­
mentos que significó el encasillamiento; 

3.-Llamar la atención sobre el hecho 
de que si se toman medidas represivas o 
de orden económico, ellas repercutirán 
una vez más directamente en miles de ho­
gares modestos, y 

4.-Pedir a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud y al Gobier­
no, por intermedio de sus parlamentarios, 
que arbitren las medidas del caso para Ile­
gal' a una solución ecuánime del conflic­
to, permitiendo, en esta forma, la reinte­
gración inmediata del personal en sus 
funciones. 

1) Acordó por aclamación, y en medio 
de entusiastas aplausos, formar el Frente 
Nacional de la Mujer, integrado por los 
Departamentos Femeninos de los partidos 



4260 CAMARA DE DIPUTADOS 

que apoyan la postulación de Eduardo 
Frei y grupos independientes, a través de 
todo el país. 

m) Este Frente Nacional de la Mujer 
concurrirá a la Gran Convención del Pue­
blo, que proclamará oficialmente la candi­
datura presidencial de Eduardo Frei, con 
todos sus efectivos y las organizaciones 
independientes que a través del J)aís re­
presentan la voluntad del pueblo de Chile. 

35.-INCIDENTE OCURRIDO EN LA BAIIIA DE 

TALCAHUANO, PROVINCIA DE CONCEPCION, 

QUE COSTO LA VIDA AL PESCADOR, DON 

ALEJANDRO RAMIREZ.-PETICION DE 

OFICIOS 

La señorita LACOSTE.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Je­
rez, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de la Ho­
norable señorita Lacoste, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, el 
sábado pasado tuve oportunidad de con­
currir a una reunión, invitado por el Sin­
dicato Profesional de Pescadores "El Mo­
rro", en la comuna de Talcahuano, la que 
contó con la presencia del jefe del Con­
sejo Zonal de esta agrupación, don Ni­
colás Filippo. 

La razón de nuestra visita no era, la­
mentablemente, la de preocuparnos de los 
comunes y permanentes problemas que 
afectan al gremio de pescadores, sino de 
analizar un hecho extraordinariamente 
desgraciado. 

El día 24 de agosto, más o menos a las 
lG horas, en los momentos en que los pes­
cadores Héctor Silva y Ernesto Alejandro 
Ramírez S2 encontraban pescando y maris­
canelo en las cercanías del puerto de Tal­
cahuano, en el recinto militar, fueron sor­
prendidos por las autoridades navales en-

cargadas de su vigilancia, y después de 
varias alternativas, y de instarlos a que 
se entregaran, procedieron a intimidarlos 
utilizando armas de fuego, con las que 
desgraciadamente, no sólo averiaron la 
embarcación que utilizaban estos pesca­
dores, sino que provocaron la muerte de 
Erne:oto Alejandro Ramírez. 

N osotros no vamos a justificar el he­
cho de que los pescadores hayan trans­
gredido disposiciones reglamentarias que 
les prohibe efectuar faenas pesqueras den­
tro del recinto militar. No es ese el pro­
blema. 

Pero, no cabe duda, que ha habido una 
actitud criminal e irresponsable y una 
enorme desproporción entre la falta co­
metida por los pescadores y la reacción 
de las autorida.des militares del puerto, la 
cual ha traído como consecuencia la 
muerte de un hombre pobre y modesto, 
y que ocho hermanos del fallecido hayan 
quedado en la indigencia, porque él era 
quien los mantenía. 

El hecho ocurri.do, señor Presidente. se­
gún nuestras informaciones, es de la res­
pommbilidad del Gobernador Marítimo del 
puerto, señor Garretón, quien hasta el sá­
barIo estaba detenido. 

Insisto en que nosotros no tratamos de 
justificar la transgresión a disposiciones 
reglamentarias vigentes para ese recinto 
militar; y por otra parte, tenemos el más 
pl'ofundo respeto por la Armada N aciona!. 

Pero la verdad de las cosas es que lo 
ocurrido da margen para hacer algunas 
consideraciones en esta Honorable Cá­
mara, y motivo suficiente para solicitar, 
en sú nombre, que se adopte alguna me­
dida tendiente a esclarecer este hecho y 
se castigue a sus responsables. 

lIemus recogido en la zona, a través de 
la prensa y de muchas personas, infor­
maciones según las cuales el responsable 
directo ele la muerte del pescador es el 
propio Gobernador Marítimo y Capitán 
del Puerto, porque fue él quien tomó el 
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arma que tenía un soldado y procedi{¡ a 
dispararla sobre los pescadores, provo­
cando la muerte del pescador Ramírez. 
Estamos absolutamente convencidos -co­
mo lo manifesté hace un momento- de 
que la reacción que tuvo la autoridad mi­
litar y la desproporción entre la falta co­
metida .Y el castigo de hecho que se infri­
gió al infractor alcanzan caracteres real­
mente criminales. 

-"-0 no duelo de que el señor Gobernador 
Marítimo no tuvo la intención de matar. 
No me cabe ninguna duda de esto. Pero 
tampoco me cabe duda de que tiene una 
grave responsabilidad; porque es inadmi­
sible que las autoridades o quienes están 
investidos de algún poder para controlar 
el cumplimiento de las leyes, para sancio­
nar infracciones de tan mínima cuantía 
incurran en actos que no son propios de 
la responsabilidad y del discernimiento 
que se supone en quienes ejercen mando 
y funciones de importancia. 

Los pescadores no son delincuentes. La 
razón por la cual estos hombres estaban 
pescando en esos momentos en un recint·j 
militar, contraviniendo disposiciones re­
glamentarias, fue la de que, durante los 
días anteriores, ocurrieron temporales en 
la costa que no permitía realizar faenas de 
pesca en otros puntos de ella. 

Esto, prácticamente, les impedía pescar. 
y si consideramos este hecho, no sólo 

desde el punto de vista del derecho natu­
ral, sino desde el punto de vista de las 
disposiciones del derecho positivo penal, 
veremos que cualquier ser humano está 
moralmente liberado de culpa y de san­
ción, incluso por el hecho de apoderarse 
de lo ajeno, si ello lees absolutamente 
indispensable para subsistir, pues ante to­
do está el derecho del hombre a la super­
vivencia. En consecuencia, nosotros esti­
mamos que es más grave y más criminal la 
actitud del Gobernador o de quien tenga 
la respon:,abilidad de la muerte del pes­
cador, por el hecho de que és,te y su com-

pañero estaban trabajando .Y no espiando, 
ni pirateando, acosados por la necesidad 
de alimentarse ellos y sus familias. Ellos 
no estaban dañando ni menoscabando el 
patrimonio de nadie. Por eso considera­
mo~ que estos hombres están liberados, 
completamente, de toda responsabilidad 
mora], porque ellos estaban ejerciendo, 
sencillamente, un derecho fundamental y 
natunll, como es conservar su propia exis­
tencia, mediante los elementos de subsis­
tencia que les proporciona el mar. 

. fJ"I)lrOS sabemos que, en forma razo­
nable y justificada -porque no se lrata 
de aplicar disposiciones legales y regla­
mentarias pensando como quien diría con 
"cabeza de cemento"- muchas vec·es se 
permite la entrada de turistas y extran­
jeros a esto::; recintos militares, con ~os 

cuales sí que se podría 'tener más preven­
ción y una mayor fiscalización. Con 0-

zón se debería tener más amplitud de cri­
terio respecto de los pescadores para per­
mitirles pescar, porque hay que hacer una 
diferencia con compatriotas que, simple­
mente, están haciendo uso del derecho de 
p,escar por necesidad, aunque sea con las 
limitaciones que impone la legislación vi­
gente. 

Desde otro ángulo, lo acaecido deja en 
una situación muy inconfortable a la Ar­
mada Nacional y a los servicios que tie­
nen por misión resguardar la seguridad 
de los recintos militares; porque resulta 
sorprendente que no hayan sido capaces 
de reducir de una manera menos sangrien­
ta y mellOS cruel que la utilizada, a pes­
cadores, teniendo a su disposición un lan­
chón y 1111 remolcador. Por eso nosotros 
queremos manifestar que esta política, 
esta actitud, ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Permítame, señor 
Diputado. 

ila terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co-
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mité Conservador Unido. 
El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente.-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una 
intelTupción, Honorable colega? 

El señor DECOMBE.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho­
norable :-,eñor Decombe, puede continuar 
Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, lo 
:·mcectido constituye un reflejo de la acti­
tud inveterada de algunas autoridades res­
pecto de los pescadores. Existe hacia ellos 
un clima de desconfianza. Pero nosotros 
tenemos la convicción de que son gente 
buena y honrada, que la mayor parte de 
las veces peca por ignorancia. Este gremio 
ni siquiera tiene previsión. La falta de 
cultura le ha impedido llegar a niveles 
educaciOlJales y de convivencia social que 
el resto de la sociedad quisiera que ellos 
tuvieran. Por eso estimamos que esta ma­
nera bárbara, absolutamente injustificada 
con que han procedido los personeros uni­
formados, aún con rango importante en 
la Marina de Guerra, como es el de Capi­
tán de Puerto, repito, linda en lo crimi­
nal. No me cabe duda de que no se tuvo 
la intención de disparar a matar; pero el 
resultado fue el mismo. Y, por último, es 
culpa grave no haber sabido emplear mé­
todos y medios en proporción con el grado 
ele la infracción que se estaba cometiendo. 
Esta actitud de beligerancia, de menos­
precio y de acritud con los pescadores de 
parte de algunas autoridades se manifies­
ta en todo orden de cosas. Un caso con­
creto es la permanente obstrucción a la 
Cooperativa Pesquera Arauco Ltda., di­
rigida con enormes sacrificios y esfuerzos 
por los pescadores, de acuerdo con las 
propias normas que el Gobierno ha esta-

blecido para el manejo de este tipo de 
cooperativas con reconocimiento legal. Las 
cosas han llegado a tal extremo, que par­
lamentarios hemos tenido que hacer dili­
gencias ante las autoridades de Santiago, 
con el fin de conseguir que se les permi­
ta el desarrollo de sus actividades comer­
ciales, sin competencias desleales. Sin em­
bargo, el Inspector de Pesca y Caza de 
Talcahuano, que tiene la obligación de 
proteger a los pescadores, más que pro­
tegerlos, los perturba en las actividades 
que les ampara el Gobierno. 

.)eñor Presidente, cuando hace dos o 
tres días recibí el cable de reclamación 
de los pescadores, conversé de esta situa­
ción con el señor Subsecretario de Mari­
na, Almirante don Carlos Costa, persona 
sumamente cordial y caballerosa. Lamen­
tablemente, estaba en un error al creer 
que tales personas no eran pescadores. 
Son pescadores y con matrícula... y no 
piratas como han creído ciertas personas. 
De todas maneras, me prometió que se 
investigaría a fondo el caso. Desgracia­
damente, como lo saben los señores Dipu­
tados, las cosas en Chile toman su cursO 
y se extienden, se prolongan y diluyen de­
masiado, al extremo de que las sanciones, 
a la larga, resultan pálidas al lado de 
la responsabilidad del hecho cometido por 
el inculpado. 

Ya en la reunión habida en la caleta 
El Morro se dijo que había sido imposible 
averiguar algo, y que existía un clima de 
desconfianza respecto a la aplicación de 
la sanción que el hecho merecía. 

Por estas razones, con el fin de no abu­
sar más de la benevolencia que ha tenido 
para conmigo el Honorable señor Decom­
be, al concederme una interrupción, me 
limito a dejar estampada mi protesta por 
el hecho que acabo de denunciar, y a pedir 
que se dirijan algunos oficios. 

En primer lugar, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Defensa Nacional, 
a fin de que ordene aplicar el máximo ri-
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gor de las medidas que procedan con arre­
glo al régimen disciplinario interno de las 
Fuerzas Armadas, a los que resulten res­
ponsables del hecho denunciado, sin per­
.i uicio de la responsabilidad penal y civil 
que les corresponda. A mi juicio, la Ar­
mada tiene que tomar alguna actitud en 
defensa de su propio prestigio, porque no 
es posible que se cree en su torno un cli­
ma de odiosidad por la actitud de unifor­
mados irresponsables en sus actos. Sobre 
este particular, debo manifestar que he­
mos solicitado y obtenido la colaboración 
de un abogado para que participe en el 
proceso, que es cosa aparte de lo que es­
toy pidiendo en este oficio, porque es evi­
dente que la Justicia tiene sus normas y, 
naturalmente, la Armada no puede inter­
ferir en el juicio propiamente tal. 

En segundo lugar, pido que se dirija 
otro oficio al señor Ministro de Defensa 
N acional, a fin de que ordene que la Ar­
mada o las entidades que correspondan, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal 
de los hechores, indemnicen a la familia 
de este pescador; pues no es posible que 
por una situación como la denunciada, 
quede prácticamente en la orfandad y en 
el más absoluto abandono ocho niños, de 
los cuales este pescador era el único sos­
tén y ayuda. Más aún, el hecho de que el 
pescador muerto era un muchacho, hace 
que el caso resulte más doloroso. 

Por último, solicito que se dirija oficio 
al señor Ministro de Defensa Nacional 
para que se sirva adoptar las providencias 
conduc·entes a fin de que los pescadores, 
sin perjuicio de que cumplan las obliga­
ciones que las disposiciones reglamenta­
rias les impone, reciban un trato más dig­
no y decoroso de parte de las autoridades 
e, incluso -y esto es lo que más me inte­
resa fundamentalmente- que no se apli­
quen dichas disposiciones "con cabeza de 
cemento". Ocurre que, en el verano, los 
pescadores no tienen dónde ir a pescar. 
y si es importante que no se perturbe el 

sagrado recinto militar, también lo es la 
necesidad de mantener a una familia y de 
ganarse el pan honradamente. Por eso, 
debe darse algunas facilidades a los pes­
cudores, a través de disposiciones más 
amplias y menos rígidas. 

1:1 señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

36.-MEJOR CATEGORIA PARA EL LICEO CO­
EDUCACIONAL DE LIMA CHE, PROVINCIA DE 

VALPARAISO.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, el Liceo Coeducacional de Limache, que 
cuenta con numerosos alumnos, funciona 
en un buen edificio, construido hace pocos 
años mediante la acción del Ministerio de 
Educación Pública y del Departamento de 
Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Sus jóvenes alumnos reciben la esme­
rada y exitosa enseñanza de su Rector 
::eñor René Vargas y de su competente y 
laborioso profesorado. Sin embargo, a pe­
sar de estos buenos antecedentes, el Liceo 
en referencia figura entre los de segunda 
categoría, en circunstancias de que, en 
justicia, merece ser considerado entre los 
de primera categoría. 

Por estas razones, solicito que, en mi 
nombre, se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, a fin de que tenga 
a bien otorgar justo reconocimiento a la 
excelente labor educativa de este plantel, 
reconociéndole la categoría que merece. 

m señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado por Su Señoría. 
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37.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO PARA 

UNIR LA CIUDAD DE QUILLOTA, DE LA PRO­

VINCIA DE VALPARAISO, CON LA CARRE-

TERA PANAMERICANA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te. Viña del Mar y, en especial, el balnea­

riode Concón -hoy sede de la refinería 

de petróleo-, se comunican con Santiago 

por medio de la Carretera Panamericana 

y del camino riberano' del Aconcagua, des­

de Concón a San Pedro. Pero, entre estas 

dos rutas, es preciso atravesar los popu­

losos pueblos de Quillota, La Cruz y La 

Calera, tramo donde existe un intenso 

tránsito de vehículos, tanto local como in­

terprovincial, con el consiguiente peligro 

para las vidas de los que por él transitan, 

especialmente durante la noche. En rea­

lidad, han o~urrido ya demasiados acci­

dentes. 
Ahora bien, como estamos en conoci­

miento de que se proyecta habilitar un 

camino que uniría Quillota con la Carre­

tera Panamericana en el puente de Ocoa, 

con lo cual se solucionarían todos los in­

convenientes anotados y se dejaría mu­

cho más cerca a Concón y su sede indus­

trial de la Carretera, solicito que se di­

rija oficio al señor Ministro de Obras Pú­

blicas, a fin de que se sirva informar a la 

Honorable Cámara acerca de los estudios 

y posibilidades de realizar esta importan­

te obra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 

solicitado por Su Señoría. 
r<~l señor DECOMBE.-Renunciamos al 

resto <lel tiempo, señor Pn~sidente. 

38.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES DE 

LA MINA PLEGARIA DE CURANILAHUE, PRO­

VINCIA DE ARAUCO, A CAUSA DE LA PARA­

LIZACION DE SUS LABORES.-PETfCION DE 

OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­

rresponde al Comité Socialista. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señur URRUTIA DE LA SOTTA 

(VicHpresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
1 señur FIERRO.-Señor Presidente, 

hace algunas semanas se paralizó la mina 

Plegaria, de la comuna de Curanílahue, 

dejando a 200 obreros cesantes. Antes de 

que ocurriera este hecho tan doloroso pa­

ra una provincia que no tiene otra fuente 

de trabajo que las minas de carbón, ade­

más de unas reducidas labores agrícolas; 

sostuvimos reuniones suc,esivas con los se­

ñores Ministros de Minería, del Interior 

y de Obras Públicas, y con repr2sen~an­

tes de la Corporación de Fomento de la 

Producción, a fin de obtener que se ar­

bitraran las medidas que permitieran si­

quiera -ya que se trataba de un he~ho 

consumaclo- tener empadronados a los 

obreros que iban a quedar sin traoajl), ~on 

el objeto de ocuparlos en obras púolícas 

y en el resto de las actividades de la mi­

nería de las provincias de Arauco y Con­

cepción. 
Si bien es cierto que nuestra petición 

fue oída por los señores Ministros de Es­

tado, no se arbitraron las medidas suge­

ridas por nosotros a fin de paliar los pe­

ligres que estábamos previendo y que no 

sólo afectarían a los obreros con cargas 

familiares que quedan sin trabajo, sino 

también a aquellos que, por el hecho de 

ser solteros, deben pagar pensión. Estos 

trabajadores se ven, quizás, más afecta­

';08, porque las casas de pensión les nie­

gan atclJción debido a que están cesantes. 

Pi' j'O es el hecho que no sólo sufren con 

esta situación los obreros y su hogares, 

cuyos ingresos se ven disminuidos por la 

falta de trabajo; sino también el comercio 

de la plaza, para el cual esta paralización 

de actividades constituye un grave impac­

to, ya que no puede cumplir sus compro­

misos comerciales ni bancarios por no te-
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ner entradas que le permitan atender es­
tas obligaciones, pues sus clientes -los 
obreros de la única fuente de trabajo de 
Ta provincia- se encuentran cesantes por 
efecto del cierre de la mina Plegaria. 

l/a verdades que los Ministros de Es­
tado no han calarlo a fondo en el drama 
social que viven los obreros del carbón. Y 
me atrevo a afirmar que ellos han soste­
nido, demagógicamente, que comprenden 
y quieren solucionar este problema; por­
que, en la práctica, no lo han hecho, como 
es la obligación del Supremo Gobierno. Y 
hoy nos encontramos, precisamente, 
afrontando el grave problema que en esa 
oportunidad señalamos. Es decir, por no 
haber empadronado a los obreros oportu­
namente, a fin de poderles buscar ocupa­
ción dentro de los días o las semanas han 
quedado cesantes, porque el trabajo de la 
mina se ha paralizado. Los niños y las 
mujeres de estos trabajadores, en grupos 
pequeños, recorren los caminos de Cura­
nilahue, pidiendo la' caridad pública, he .. 
cho vergonzoso que a nosotros, como pa­
dres y como chilenos, nos duele profun­
damente. 

Hoy conversamos con el señor Ministro 
de Obras Públicas y con el señor Ministro 
del Interior y nos prometieron que ubica­
rían a estos obreros en la Dirección de 
Vialidad. Pero, ¿ cuándo los van a incor­
porar a dicho Servicio? Creo que eS1te 
personal no podrá comenzar a trabajar 
en las obras públicas por los temporales 
que azota,n nuestro país, especialmente en 
la zona sur. Los obreros, aunque traba­
jaran, tendrían que esperar un mes hasta 
que se pasaran los estados de pago a la 
Tesorería Provincial y una vez que éstos 

'se cursaran, podrían obtener alguna re­
muneración. ¿ Y mientras tanto, de qué 
viven y cómo pueden alimentar a sus fa­
milias? ¿ Cómo alimentan a sus niños de 
cOflta edad, cuando son numerosos? 

Estos obreros tienen que recorrer seis 
kilómetros de distancia para controlar a 

sus hijos en los hospitales, a fin de que 
les den tres o cuatro kilos de leche, que 
no les alcanza para el mes. Se les da leche 
solo para dos cargas y no se les pl'opor­
dona este alimento para el resto de los 
hijos, porque no pueden salir con todos ks 
niñes a controlarlos donde el médico, c,)n 
mayor razón se produce esta situación en 
estos momentos en que se encuentra en 
huelga el personal del Servicio Nacional 
de Salud. 

En consecuencia, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro del Interior, con el oh­
jeto de que se sirva aumentar la cuota 
de dinero de que se ha dispuesto con car­
go al dos por ciento constitucional, a fin 
de atender todas las necesidades de esta 
gente y en especial la alimentación no sólo 
de los adultos, sino también de los niños, 
con el objeto de que no dejen de concurrir 
a clases a las diversas escuelas de la zona. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

39.-SUSPENSION DEL SERVICIO FERROVIA­
RIO QUE UNE CONCEPCION A CURANILAHUE, 
-CONSECUENCIAS DE ESTA SITUACION.-

PETICION DE OFICIO 

El señor FIERRO.-Como si esto fue­
ra poco, señor Presidente, el ferrocarril 
de Concepción a Curanilahue ha sufrido 
también graves desperfectos en dos tra­
mos importantes: en un puente y en algu­
nos terraplenes, que no permiten la pa­
sada de trenes. Curanilahue no cuenta 
con el abastecimiento oportuno por falta 
de movimiento de trenes. 

Los caminos entr,e la ciudad de Lota y 
Curanilahue constituyen, si se puede usar 
el término, un verdadero infierno, tanto 
para la movilización colectiva, como tam­
bién para la de carga. Y, en consecuencia, 
la comuna de Curanilahue no recibe abas-
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t€cimiento y están escaseando todos los 

avtículos de diario consumo popular. 

Además, la Compañía Carbonífera "Co­

lico Sur", que depende de la CORFO, no 

puede sacar su producción de carbón, la 

que tiene que estar acumulándose en can­

chas, que se hacen estrechas, y en razón 

de lo cual tendrá que paralizar sus labo­

res por fuerza mayor. 
Lo mismo ocurre con algunos pirquines, 

dependientes de la mina "Plegarias", que 

se ha paralizado, y ha dejado sin trabajo 

a 600 obreros. De tal suerte que son más 

de 2.000 trabajadores, número que ha­

bría que multiplicar por cinco, los que se 

encuentran paralizados, sin la posibilidad 

de ganarse el salario, y la comuna de Cu­

ranilahue sufre las consecuencias fáciles 

de imaginar. 
Yo pido, señor Presidente, que, con la 

mayor rapidez posible, se envíe oficio al 

señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, a fin de que arbitre las 

medidas pertinentes, para que puedan ser 

reparados, con la urgencia que el caso re­

quiere, los desperfectos sufridos por el 

ferrocarril de Concepción a Curanilahue. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 

solicitado por Su Señoría. 
El señor ROBLE S.-y en mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).-Y en el nombre de Su 

Señoría. 

40.-ADOPCION DE MEDIDAS POR PARTE DEL 

GOBIERNO PARA PROMOVER EL PROGRESO 

DE LA PROVINCIA DE ARAUCO.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor FIERRO.-Dentro del tiempo 

muy reducido de que dispongo en la Hora 

de Incidentes, quiero, una vez más, -ya 

lo he hecho en tantas oportunidades, a 

veces en forma dura, y otras recurriendo 

a la buena voluntad del señor Presidente 

de la Cámara y de los señores Ministros 

de Estado-, solicitar de estos últimos que 

tengan a bien arbitrar los medios a su al­

cance, para realizar estudios rápidos y 

urgentes que permitan la instalación de 

nuevas industrias en mi provincia, como 

es la de celulosa y la instalación de Plan­

tas termoeléctricas. Además es necesario 

que se r,ealice la reparación del ferrocarril 

de Concepción a Curanilahue, la edifica­

ción de poblaciones, que están programa­

das desde el régimen pasado, y la perfo­

racón de pozos petrolíferos en la provin­

cia d,e Arauco. Asimismo, es necesario 

que se establezca un poder comprador de 

la madera, con el objeto de que los cin­

cuenta o más hombres de los pequeños 

aserraderos que allí existen no paralicen 

sus faenas, se mantenga la ocupación de 

muchos brazos actualmente cesantes y se 

pueda colocar la producción. 

Por desgracia, ha habido indolencia 

frente a nuestras peticiones, reiterada­

mente formuladas en esta Sala, en entre­

vistas directas y a través de oficios que 

hemos pedido se ,dirijan en nombre de la 

Honorable Cámara o de los Comités Par­

lamentarios de la Oposición, para lo cual 

hemos contado, en algunas oportunidades, 

con la buena voluntad y el apoyo de la 

totalidad de los sectores del Parlamento. 

Pese a esto, no se han instalado esas 

industrias ni realizado los estudios corres­

pondientes, y ahora está paralizado la úni­

ca fuente de trabajo que da vida a los 

pu.eblos de mi provincia, sin haberse pro­

gramado otras faenas que den ocupación 

a la gente cesante para que no veamos a 

los niños y a las mujeres desfilar por las 

calles recurriendo a la caridad pública. 

y como hay cesantía, es lógico que el co­

mercio esté lánguido, disminuyan sus en­

tradas y afronte dificultades para cumplir 

con los compromisos corrientes y banca­

rios. 
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En consecuencia, solicito que se envíen 
oficios a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Economía, Fomento y Re­
construcción, a fin de que se arbitren me­
didasde urgencia, por medio de la Cor­
poración de Fomento, para que Arauco 
alguna vez sacuda sus cenizas y se incor­
pore al progreso que todas las provincias 
necesitan. 

Eso es todo. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se dirigirán los ofi­
cios pedidos en nombre de Su Señoría. 

41.-0TORGAMIE~TO DE LA CALIDAD DE ES­

TABLECIMIENTO FISCAL PARA EL LICEO 

NOCTURNO "BENEDICTO LEON", UBIC.ADO 

EN LA CIUDAD DE CURICO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor FIERRO.-He cedido el resto 
de mi tiempo al Honorable señor Naranjo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente.-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Naranjo. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, hace más o menos catorce años la Ilus­
tre Municipalidad de Curicó, por resolu­
ción unánime de sus Regidores y por ini­
ciativa del Diputado que habla, quien era 
su Alcalde, y de acuerdo con el Magisterio 
de esa ciudad, se organizó el Liceo N oc­
turno "Benedicto León". 

Este plantel educacional comenzó a fun­
cionar en el local del Liceo de Hombres y 
durante su existencia ha impartido ins­
trucción a muchas personas que por su 
situación económica no podían concurrir 
en el día a adquirir la cultura que desea­
ban. Por desgracia, el Municipio se des­
entendió después de este Liceo, el cual 
siguió siendo mantenido por el magiste­
rio. Con posterioridad, fue deshalojado 
del Liceo de Hombres y ha estado funcio­
nando en la Escuela N9 3, la que ahora 

también le ha pedido el local. En COnse­
cuencia, el próximo año no tendrá donde 
funcionar. 

Como no es posible qUe se malogre una 
realización de tanto valor como ésta y en 
el deseo que adquiera mayor auge en be­
neficio de la instrucción y la cultura de 
Cnricó, pidp que se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, solicitán­
dole que su Ministerio se haga cargo dé 
este colegio y, al mismo tiempo, le pague 
las subvenciones que le corresponden, por­
que hace ya dos años que los profesores 
que en él trabajan no reciben nada. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

42.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION 

PARA EL PERSONAL DE CARABINEROS DE 

LA CIUDAD DE CURICO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
te, ahora voy a referirme a un problema 
distinto. 

Desde hace mucho tiempo se ha venido 
hablando de que se construirá en Curicó 
una población para el personal de cara­
bineros. Este es un viejo anhelo de estos 
funcionarios curicanos. Existen los terre­
nos necesarios y el señor Vicepresidente 
de la Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile prometió entregar los fondos a 
la CORVI; pero hasta estos instantes tal 
ofrecimiento no se ha cristalizado en una 
realidad, como tampoco otras p.romesas 
emanadas del Ministerio del Interior en 
el mismo sentido. 

Por esta razón, ruego que se dirija ofi­
cio al señor Ministro que corresponda, 
solicitándole que nos informe acerca de 
las razones que han impedido la construc­
ción de esa población en Curicó, que, repi-
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to, beneficiará al personal de carabineros 
de la ciudad. 

El señ()r URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

43.-CONSTRUCCION POR LA CAJA DE E.'\'I­

PLEADOS PUBLICOS y PERIODISTAS DE UNA 

POBLACION EN LA CIUDAD DE CURICO PA­

RA SUS IMPONENTES.-PETICION DE OFICIO 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, tampoco se ha vist() cristalizada en rea­
lidad la promesa que el señor Vicepresi­
dente de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas hizo durante una visita a 
Curicó a un comité de vivienda formad() 

por imponentes de esta Caja, en orden a 
que se construiría en la ciudad una pobla­
ción para ellos. 

Ruego que, en mi nombre () en el del 
Comité Socialista, se envíe oficio al Mi­
nisterio que corresponda, a fin de que nos 
inf()fme por qué esta obra no se ha llevado 
a la realidad hasta estos instantes. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
s()licitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se [levantó la sesión a las 22 horas y 

26 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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